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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . el Rey y  la R eina Regente (Q. D . G. ) 
y  Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  ( Q . D . G .)  

Regente del Reino, acompañada del Exorno. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular á S. E. el 
General de División Nedgib Pachá, el cual, previamen
te anunciado por el Excmo. Sr. Introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de poner en manos de 8. M. las 
Cartas Recredenciales de S. E. Feridam Bey, su ante
cesor, y las en que S. M. I. el Sultán de Turquía acre
dita á S. E. Nedgib Pachá en calidad de Su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte.

Acto continuo, el Sr. Ministro tuvo la honra de pre
sentar á S. M. el personal de la Legación.

Después de la audiencia, el nuevo Representante de 
Turquía se retiró, tributándosele, como á su ida á Pa
lacio, los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Albacete Me ha pre
sentado D. Ricardo Castro Benítez; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cáw'ovas del Casti l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Venga en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Albacete á D. Ramón de Alfaro y Saavedra, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cán ovas del Cast i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia Badajoz á D. Eleuterio Villalba y Llofríu, que lo ha 
sido de otras provincias.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Casti l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Pereira y 
Novoa, Presidente de Sala electo de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, y de conformidad con lo preveni
do en el art. 238 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de G-racía y Justicia,

Manuel Agnlrre de Tejada,

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en rela
ción con la regla 2.a del art. 2.° del Real deoreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Cáceres, vacante por ju 
bilación del eiecto D. Vicente Pereira, á D. Fulgencio 

¡ García León, que sirve igual cargo en la de Oviedo,
| Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 

ochocientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. Primitivo* González 
del Alba, Fiscal de la Audiencia provincial de Las 
Palmas:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIíI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de. 
Sala de la territorial de Oviedo, vacante por traslación 
de D. Fulgencio García León.
, Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 

ocho cientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con el 5.° del Real decreto de 2:4 de Septiembre de 1889;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° paia/la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por haber sido también nombrado para otro car
go D. Primitivo González del Alba, á D. Joaquín de 
Fuentes Bustillo,. que sirve en comisión igual cargo en 
la de Murcia, y ocupa el primer Tugaren el escalafón 
de esta clase por haber sido Presídante de la- Audien
cia territorial de Manila,

Dado en Palacio á veintisiete • de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Habiendo aparecido en la G a c e t a  dé ayer con un'error 
material la parte dispositiva del adjunto decreto, se reprodu
ce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO'
Teniendo en cuenta las razones que me lia expuesto 

el Ministro de Gracia y Justicia;
En nombre de Mi Augustp Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del R'eino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 29 de .Pulió de 1892 y 10'dé Febrero dé 1896, 
todos los destinos de la Subsecretaría y Dirección ge
neral de Establecimientos penales del Ministerio de 
Gracia y Justicia, desde Oficial de Administración de 
tercera clase inclusive, salvo la plantilla de escribientes 
y subalternos, se proveerán precisamente en Licencia
dos en Derecho; y en lo demás, los nombramientos, así 
como los ascensos del personal de dichas dependencias, 
se sujetarán á las disposiciones que rijan para los fun
cionarios de la Administración en'general.

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior se pu
blicarán los escalafones del personal de la Subsecreta
ría y Dirección general de Establecimientos penales 
de dicho Ministerio, insertando en ellos la categoría 
judicial que tuvieren declarada., ó la circunstancia de 
ser ó no Letrados.

Las reclamaciones contra eí escalafón podrán ha
cerse en el plazo de un mes, contado desde su publica
ción' en la Gaceta, resolviéndose las que se- presenten 
en un período igual, á contar de ía terminación del 
primero.

Art. 3.° En los casos en cpe proceda la declaración 
de categoría judicial ó fiscal en fasvor de Ibs funciona
rios expresados, aquella no. podrá, ser otra que la desig
nada por las disposiciones que regulan la asimilación A.
dichas carreras.

Será requisito previo indispensable & toda declara
ción de esta clase el informe de la Junta calificadora
del Poder judicial.

Art. 4.° Salvo los derechos adquiridos por la tona», 
de posesión antes de la publicación de este decreto en. 
cargos de la carrera judicial ó fiscal, el funcionario del 
Ministerio á quien se otorgare un nombramiento cual
quiera en dichas carreras, no podrá volver á servir en 
la Subsecretaría ó Dirección general de Establecimien
tos penales sin haber servido dos años la categ oría del 
mismo nombramiento en los Juzgados y .Tribunales.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil o chocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Al publicarse en 26 Ae Febrero de 1889 
e l Reglamento de régimen interior y orgánico de los 
trabajos del Ministerio de la Gobernación, existia la Di
rección general de Beneficencia, y  Sanidad, y hoy loe 
mriltiples ¿ importantes servicios pertenecientes á la 
misma están distribuidos entre la Subsecretaría y  la 
Dirección de Administración'; figuraban entonces en la 
plantilla del Ministerio y de la  Dirección general men
cionada 13 Jefes de Administración y 29 de Negociado, 
número que permitía agrupar los servicios en Seccio
nes y dividir éstas en Negociados, mientras que hoy no 
hay más que ocho Jefes de Negociado y nueve de Ad
ministración.

Con variaciones tan importantes en la plantilla de 
dicho Ministerio, resulta que el citado Reglamento no 
so armoniza al reducido actual personal, y que los 
servicios, por necesidad, tienen que distribuirse en otra 
forma, -suprimiendo las Secciones en la Subsecretaría 
y  en la citada Dirección general, y  confiando la distri
bución de los asuntos y  su más expedita tramitación á 
los Negociados. Posible es que por las mismas cansas 
el proyecto de Reglamento que 1engn la honra de so
meter á la aprobación de V. M., dentro tle más ti me
nos tiempo, deje de responder, en lo relativo A la dis
tribución de los asuntos, A las necesidades y conve
niencias del ¡servicio,- y en previsión ele que así pueda 
suceder, el Ministro debe quedar autorizado para m o
dificar la organización que se establece.'

Por es las consideraciones, tengo la honra de some
ter & la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto y Reglamento.

Madrid 30 de Enero de 1897.
SEÑORA:

A L. B. P. de Y. M., 
F e r n a n d o  € o s - G a y o n ,

REAL DECRETO

A propuesta clel Ministró de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Regente del Reino, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba el siguiente Reglamento 

interior clel Ministerio de la Gobernación.
Ari. 2.° El Ministro de la Gobernación queda auto- 

rizadn para modificar la organización de los Negocia
dos y servicios de dicho Departamento, cuando, á su 
j u i do f, 1 n c o n sidere con veniente.

Art- 3.® Quedan derogados todos los reglamentos y 
«Éí SifinfiiMii ni “ í o ni e f dr carácter general ó especial que se 
hayan dictado sobre organización y gobierno interior 
4I0I m i B'iTi o 11 i ni m te rio.

Dudo en Palacio á treinta de Enero de mil ochocien
tas noventa y siete.

MARIA CRISTINA
r ■ - ro da I» GobenueUn,

í ’ *“?<?£síjiíS.i C «s>(áa)'«n .

REGLAME3NTO

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR
BEL

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN

TITULO PRIM ERO
De la distribución de Negociados.

CAPITULO PRIMERO
BE 1A DISTRIBUCIÓN GENERAL

Art. l.°  El Ministerio de la Gobernación comprende las 
-oficinas centrales siguientes;

1.a Subsecretaría".
2.a Dirección general de Administración.
3.a Dirección general de Correos y Telégrafos.

CAPÍTULO II
DE LA SUBSECRETARÍA

Art. 2.° La Subsecretaría se divide en los siguientes Ne
gociados;

l.° Negociado central.
Despacho con S. M.—-Correspondencia con los Cuerpos Co

legislador t », s. —Firma del Ministro.—Firma del Subsecreta
rio .--Perso.nal del Ministerio—Iersonal de los Gobiernos y 
demás dependencias provine i ti s —Personal de Vigilancia y 
de Seguridad.—Concesión de honores, propuestas, recompen
sas y distinciones á Corporal u nos funcionarios públicos y á 
particulares.— G ¡bínete particular del Ministro.—Gabinete 
particular del Subsecretario.—Gobierno interior, inspección 
y  policía del Ministerio.—Material del Ministerio.—Obras en 
el Ministerio y Gobiernos de provincia.—Compulsas de servi
cios y correspondencia con la Junta de Clases pasivas.—Pre-*

sumwstu general ¿el Ministerio, de los Gobiernos y demas 
deponilelunas a i urovincias.—Contratos de arriendo de loca
les para (Hibiernos de p ro v in c ia .— R ecepción  y distribución 
de la correspondencia oficial del Ministerio. Registro gene
ral — 0  vcet a d e  M a d r id  y asuntos relacionados con  la  mis
ma.—Biblioteca,— Archivo g e n e r a l .— Asuntos indetermi
nados.

N egociad o  2 .°
Orden público.

Asuntos especiales y reservados que se relacionan con la 
política ó con el orden público. — Expedición y recepción de 
telegramas. — Cifrar y descifrar los mismos. — Conferencias 
telegráficas. — Prensa'". — Servicio de guardia permanente.— 
Reuniones asociaciones y ma ni i estaciones publ ica s. Espee 
táculos y diversiones públicas.—Círculos de recreo.—-Natura
lización'de extranjeros; aplicación délas disposiciones^vigen
tes sobre los mismos. — Repatriación de españoles residentes 
en el extranjero. — Emigración é inmigración. — Cuestiones 
re l ig io s a s .— Juegos prohibidos.— Huelgas y motines.—Sinies
tros!—Informes para la expedición del réginm exequátur á C on-' 
sules y Vicecónsules.—Asuntos indeterminados de orden pú
b l i c o .— Calamidades públicas.—Guardia civil en la parte co
rrespondiente a este Ministerio.—Licencian de armas.—-Intro
ducción, transporte y  fabricación de armas, municiones y 
materias explosivas.—Socorros y transportes de emigrados.y 
deportados políticos. Estadística criminal.—Extradición de 
criminales. — Asuntos de Seguridad y Vigilancia.—Bandole
rismo.— Relaciones con el Ministerio de Estado.

Negociado S.°

Política.

Elecciones de Senadores, Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales y Ayuntamientos.—Juntas administrativas.— 
Juntas de asociados.—Listas electorales y empadronamien
tos. — Incapacidades. — Incompatibilidades; excusas.— Sus
pensión y corrección de los Diputados provinciales, Alcaldes, 
Tenientes y Concejales.—Nombramientos y elección de A l
caldes y Tenientes.—Constitución de las Diputaciones y Co
misiones provinciales, de los Ayuntamientos y dé las Juntas 
administrativas y de asociados.—Consultas sobre interpreta
ción de la levr Electoral y de las orgánicas.

N e g o c i a d o  4  . 0

Sanidad terrestre.

Sanidad terrestre—Higiene pública.— Vacuna.—Nuevos 
remedios.—Epidemias.—Epizootias. --Cementerios; inhuma
ciones, exhumaciones y traslaciones de cadáveres.—Asuntos 
generales de baños y aguas minerales; estadística balnearia.— 
Juntas provinciales y municipales de Sanidad.—Subdelega
dos.—Inspectores de carnes.—Inspectores de géneros medici
nales.—Facultativos municipales.—Personal de baños y aguas 
minerales con sus incidencias.—Intrusos en las profesiones 
médicas.—Cruces de epidemias.—Pensiones á viudas y huér
fanos de Médicos.—Indeterminado de Sanidad terrestre.— 
Recopilación de la legislación de Sanidad terrestre.—Esta
dística y contabilidad.

Negociado 5.°

Sanidad marítima.

Sanidad marítima. — Formación de los presupuestos.— 
Creación y supresión de Direcciones de Sanidad de los puer
tos y lazaretos sucios.—Servicio farmacéutico en las mismas. 
Visitas de inspección á las Direcciones de Sanidad de los 
puertos y lazaretos sucios.—Formación de los estados anuales 
del movimiento de buques y recaudación de derechos.—Par
tes sanitarios del extranjero.—Declaraciones de puertos su
cios, de observación ó sospechosos.—Consultas de las Autori
dades, Cuerpo Diplomático Consular y pormenores sobre tra
tamiento sanitario de buques.—Reclamaciones del comercio 
y de los representantes extranjeros.—Recomposición ó cons
trucción de casetas, botes y falúas.—Gastos de escritorio de. 
las Direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios. 
Obras, gastos imprevistos y extraordinarios.—Personal facul
tativo de Sanidad marítima y sus incidencias.—Asuntos in
determinados de Sanidad marítima.—Recopilación de la le
gislación española y extranjera sobre Sanidad marítima.

CAPÍTULO III

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Art. 3.° La Dirección general de Administración se dis
tribuye en los Negociados siguientes;

Negociado i.°

Organización municipal y provincial.— Competencias.

División territorial, municipal y provincial.—Agregacio
nes y segregaciones.—Deslindes. —Variaciones de capitali
dad.—Asociaciones de las provincias ó de los Municipios 
para fines comunes.—Empleados de las Diputaciones y Ayun
tamientos.—Cuestiones á que dé lugar su nombramiento, sus
pensión, separación y pago de haberes.—Competencias entre 
funcionarios del mismo ó de distinto orden.—Pósitos; cues
tiones é incidencias.— Comisiones permanentes.—Personal de 
la Dirección. —Indeterminado.

Negociado 2.°

Bienes de las provincias y de los pueblos.—Policía urbana y rural.

Bienes de los pueblos y de las provincias.—Cuestiones á 
que den lugar.—Inventarios.—Expedientes de autorización 
para disponer de la tercera parte del 80 por 100 del producto 
de la venta de los bienes de Propios.—Autorización á las Di
putaciones y Ayuntamientos para celebrar contratos de to
das clases.—Cuestiones á que den lugar los que celebran sin 
autorización.—Autorizaciones á las Diputaciones y Ayunta
mientos para litigar y para transigir. — Policía rural.—Servi
dumbres públicas; deslindes de finens entre Ayuntamientos y 
particulares; aprovechamientos comunales.—Censos y otras 
cargas.—Cuestiones sobre expropiación forzosa.

Reforma, ensanche y saneamiento del interior de las po
blaciones.—Policía urbana.—Abastecimiento de aguas pota
bles y cuestiones sobre su aprovechamiento.—Ferias, merca
dos y depósitos de establecimientos de venta de subsisten
cias.—Pesos y medidas.—Las demás cuestiones de policía de 
abastos.—Subastas de servicios y obras públicas provinciales 
y municipales.—Incidencias de las mismas.—Multas im
puestas por asuntos de este Negociado,

Negociado 3.°

Presupuestos y créditos.

Presupuestos ordinarios, extraordinarios y adicionales de 
las Diputaciones provinciales.—Recursos relativos á los mis
mos.—Créditos activos y pasivos de las Diputaciones.—Con
tingente provincial.—Apremios.—Empréstitos pro vimdales y 
demás operaciones de crédito.—Suministros.—Presupuestos 
municipales.—Incidencias y recursos referentes á los mis
mos.—Impuestos y arbitrios.—Créditos activos y pasivos de 
Ay untamientos.—Empréstitos municipales y demás opera
ciones de crédito.—Presupuestos de cárceles.

Negociado 4.°

Cuentas provinciales y municipales.

Contabilidad provincial y municipal.—Resúmenes^y ba
lances.—Incidencias y recursos. — Alcances y apremios.— 
Malversaciones y reintegros.—Nombramientos de Delegados 
para la formación de cuentas.

Negociado 5.°

Reclutamiento y reemplazo del Ejército.
Expedientes ó incidencias en la aplicación de lo ley de 

Reemplacé del Ejército en cuanto es de la competencia del 
Ministerio de la Gobernación.

Negociado 6.°

Beneficencia general.

Establecimientos de la Beneficencia general: admisiones* 
altas, bajas y licencias.—Abonos y reclamaciones por estan
cias.—Ornees de la Orden civil de Beneficencia; concesión é 
incidencias.—-Personal: nombramiento y separación de los 
empleado# del ramo, de la competencia de la Dirección.— 
Juntas y Administradores provinciales y municipales.—Pa
tronos.—Abogados.—Sueldos y.fianzas.—Cuentas de la Bene
ficencia geaeraL—Obras.— Presupuestos, gastos y servicios 
de urgente necesidad, por subasta y administración.—Con
tratos.—Legados, mandas, memorias y donativos. — Suminis
tros.— Incidencias por subastas y compras.

Negociado 7.°

Beneficencia particular.

Fundaciones benéficas.—Clasificación, creación, agrega
ción, segregación y supresión de fundaciones.—Modificación 
ó transformación; reglamentación.—Protectorado.—Inspec
ción y vigilancia de las fundaciones.—Patronazgo.—Desvin
culación.—Desamortización.—Competencias.—Litigios.—In
cidentes sobre limosnas, dotes y pensiones.—¿Entrega de va- 
lores.—Actosy contratos que necesiten autorización previa.— 
Investigaciones.—Denuncias.—Suspensión y destitución de 
Patronos y Administradores.—Aprobación de estatutos y re
glamentos.—Presupuestos y cuentas.—Estadística de las fun
daciones de Beneficencia; formación de las mismas, determi
nando su origen y naturaleza, sus títulos, patronos, admi-- 
nisiradores, bienes de su dotación y sus cargas.—Inventa
rios; formación de los de toda la riqueza que en España 
corresponde y afecta á la Beneficencia particular.

CAPÍTULO IV

DE LA DirmeClÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Art. 4.° La Dirección general de Correos y Telégrafos 
comprenda siguientes Negociados:

C orreos.

Negociado 1.°

Personal.

Altaos* suspensiones, licencias, traslaciones, ascen
sos, Comisiones y jubilaciones del personal de Correos; expe
dientes por falta de disciplina, decoro, moralidad y otras aje
nas al servicio; expedientes sobre concesión de recompen
sas.— Es&astete&s, convocatorias, agregaciones, registro y 
cierre. .

SECCIÓN PRIMERA

Negociado 2.°

R ec la m a ci on es .

Reclamaciones de correspondencia ordinaria y certifica
da.—Legislación sobre el servicio interior.—Faltas en el mis
mo.—Franquicia.—Tarifas nacionales.

Negociado 3.°

Contabilidad.

Presupuestos—Cuentas en general.—Incidencias en los 
pagos.—Distribución de consignaciones.—Expedientes por 
faltas de contabilidad.—Reparos del Tribunal de Cuentas y 
de la Ordenación de pagos en los asuntos de contabilidad.— 
Cuentas de los Capitanes de buques mercantes.—Cuentas de 
paquete# jé ta le s  con las provincias de Ultramar.

Negociado 4.°

Intervención recíproca.

Examen y aprobación de las cuentas de intervención recí
proca y apartados.—Expedientes de apremios y alcances.— 
Liberación de fianzas de empleados.—Reparos del Tribunal de. 
Cuentas en los asuntos de intervención.

Negociado 5.°

Estadística.

EstadJrtttía general del ramo.

Negociado 6.°

Servicio internacional.

Preparación de los convenios de Correos.—Reglamento 
para la ejecución délos mismos.—Legislación sobre el servi
cio exterior.—Creación y supresión de las Administraciones 
de cambi%.—Incidencias en el servicio de la correspondencia
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internacional y en el de paquetes postales<*-ÍMtas en los 
mismos, --Tarifas y cuentas internacionales.—Reclamaciones 
sobre el servicio internacional.

SECCIÓN SEGUNDA

Negocia do  7. °

Servicio interior.
Organización y establecimiento de todos los servicios de 

Correos. -Itinerarios terrestres y marítimos.—Servicios ex
traordinarios por interrupción de vías.

Negociado 8.°
Contratas de conducciones,

" Cootrata.s de las conducciones de Correos t^méfferes y ma
rítimas. —Medidas disciplinarias-.por faltas do im  contratis
tas.—Liberación de sus fianzas:

Negociado 9.°

Material y locales.
A dquisición y entretenimiento del maieri&I Correos; su 

distribución; carruajes; alumbrado y calefacción de los mis
mos.— Buzones.—Impresos para el servicio.— Almacenes.— 
Mobiliario de las oficinas.—Arriendo de lócate^ y entreteni
miento de los mismos.

Negociado 10.

Archivo y Biblioteca.
Recepción, clasificación y conservación de log expedientes 

y  documentos que remitan los Negociados.»—Hojas deservi
cios de los funcionarios.—Certificaciones referentes á los mis
mos.—Examen é inutilización de la correspondencia sobran
te.—Conservación de la Biblioteca de Correos; índices; expe
dientes sobre adquisición de obras.

Negociado 11.

Planos y Autografía.
Estudio y formación de cartas postales, trazados de las 

conducciones, grabados y autografía.

T e lég ra fos ,

SECCIÓN PRIMERA
Negociado 1.°

Personal.
Altas, bajas, ascensos, traslaciones, suspensiones, licen

cias, comisiones, jubilaciones, pases de circulación para los 
ferrocarriles, escalafones, convocatorias, registro y cierre.— 
Expedientes por faltas de subordinación, decoro y moralidad, 
por abandono de destino ó residencia ó por otros hechos aje
nos al servicio de transmisión, y de recompensas por méri
tos especiales.

Neg ocia do  2 . °

Servicio interior.
Asuntos referentes á la transmisión de los telegramas in

teriores. -Reclam aciones.—Supresiones ó variaciones del ser
vicio délas estaciones.—Servicio telefónico.—E@rmación de 
expedientes por abandono de puesto ó guardia y por faltas 
cometidas en el servicio telegráfico ó telefónico.—Franquicia 
telegráfica y telefónica.—Relaciones oficiales con Jas Empre
sas de los ferrocarriles y Compáñías telefónicas sobre asuntos 
referentes al servicio de transmisión.—Propuestas de recom
pensas por servicios extraordinarios en las estaciones; tarifas 
interiores y catálogos de estaciones españolas.—Croquis de 
las estaciones.

Negociado 3.°

Servicio internacional.
Asuntos referentes á la transmisión de los telegramas in

ternacionales, reclamaciones; expedientes de faltas cometi
das en este servicio; conferencias, convenios, reglamentos y 
su aplicación; tarifas y catálogos de estaciones extranjeras; 
cuentas^ con las Administraciones de otros Estados, con las 
Compañías de cables y de ferrocarriles por el servicio inter
nacional y con las Embajadas; y relaciones con la Oficina inr 
ternacional de Berna.

Negociado 4 o

Comprobación.
Custodia, hasta su periódica inutilización, de los telegra

mas interiores de toda clase y de los internacionales que le 
entregue, terminadas sus cuentas, el Negociado 8 .°—Revisión 
de sellos y tasas y expedientes que se produzcan de este exa
men.—Cuentas con las Compañías de los ferrocarriles y tele
fónicas por el servicio interior, y cuentas y cobro de tasas por 
abonos al mismo servicio, series y agencias.—Inutilización de 
documentos, con arreglo á reglamento.—Expedientes de fal
tas en estos servicios.

Negociado 5.°

Archivo de la Dirección general.
Colocación y custodia de todos los documentos; sus inven

tarios; formación de hojas de servicios y expedición de certi
ficaciones de los prestados por todos los funcionarios.

SECCIÓN SEGUNDA

Negociado 6.°

Construcciones.
Estudio y construcción de las líneas telegráficas y telefó

nicas; montaje de estaciones telegráficas y semnféricas é ins
talación de las telefónicas; concesión y establo®!miento de 
estaciones y cables; revistas de líneas y estaciones; reparacio
nes; expedientes de averías y comprobación do ¿méas y gra
tificaciones devengadas en estos servicios; insi&L «áón de redes 
telefónicas oficiales y particulares, y croquis de las sección 
nes.—Expedientes generales por estos s s r v it í^

Negociado 7.°

Material.
Almacenes; adquisición y reconocimiento de material te

legráfico y telefónico; distribución y cuenta del mismo; ad
quisición y distribución de impresos; cuid do y conservación 
de todo el material de estación y de línea existente en los al
macenes de la Dirección general; de los Centros, Secciones y 
estaciones; cuenta corriente con las Habilitaciones de cuan
tos gastos ocurran en los referidos almacenes; mobiliario; 
nuevos inventos; y expedientes de faltas en estos asuntos.

Negociado 8 .°
Locales, estadística y autografía.

Arriendo y entretenimiento de locales; estadística general 
y detallada; autografía y expedientes de faltas que tengan re
lación con estos servicios.

N egociado 9.°

Contabilidad.
Formación de los presupuestos generales, con arreglo á 

los datos que le faciliten los otros Negociados; cuenta y ra
zón de dichos presupuestos; distribución de consignaciones y 
anticipo de fondos eventuales; examen, reparos y aprobación 
de todas las cuentas administrativas y de las nóminas de gra
tificaciones é indemnizaciones; expedientes de apremio y por 
reparos del Tribunal de Cuentas del Reino y la Ordenación 
de pagos; expedientes por faltas en estos servicios; cancela
ción de fianzas de los contratistas, y gastos de adminis
tración.

TÍTULO II
De los empleados.

C A PÍT U L O  PR IMERO

DEL MINISTRO

Art. 5.° Todas las atribuciones que este reglamento da al 
Subsecretario, Directores generales y demás empleados, se en
tienden delegadas en los mismos por el Ministro.

El Ministro las asume y retiene en sí en todos los casos en 
que lo estime oportuno.

CAPÍTULO II

DEL SUBSECRETARIO

Art. 6.° El Subsecretario es, por delegación del Ministro, 
Jefe de todos los ramos y servicios del Ministerio de la Gober
nación.

En los Negociados que componen la Subsecretaría tiene 
las atribuciones que corresponden á los Directores generales 
en los de sus respectivas Direcciones.

Art. 7.° En el primer concepto, son atribuciones suyas:
1 .a Recibir y mandar abrir toda la correspondencia oficial 

dirigida al Ministerio, dando cuenta desde-luego al Ministro 
de la reservada y de la urgente y disponiendo que pase la res
tante al Registro general.

2.a Proponer al Ministro la resolución en las alzadas con
tra las providencias de las Direcciones generales.

3.a Dictar las resoluciones de trámite en todos los asuntos 
de la competencia del Ministerio,

4.a Firmar los traslados de las Reales órdenes dictadas 
por el Ministro, y sus resoluciones propias, empleando la fór
mula: «De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro».

5.a Decretar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de las 
disposiciones que se dicten por el Ministerio, ó por las Direc
ciones generales, cuando proceda darles esa publicidad, y la 
de los demás documentos y anuncios que deban tenerla.

6.a Nombrar y separar los empleados del Ministerio que 
hayan de prestar sus servicios en la Subsecretaría y en los 
Gobiernos de provincia, cuando su sueldo no llegue á 1.500 
pesetas al año.

7.a Conceder licencias, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, á los empleados cu jo  nombramiento le corresponde.

8 .a Fijar las horas de oficina y de audiencia.

CAPÍTULO III

DE, LOS DIRECTORES GENERALES

Art. 8.° Incumbe á los Directores generales:
1.° Adoptar las resoluciones, así de instrucción y de trá

mite como definitivas, que les competan por las leyes, regla
mentos y disposiciones generales ó especiales de los respecti
vos ramos.

2.° Dictar instrucciones para el cumplimiento y ejecución 
de los reglamentos y Reales órdenes por las oficinas y por el 
personal que están á sus órdenes.

3.° Firmar las comunicaciones en que consten sus acuerdos.
4.° Proponer al Minisíro y al Subsecretario las resolucio

nes que en los asuntos correspondientes á su Dirección gene
r a l  deban ser adoptados por el uno ó por el otro.

5.0 Inspeccionar y dirigir los trabajos de los Negociados 
y de los empleados de su Dirección, amonestándolos y corri
giéndolos por sí mismo, ó dando cuenta al Ministro cuando 
notaren falta ó exceso que exigiere corrección que no esté en 
sus facultades.

6.° Dirigir siempre é inspeccionar, cuando el Ministro se 
lo ordenare, los establecimientos de su dependencia, dictando 
en el acto las disposiciones urgentes.

7.° Presidir los remates y subastas.
8.° Nombrar y separar los empleados adscritos á la Direc

ción, y los dependientes de la misma cuyo sueldo- anual no 
llegue á 1.500 pesetas.

9.° Conceder licencias á los empleados cuy^noíBJM-amien- 
to le corresponde.

CAPÍTULO IV

DE LOS JEFES DE SECClÓN

Art. 9.° Al frente de cada una, de las Secciones en que 
está dividida la Dirección general de Correos y Telégrafos 
hay un Jefe, á quien incumbe:

í.°  Distribuir entre los Negoqi.'ddos la correspondencia 
que se reciba cada día, dando, ©Lenta inmediatamente al Di
rector general de todo asunto 'Importante ó urgente.

2.° Informar, d e sp u é s , j efe del N e g o c ia d o , en t o d o s  lo,# 
e x p e d ie n t e s  que hayan de ser resueltos p o r  el Ministro o por 
e l Direetoro

3.° Revisar y rubricar las' órdenes y los 
acuerdos del Ministro ó del Director produzcan,,

4.° Inspeccionar los trabajos de los Negociados.
5.° Proponer á la Dirección todas las reforma^ j r uiejoras 

de que sea susceptible el servicio.
6.° Resolver los asuntos de menor importancia ottyl deci

sión le encomiende el Director general.
7.° Firmar los traslados de las órdenes del Director cuan

do éste lo dispongu, y sus propios acuerdos.
8.° Expedir, con el V.° B.° del Director, las eertific&3i«nes 

que deban expedirse. ~

CAPÍTULO V

DE LOS JEFES DE NEGOCIADO

Art. 10. En la Subsecretaría y en la Dirección annsr&l de 
Administración, los Negociados se hallan bajo la^dirección 
inmediata del Subsecretario y del Director general respecti
vamente.

En la Dirección general de Correos y Telégrafos están 
asimismo los dos Negociados de personal.

Art. 11. Son atribuciones y deberes de los Jefes de Nego
ciado:

1.° Redactar y rubricar al margen las minutas de las ór
denes con que hayan de ser resueltas las consultas y comuni
caciones que no exijan formación de expediente.

 ̂ 2 .° Preparar el despacho de los asuntos por orden de-an
tigüedad, sin más excepciones que las que dispongan los 
Jefes.

3.° Cuidar de que en los expedientes se dé numeración co
rrelativa por orden de fechas á todos los documentos que los 
componen y' de que se extracten con fidelidad los que no sean 
cumplimiento de acuerdos recaídos en el respectivo.

4.° Proponer los acuerdos que estimen procedentes, fir
mando las notas en que haga la propuesta.

5.° Redactar las órdenes y demás comunicaciones para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados, y cuidar de que ése 
pongan en limpio.

6.° Revisar y firmar los índices para la firma y los que ha
yan de remitirse á otra oficina.

7.° Hacer que se lleven al corriente, y con el esmero debi
do, los registros del Negociado.

8.° Exigir de todos los empleados y dependientes el des
empeño de las respectivas tareas y obligaciones, dando cuen
ta inmediata á los Jefes de todo desorden que ocurra y de 
toda falta que sea cometida.

Art. 12. En los Negociados de la Subsecretaría y de la 
Dirección general de Administración y en los dos de perso
nal de la de Correos y Telégrafos, corresponde á sus Jefes ru
bricar al margen las órdenes y demás documentos que hayan 
de presentarse á la firma del Ministro, del Subsecretario ó 
del Director,

CAPITULO VI

DE LOS A U X IL IA R E S Y  ESCR IB IEN TE S

Art. 13. Corresponde á los auxiliares y á los escribientes, 
bajo la dirección del Jefe de Negociado:

1.° Registrar en los libros respectivos todos los documen
tos que inicien expediente ó hayan de unirse á otros ya ins
truidos.

2.° Extractar dichos documentos, incoando expedientes 
para los asuntos de nueva entrada y verificándolo á conti
nuación del último acuerdo en los ya instruidos.

3.° Reunir todos los antecedentes y realizar cuantos tra
bajos les encarguen sus Jefes, indicándoles la legislación vi
gente acerca del asunto.

4.° Poner en limpio las órdenes, copias y demás documen
tas con esmero y prontitud, sin abreviaturas, borrones, en
miendas ni raspaduras.

5.° Registrar la salida de documentos, cuidando de verifi
carlo en el lugar correspondiente, y de que en las minutas de 
las órdenes que se remitan al cierre para su curso, con los 
documentos necesarios, cuando deban llevarlos unidos, vayan 
estampadas las letras y numeración del Registro general de 
entrada, á fin de facilitar las operaciones.

6.° Formar los índices parala firma del Ministro, Subse
cretario y Directores generales, así como las de despacho del 
Ministro.

7.° Hacer los estados y resúmenes de trabajos y poner és
tos en limpio.

8.° Desempeñar las demás comisiones que les confieran 
sus superiores, conservar en buen orden y guardar con es
mero los expedientes y papeles correspondientes á su mesa.

CAPÍTULO VII

DE LOS PORTEROS Y  ORDENANZAS

Art. 14. Todos los porteros, ordenanzas y  mozos están ,á 
las inmediatas órdenes del portero mayor.

Art. 15. Corresponde á éste:
1.° Cuidar de que una hora antes de la señalada para la 

entrada en la Secretaría esté hecho por los dependientes eí 
servicio de aseo en todas las habitaciones.

2 .° Vigilar para que en todas las porterías se observen- 
puntualmente las reglas que se dicten para el mejor orden.

3.° Procurar que los porteros y ordenanzas usen e l unifor
me correspondiente á su clase y que reciban á todos con ur- 
banidad y atención.

4.° Llevar un libro en que anotará las señas du las casas 
donde vivan todos los empleados del Ministerio y las Autori
dades y personas con quienes aquél mantiene frecuente .co
rrespondencia.

5.° Llevar otro libro en que anote los pliegos que süjgan. 
de la Secretaría para el correo y las Autoridades, y personas 
residentes en Madrid, cuidando de que el dependiente que efe 
encargue de la conducción de pliegos firme en el libro expre
sado á continuación del cargo que en él se haga.

6.° Distribuir y axreglar el servicio entre los defendien
tes, conforme á las prevenciones que le haga el Jode del Ne
gociado Central, designando los que habrán de asistir á cada 
uno de los diferentes departamentos de la Secretaria.
: 7.° Poner e,n conocimiento del Jefe del Negociado Central 

las faltas que advirtiese en el servicio de las porterías.
' 8.° Haoer las compras de los artículos ú objetos que por 

el Negociado Central se le encarguen, recogiendo los recibos 
para umirlos á H cuenta de gastos.

9.° Hacer presente al Jefe del Negociado Central ^dalcuiler 
ó-deerioro ó novedad que advirtiere en el edificio. ¿©bi
nario y demás efectos de la Secretaría . -

10 . vHacer personalmente el servicio dq portería ante- 
sala y despacho del Ministro todo <4 tiempo 'que éste pama- 
neeiere en el. x

11. Hacer por las noches ®  re'quisa escrupulosa m  4o-
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dos y en car7ia im0 de los departamentos y despachas de la 
Secretaría ■ y en Archives y dependencias existentes en el edi
ficio parqt asegurarse de que todas las puertas» halcones y 
ventanavS quedan bien cerradas, y las luces, chimeneas y bra
seros Completamente apagados.

A rt. 16. Es obligación de los Porteros m  sfcs respectivos 
de, p ariamente s: t

1 0 No permitir que -se introduzcan en este sino tos per
donas que tienen entrada, coa arreglo á las órdenes qut rela
tivamente á este punte se fe hayan dado por el Negociado

^ ê ia ¿eudlr con puntualidad cuando fuesen llamados ti tos 
despachos y ejecutar cuanto se les prevenga por los Jetes, 
Oficiales y dem s empleados en ellos.

3.° Llevar inmediatamente di uno á otro departamento de 
la Secretaría los expedientes, minutas, 'órdenes, avisos y de
más que sí les entregue, en la misma terina que se fes hay» 
dado, sin leerlos ni tratar de enterar se de su contenido y sin 
detenerlos por ningún motivo en s'u ptrder ifi en la portería.

4.° Permanecer tn la portería ó ésten cía a que se les des
tine, sin ausentarse bajo ningún p retrxto efn las horas de Se
cretaria, como no sea de oficio» rfl interior de ésta ó con el 
competente permiso si lian do sal ¡r fuera de la itiisfiii..

5y Contestar siunpre que fuesen preg* untados, con'urba
nidad y decoro.

6.° "Advertirá los eoncurrci ttes, con la mayor atención, 
Tlas órdenes y pnvcncioius que les interese saber y  que bajo 
í̂ ü rf sponsabilidad ticinn que cobservar.

Art. 17. Los Porteros y Or dentuzas obedecerán las órde 
nes que 1» den todos los en qd ordos, y si alguno de aqué

llo s  se creyese ofendido, prese litara qu* ja al Portero mayor, y 
-osle al Jete del Negociado Centran perú después de cumpli
mentar la urden que se le lirya dudo.

Arte 18- Los Torteros y Ord.nannis usaran en todos los 
.«actos dd-servicio el uniforme eSCabletiilu.

A rt 19. Ningún Porte» ni Ordenanza podrá entrar en Jos 
despachos con'3a cabeza cubierta d fumando.

Vrt. 3fi. Loe Porteros y Ordenanzas darán dentro del Mi
nisterio d trate miente (|i¿ á cada persona corresponda, aun 
cuando1 en otros sitios hayan sido y estén dispensados pnrti- 
culurmcnte estas mismas personas de hablarles en la for
ma que su posición oficial exija.

Art. Sil. fcár pondrán en pie y liarán el debido acatamiento 
á los bá't'S. Mi ústros, Subsecretarios, Directores y Oficíale * de 
ln« otn s Secretarias y a loe Magistrados y Autoridades que 
acudan al Ministerio como si fueran de este mismo.

Art. 23. Es obligación de los Ordenanzas:
íl.,n Conducir sin tardanza los avisos verbales y los pliegos 

cerrados y demás correspondencia de la Secretaría que se les 
encargue p?r a el Correu, los otros Ministerios, las Autorida
des de Madrid y sus áfñeras» las casas de los empleados de la 
Sccrfetamvy, finalmente, para'Cualquiera persona residente 
en Madrid. .

2.° Firmar el cargo de la correspondencia que se les en
tregue por el Portero mayor para su conducción en el libro 
de que trata el núm. ’5.° del art. 15.

3.° Tenor la mayor exactitud en la entrega de los pliegos 
que se les encarguen, devolví en do al Portero mayor los que, 
por no halierse encontrado las personas á quien van dirigíJ 
dos» /hubiesen de quedar en "la Secretaría para que aquél lo 
pongu en conocimiento* de la mesa de que proceden.

4.1IJ Ayudar sí, los Porteros en las operaciones de limpieza 
y aseo dnrio de todos los departamentos de la Secretaría, con 
arreg1 u a la3 órríenos que el Portero mayor diese.

5.ü Permanecer en la portería que respectivamente les^se
ñale el Portero mayor'durante las horas de asistencia, si no 
estuviesen ocupados en la conducción de oficios, sin ausen
tarse ele ella como no sea con permiso del Portero mayor,^cuan
do su falta nu pueda entorpecer el servicio, ajuicio de éste.

6.° Sustituir á los Porteros cuando lo disponga el Majfor..
Art. 23. Los Ordenanzas cuidaran del aseo del portal y

escalera y ele tener encendidas las luces de la misma desde 
-que se haga de noche hasta que se retiren déla Secretaría los 
empleados.

TÍTULO III
Bel procedimiento.

C A P Í T U L O  P R I M  :E E O
DEL REGISTRO GENERAL

Art. 24. :E1 Registro -general de entrada y -salida infor
mará diariamente al público, durante urna fiorn, del curso 
que1 hayan tenido ó tengan los espedientes registrados.

Art. 25. El'Begístro general f-e llevará en libros separados 
que» cor respondan r cadamna délas depen den cias en que se 
halla dividido t j  Ministerio, y en «ellos se anotarán los asun
tos correspondí!lites á cada Negociado.

Se anotara te ni bien la. entrada y salida efe los expedien
tes, instancias y c omuni cae i on e s. qú e remítan la Subsecreta
ría las Direcciones y el Negociado"central, clasificándolos y 

- distribuyéndolosrdebidameiEte.
Art. 26. Igualmente corresponde al Registro general el 

-cierre y  remisión Je todas las comunicaciones que se expidan 
por el Mmistei io.

Arte 27. Todas Las comunicaciones y documentos que se 
xreciban en el Sugiero general, se amataran y distribuirán en 

•él mismo día óan  el siguiente hábil, bajo la" responsabilidad 
personal de los empleados encargados del servicio.,

Art. 28. Los documentos y  comunicaciones se -anotarán y 
-cerrarán el mismo día en qu<e se reciban de los Negociados, 
sellándose las minuta®, y devokiéndeflas al día siguiente i  
los 'respectivos Jefes.

Art. 29, Por el Registro general no -se dará salida á eo- 
/ragníeacíón alguna que no se halle autorizada con la firma 
del Jefe respectivo y la rúbrica marginal-que corresponda.

Art. 30. Cuidará tamhi 'n el-encargado del Registro, bajo 
su responsabilidad, de comprobar sí se acompañan á la co
municación los documentes que con ja misma deben correr 
muidos, según su contexto,

Art. 31. El Registro general tiene el carácter de perma
nente, y sus’ empleados alternarán en el servicio durante las- 
horas de oficina, y fuera de ellas, hasta que el Ministro j  el 
Subsecretario M  retíren por la noche.

CAPÍTULO 11
DE LOS EXPEDIENTES Y SERVICIO DE LOS NEGOCIADOS

Art. 32. En la parte superior de todos los documentos de 
entrarla y de las minantes de comunicaciones expedidas se 
pondrá el sello del Regist.ro general con la íecha de entrada

ó salida y las indicaciones Convenientes para conocer el libro 
y folio en que estuviesen registradas.

Art. D3. Registrados los documentos, se pasarán al Nego
ciado á que corresponda su despacho. ^

Art. 34, Unidos á los antecedentes-, sí los tuviere, el Ofi
cial auxiliar procederá á extractarlos con claridad, exactitud 
y concisión, sin omitir circunstancia alguna esencial.

Art. 35, Si una sola comunicación de entrada contuviese 
4  >s o más expedientes, se harán tantos extractos separados 
quintos fuesen aquéllos, cuidando de relacionarlos entre si 
mor medio de notas de referencia.

V t. 36, Iguales notas se consignarán, siempre _ que dos o 
ñas expedientes tengan tal enlace que la resolución de uno 
de efllos deba influir necesariamente en la que en el otro se 
adoptes

Art. 37. La responsabilidad en que incurra el Oficial 
auxiliar por las inexactitudes que cometiese en la formación 
deLev tracto, no eximirá al Jefe del Negociado ele la. que á su 
vez pueda corresponderle por no haberse cerciorado debida- 
monte de la fidelidad de aquel trabajo.

Art. 38. La entrega de expedientes de unos á otros Nego
ciados se hará constar en el registro de cada Negociado y en 
él general del Ministerio por medio de nota clara de entrega 
y recibo,non expresión de la fecha. ■

Art. 39. A continuaron del extracto el Jefe del Negocia- 
vio*extenderá su informe en que proponga la resolución pro
ceda nte, fundándolo en la disposición ó doctrina legal qué 
corresponda, la cual citará con sus fechas,

Art, 40. En los expedientes de la Dirección de Correos y 
Telégrafos, con excepción de los de Personal, e ltete  de Sec
ción emitirá también su dictamen á continuación del infor
me del Jefe del Negociado.

Art. 41. Después de la mota del Jefe del Negociado, y en 
su caso del de la Sección, firmará su conformidad, ó expon
drá su opinión distinta el Director general, si la resolución 
no le correspondiere.

Art. 42. Todos los informes, extractos y diligencias lleva
rán al pie la fecha y la firma del empleado que hubiese eje
cutado el trabajo.

Art. 43. Las providencias de mera tramitación Se dictarán 
por el Subsecretario ó los Directores por decretos marginales, 
autorizados con media firma.

Art. 44. . Cuando por razones de interés público conviniere 
dejar en suspenso el curso de algún expediente, se hará en 
virtud de decreto marginal del Ministro ó del Subsecretario, 
según los casos.

Art. 45. Cuando la índole del asunto no requiera, á juicio 
de quien lo haya de resolver, la formación de expediente, 
bastará que rubrique la minuta.

Art. 46. El Ministro, el Subsecretario y los Directores ge
nerales dispondrán en qué días y horas y en qué forma se les 
han de presentar al despacho los expedientes y las minutas.

Art. 4-7. El encargado del despacho de la firma revisará 
los documentos, llamará la atención sobre toda falta ó inco
rrección que notare, cuidará de que estén autorizados con las 
firmas, rúbricas y sellos correspondientes, y comprobará la 
exactitud de los índices con que deben serle remitidos por los 
Negociados.

Art. 48. Los expedientes fenecidos se remitirán al Archi
vo en los períodos que determiné el Jefe de la Sección ó Ne
gociado. Al efecto se formarán relaciones duplicadas, uno de 
cuyos ejemplares, con el recibí del Archivero, se custodiará 
en la Sección ó Negociado.

Art. 49. Siempre que algún empleado se viese imposibili
tado de asistir á la hora designada, lo pondrá en conocimien
to de su Jefe inmediato,

Art. 50. Queda prohibido terminantemente á los porteros 
pasar recado á ningún empleado del Ministerio fuera de la 
hora señalada al efecto por el Ministro, el Subsecretario ó 
los Directores.

Art. 51. Se guardará la más absoluta reserva en toda cla
se de asuntos antes de su resolución. La más leve falta con
tra esta prevención será corregida severamente.

Art. 52. En ningún caso podrá facilitarse copia de orden, 
nota ni papel alguno del Ministerio sin expresa autorización 
del Subsecretario ó del Director respectivo.

Art. 53. Tampoco se devolverá documento alguno sin pre
via petición escrita del interesado ó del que legalmente lo 
represente y acuerdo del Subsecretario. El acuerdo será por 
decreto marginal, y al pie de éste firmará el recibí el solici
tante.

CAPÍTULO III

DEL ARCHIVO

Art. 54. El Archivo estará á cargo del empleado del Cuer
po que fuere designado por el Ministerio de Fomento,

Art. 55. Corresponde al Archivero:
1.° Dirigir é inspeccionar los trabajos del Archivo.
2,° Telar por el buen orden y colocación metódica de to

dos los papeles que existan ó se remitan al Archivo, obligan
do* á sus Auxiliares á que cumplan con exactitud sus respec
tivos cometidos.

8;y Inventariar y custodiar por sí mismo, bajo llave, los 
expedientes y documentos reservados.

á.° Recibir todos los expedientes y documentos que se en
treguen al Archivo., y distribuirlos para su colocación y cus
todia á los empleados á quienes correspondan.

5 /J Autorizar las certificaciones que por resolución del 
Ministro ó del Subsecretario se le manden expedir de docu- 
iHfcntm ó asuntos que consten. en el Archivo. Al lado de la 
i n w  «M Archivero se pondrá el sello, en 'seco, del Minis
terio,

Lista* certificaciones ise entregarán á los interesados me
díante recibo, que constará al píe 'del decreto en que se man
de su. expedicicwEu

 ̂6C Conservar*. bajo su .responsabilidad, los índices' alfabé
ticos y cronológicos de tordos los expedientes y documentos 
que existan en la dependencia de su. cargo.

7.° Desempeñar, cuando el servicio lo exija, todas las de
más oMíg;acíoittes que se expresan en el artículo siguiente. 

Art. -56. Corresponde á Im  empleado® del Archivo:
L ° Ordenar y  clarificar im  expedientes y documentos, se

gún el orden de Negociados y  de materias.
2/° Disponerlos convenientemente en legajos -con rótulos 

y carpetas para su ordenada conservación, y 'facilitar su 
busca, .

3,° Custodiarlos fielmente, y no permitir su extracción 
sin orden del Archivero, en míyo poder se conservarán los 
índices correspondientes.

4.° Evacuar con toda brevedad, por conducto del Archi
vero, ios pedidos de expedientes y documentos que se hagan

al Archivo por el Subsecretario, Directores Jefes de Sección ó 
de Negociado, dejando el pedido en el lugar que ocupaba el 
expediente ó documento, y anotando en él la entrega de éste 
y el día en que se verifica.

Si no se hallase en el Archivo el antecedente reclamado, 
lo hará constar así el Archivero, bajo su responsabilidad, per
nota que extenderá en el mismo pedido, fechándola y firmán
dola, y la devolverá al que lo haya suscrito.

Al recibirse en el Archivo los expedientes que hubiesen 
sido entregados, se devolverá á quien corresponda el pedido.

Art. 57. El Archivero impedirá que, sin tos formalidades 
prevenidas en los artículos anteriores, se extraiga documento 
alguno ó se entregue copia ó certificado de los que consten en 
el Archivo.

De la falta ó extravío de dichos documentos y de su ex* 
tracción, sin las formalidades indicadas, es responsable el Ar
chivero, sin perjuicio de lo que proceda respecto al empleado 
que haya cometido la falta.

CAPÍTULO IT

DE LA B IB L IO T E C A

Art. 58. Corresponde al Bibliotecario:
1.° Hacerse cargo de todos los libros, papeles y demás 

objetos existentes en la Biblioteca, bajo inventario que por 
duplicado firmará con el Subsecretario.

2.° Custodiar las obras, manuscritos y publicaciones de 
todas clases que existan en la Biblioteca, ordenándolas y cla
sificándolas convenientemente.

3.° Recibir las obras que se destinen á la Biblioteca, con
signando el oportuno cargo en el inventario, por duplicado.

4.° Proponer por escrito la adquis ción de las obras y pu
blicaciones que conceptúe útiles para el servicio á que está 
destinada la Biblioteca, así como las medidas que crea con
venientes para el buen orden de la misma.

Art. 59. Los catálogos estarán á disposición de todos los. 
empleados del Ministerio, que podrán consultarlos en el local 
de la Biblioteca, así como los libros existentes en ella.

El Subsecretario y los Directores tendrán copia autoriza
da de dichos catálogos.

Art. 60. El Subsecretario, los Directores generales y los 
Jefes de Negociado dirigirán pedido escrito al Bibliotecario de 
las obras que necesiten para su consulta, fechando y firman
do aquél y haciendo constar al pie su recibo.

Art. 61, El Bibliotecario colocará este pedido en el mismo 
lugar del libro que haya facilitado, y si no existiese el que 
se reclama, lo hará constar así en dicho pedido, ó expresará 
en su caso á quién y en qué fecha lo haya entregado.

Art. 62. Cuando el Bibliotecario reciba los libros que sean 
devueltos, los reconocerá por si han padecido algún deterioro 
que deba ponerse en conocimiento del Subsecretario, y entre
gará á quien corresponda el pedido que en el lugar del libro 
hubiere colocado, poniendo á continuación del mismo «de
vuelto h o y  d e  d e  », con su rúbrica, para descargo
del empleado á quien haya sido facilitado el libro.

Art. 63. Los empleados á que se refiere el art. 60 sólo po
drán conservar en su poder los libros por término de un mes».

CAPÍTULO V

DE LA HABILITACIÓN

Art. 64. El nombramiento de Habilitado general recaerá 
en el funcionado del Ministerio que, á juicio del Ministro, 
ofrezca garantía bastante para responder de los fondos que 
por distintos conceptos conserve bajo su custodia, y de cate
goría conveniente para la mejor y más autorizada ejecución 
de las disposicionss de gobierno interior dictadas por la Sub
secretaría.

Art. 65. La Habilitación general comprenderá la del per
sonal, la del material y la administración de los fondos re
servados, siempre que el Ministro no estime oportuno hacer 
separación entre esas tres Secciones.

Art. 66. Los fondos de la Habilitación se consignarán en 
cuenta corriente del Banco de España, exceptuando la canti
dad necesaria para los pagos del día, y otra en concepto de 
reserva, que se determinará por la Subsecretaría.

Art. 67. En ningún caso podrá disponerse de los fondos 
con aplicación distinta de la que corresponda, siendo perso
nalmente responsable el Habilitado de toda operación que no 
autoricen las leyes de Contabilidad, sin que puedan excusar
le órdenes superiores en contrario.

Art. 68. Los libros de Caja, cuentas corrientes y de obli
gaciones, tendrán sus respectivos asientos al día, de modo 
que en cualquier momento pueda efectuarse una liquidación 
general y el correspondiente arqueo.

Art. 69. Cuidará el Habilitado del personal de que las nó
minas estén corrientes en la Ordenación de pagos antes del 
día 24 de cada mes, quedando para las inmediatas los docu
mentos que en dicha dependencia se reciban con posteriori
dad á la indicada fecha.

Art. 70. No podrá autorizar con su firma el Habilitado 
partida alguna de las nóminas, excepto en los casos de en
fermedad y del uso de licencia, circunstancias que han de 
justificarse por los interesados con la documentación corres
pondiente.

Art. 71. Se prohíben las operaciones de préstamos, cual
quiera que sea su forma, no debiendo autorizar la Habilita
ción documentos en que aquéllos se establezcan.

Art. 72. Ningún empleado sufrirá.descuento por gastos de 
Habilitación ni de otra clase, á no ser que lo ordenase la Su
perioridad.

Art. 73. Tampoco podrá retenerse de los haberes cantidad, 
alguna sino en virtud de mandamiento expedido por Tribu
nal competente.

Art. 74. De dichos mandamientos se llevará por la Ha
bilitación un libro de registro de entrada, en que consten,, 
por orden riguroso de fechas, todos los que se reciban en la- 
misma.

Art. 75. No se facilitarán por la Habilitación, ni aun á 
instancia de parte, informes que se*refieran á la mayor ó me
nor responsabilidad y crédito de los empleados, debiendo ob
servarse la más discreta reserva en este punto.

Art. 76. El último día del mes se pasará por la Habilita
ción. á la Subsecretaría relación de los empleados que ño ha
yan firmado las nóminas, expresando los motivos por que no 
lo hubieran verificado.

Art. 77. El Habilitado del material no podrá efectuar el 
pago de ningún servicio, cualquiera que sea su importancia, 
sin que previamente haya sido acordado y autorizado.

Art. 78. Los fundos del material se custodiarán en la mis-
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ma forma que los correspondientes á la Habilitación general.
Art. 79. Los pagos correspondientes á gastos reservados se efectuarán en la forma que el Ministro disponga.

CAPÍTULO VI
D E LAS RESPONSABILIDADES Y CORRECCIONES

Art. '80. Los empleados de todas clases serán responsables:
1.° Por no cumplir exacta j  puntualmente los deberes y obligaciones que respectivamente se les imponen en este Reglamento.
2.° Por faltas de respeto y consideración á su superior en *el orden jerárquico.
3.° Por faltar á la consideración debida á los particulares que, teniendo asuntos en los respectivos Negociados, se presenten á saber su estado en las Loras prefijadas.4.'® Por tolerar ú ocultar las faltas de sus subordinados.
Art. 8L Siempre que los Lechos imputados al empleado constituyan delito ó falta qué castigue el Gódigo penal, se pasará conocimiento al Juez decano para que proceda á lo que Laya lugar.
Art. 82. Las correcciones disciplinarias que podrán imponerse á los empleados, según la gravedad de la falta cometida, serán:
1.° Apercibimiento por escrito.2.° Multa de uno á quince, días de sueldo.3.° Separación del servicio.
Art. 83. La reincidencia será castigada con una corrección de mayor grado de la que pudiera corresponder á la falta  cometida.
Art. 84. La multa de más de ocho días de sueldo y la separación del servicio sólo podrá imponerla el Ministro. Las demás las impondrán el Subsecretario y Directores.
Art. 85. Las multas se satisfarán en papel de pagos al Estado, entregándose la mitad al interesado y conservándose la -otra mitad en la Habilitación.
Aprobado por S, M.=Madrid 30 de Enero de 1897.=Cos

G a y ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

c o d  el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y  como R ein a . Regente del Reino,
Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Director general de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar para que contra
te por gestión directa con D. Ildefonso Rubio Serrano, 
sin las formalidades de subasta, como caso comprendi
do en las excepciones 5.a y 7.a del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, la construcción de dos 
juegos de bolas, marcadas desde el 30.001 al 40.000, 
con destino á la celebración de los sorteos de la Lotería 
de la isla de Cuba, aplicando el gasto que proporcione 
dicha adquisición á la Sección 4.a, «Hacienda», capí
tulo 11, «Loterías, Minoración de ingresos», artículo 
único, del presupuesto vigente de la citada isla.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l M in istro  de U ltram ar,

TPomás C astellan o  y  ^11!arroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de la Real orden circular del 

Ministerio de la Guerra, fecha 26 de Enero último, dis
poniendo que el 12 de Abril próximo se provean por 
oposición plazas de Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad militar, y con el fin de facilitar á los escolares 
aprovechados tomar parte en dicho certamen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á los 
Rectores de las Universidades para que á los alumnos 
oficiales, y á los libres mediante la oportuna matrícu
la, de la Facultad de Medicina, á quienes únicamente 
les falte probar asignaturas del último grupo de la Li
cenciatura ó período del Doctorado, previa instancia, 
les admitan en la segunda quincena del mes corriente 
•el examen anticipado de Junio.

De Real orden lo dig’o á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1897.

LINARES BIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de R ea les órdenes expedidas por este  M iniste
rio en las fechas que se expresan , y  que, como reso
luciones de carácter defin i t iv o , se  publican en la  G a 
c e t a  (1 ) .

HACIENDA
16 Enero 1897. Disponiendo que por la Ordenación 

de pagos de este Ministerio se libren 22.025‘40 pesos con 
aplicación al crédito señalado para material de Inge
nieros en la ley de 24 de Agosto último, para adquisi
ción de 60 cargas de telegrafía óptica con destino á la 
isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem que por la Ordenación de pagos de 
este Ministerio se libren 38.185 pesos, importe del últi
mo plazo de los 152.740 pesos señalados en la ley de 24 
de Agosto último para armamento Maüsser con destino 
al Ejército de Puerto Rico.

Idem id. Idem que por el Sr. Ministro de la Guerra 
se designe la persona que ha de recibir en la Caja de 
este Ministerio 38.185 pesos, importe del último plazo 
del crédito señalado en la ley de inversión de sobrantes 
de Puerto Rico para armamento Maüsser y municiones.

Idem id. Idem que por la Ordenación de pagos de 
este Ministerio se libren á favor del Pagador del Museo 
de Artillería 88.470 pesos, importe de los dos primeros 
plazos vencidos, para material de Artillería.

18 id. Autorizando al Sr. Director general de Ha
cienda de este Ministerio para el nombramiento de per
sonal de Escribientes temporeros para auxiliar los tra
bajos extraordinarios de este Gentro, y disponiendo la 
forma de pago de dicho personal.

Idem id. Dictando reglas para la formación de li
quidaciones de presupuestos y  balance del Tesoro de Filipinas.

21 id. Disponiendo que por el Gobernador general 
de Cuba se proceda con toda brevedad al reconoci
miento y liquidación de las cantidades que se adeuden 
á D. Eugenio Aguilar y Galindo por la pensión de la 
Cruz laureada de San Fernando de que se halla en po
sesión, con arreglo á las disposiciones para obligaciones atrasadas.

22 ídem. Contestando á la Real orden del Ministerio 
de Marina, fecha 29 de Diciembre último, sobre abono 
de plazas del dique del Arsenal de Olongapó (Filipinas).

26 ídem. Desestimando la instancia de D. José 
R. Vadillo, Alcalde del Ayuntamiento de la villa de 
Aguada (Puerto Rico), en que solicitaba autorización 
para consignar en sus presupuestos 500 pesos, en vez 
del 10 por 100, para extinguir su deuda por contribu
ciones atrasadas.

30 ídem. Devolviendo, para resolución del Gober
nador general de Filipinas, un expediente de Resultas, 
importante 977 pesos, por «Remesas de caudales» del 
ejercicio de 1892-93.

Idem id. Sobre el gasto necesario para adquirir 
una lancha de vapor con destino al servicio de vigi
lancia en la bahía de Manila.

Idem id. Idem la forma de satisfacer sus extipen- 
dios al Clero del Archipiélago.

Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador ge
neral de Filipinas sobre el planteamiento de los presu
puestos generales de 1896-97.

Idem id. Denegando un crédito de 400 pesos para 
alquileres de la casa que ocupa la Inspección de Bene
ficencia y Sanidad en Manila.

Idem id. Disponiendo se instruya el oportuno expe
diente de transferencia de 1.000 pesos del concepto de 
«Construcción de un pabellón de Clínica obstetricia» 
al de «Gastos de escritorio de la Universidad de la Habana».
R elación  de la s  R ea les órdenes expedidas por el N ego

ciado de Transportes y  asuntos generales correspon
d ien tes á  los m eses de &nero y  Febrero próxim os 
pasados.
21 Enero 1897 Real orden al Gobernador general 

de Puerto Rico disponiendo que la cantidad de pese
tas 234‘46 reclamada por la Compañía de ferrocarriles 
del Norte por la diferencia de valoración que existe en
tre pequeña y gran velocidad en que tuvo lugar un 
transporte de material de guerra con destino á dicha 
isla, y con carácter de muy urgente, se incluya para 
su abono en el capítulo de «Resultas» del primer pre
supuesto que se redacte para la citada Antilla.

Idem id. Real orden al Ministro de la Guerra deses
timando instancia de D. Juan Guzmán, retirado de 
Guerra, en solicitud de pasaje por cuenta del Estado 
para sí y su familia, á fin de trasladarse á Filipinas.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Idem id. Real orden al Ministro de la Guerra deses
timando instancia de D. Cristóbal del Cid, retirado de 
Guerra, en solicitud de reintegro de pasaje.

Idem id. Real orden al Gobernador general de 
Cuba desestimando instancia del Telegrafista segundo 
de Guerra D. José Gallardo y Velasco en solicitud de reintegro de pasaje.

13 Febrero. Real orden al Gobernador general de 
Filipinas disponiendo que en concepto de anticipo rein
tegrable se abone á la Compañía de ferro arriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia pesetas 3.580‘61 por 
transporte de material de guerra con destino á Filipinas.

 ̂16 id. Real orden al Gobernador general de Cuba 
disponiendo que en concepto de anticipo reintegrable 
se abone á la Compañía de ferrocarriles del Norte pese
tas 4.76D47 por transporte de material de guerra con destino á Cuba.

19 id. Real orden al Gobernador general de Filipi
nas disponiendo que por la Caja de este M nisterio, y  
en coneepto de anticipo reintegrable, se abone á la 
Compañía de ferrocarriles del Norte la cantidad de pe
setas 41D39 por transporte de material de guierra con destino á Filipinas.

20 id. Real orden al Gobernador general de Filipi
nas disponiendo que en igual forma que la anterior 
se abone á la Compañía de ferrocarriles de Tarragona 
á Barcelona y Francia 5.506 pesetas 7 céntimos per 
igual servicio con destino á Filipinas.

Idem id. Real orden al Gobernador general de 
Cuba disponiendo que la cantidad de 105 pesos que co
rresponden al reintegro de pasaje solicitado por Don 
Joaquín Julián Cabronero, Oficial cuarto que fué de la 
Aduana de la Habana, se incluya para su abono en el 
capítulo de «Resultas» del primer presupuesto que se 
redacte para la isla de Cuba, por pertenecer la obliga
ción á un ejercicio cerrado.

23 id. Real orden al Director general de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar desestimando la instancia 
de Doña Clementina Adam, esposa del Oficial quinto 
de la Administración de Hacienda de la Habana, Don 
Alfredo Betancour, en solicitud de pasaje oficial para dicha isla.

R elación de la s  R ea les órdenes expedidas por este  Mi
n isterio , referentes á  personal, durante la  prim era
quincena del m es de Febrero último.

I 1.° Febrero. Concediendo un mes de licencia por 
enfermo á D. Carlos Navascués, Oficial tercero de la Sala de Ultramar.

5 id. Aprobando el nombramiento interino de Don 
Luis J. Hylas para la plaza de Administrador de Hacienda de Pinar del Eío, Cuba.

Idem id. Id. el id. de D. Manuel Aranda para la de 
Oficial cuarto de la Intendencia general de Hacienda de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Emilio Otero para la de 
Oficial quinto de la Administración de la Aduana de 
San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Enrique Abella para la 
de Secretario del Gobierno general de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Angel Omaña para la de 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de Ma
nila.

Idem id. Idem el id. de D. Arturo Ferrer para la de 
Oficial quinto de las Secciones de la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Baldomero Vázquez para 
la de Oficial cuarto, Cajero Guaadaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de Nueva Ecija, Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Ignacio Majó para la de 
Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno general de' 
Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Antonio Goicouria para 
la de Oficial cuarto,-Cajero Guardaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de Pangasinán (Filipinas).

Idem id. Idem el id. de D. Casimiro Franquelo para 
la de Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno g e 
neral de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Luis Rodón para la de 
Oficial tercero, Interventor de la Administración de 
Hacienda de Boliol (Filipinas).

Idem id. Idem el id. de D. Antonio Greño para la 
de Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Min- doro.

Idem id. Idem el id. de D. Adolfo García Feijoo 
para la de Oficial quinto de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
que para la Península concedió el Gobernador general 
de Filipinas á D. Ramón Sánchez Jara, Oficial primero- 
de la Sección de Orden público del Gobierno generaj.

Idem id. Idem el id. de id. concedido por el id. id. á
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D. luis Sein Echalnce, Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Secretaría del Gobierno general.

7 id. Ampliando 4 cuatro meses la licencia que por 
enfermo y para la Península anticipó el Gobernador 
general de Cuba á I). Vicente Gabaldá, Oficial cuarto 
$e la Intervención de la Administración de Hacienda 
de Matanzas.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. José Echenique para la plaza de Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de Pinar del Rio*

Idem id. Confirmando la cesantía acordada par el 
Gobernador general de Cuba del Oficial quinto, Conta
dor de la Subalterna de Hacienda y Aduana de Santa 
Cruz, I). Félix Santágueda.

Idem id. Aprobando el anticipo de licencia concedí- 
fa  por el Gobernador general de Filipinas al Oficial se
gundo de la Inspección de Beneficencia I). Juan Castro, 
sin perjuicio de la Real oulai por la que se le declaró 
cesante.

Idem id. Confirmando el nombramiento del Oficial 
quinto. Contador de la Subalterna de Hacienda y Adua
na de Santa Cruz, hecho á favor de IR Ramón J. Gar-
ofii y Boralonga, pero sin que pueda surtir efectos has
ta que satisfaga los derechos del titulo de Bachiller.

Idem id. Idem el id. del Oficial quinto-, Contador de 
la  id. de id. de Trinidad, hecho á favor de IR Pedro de 
la Torre.

Idem id. Idem, el id. del Oficial quinto de la Sección 
de atrasos de Cuba hecho á favor de IR Salvador Lau- 
derman.

Idem id. Idem la cesantía de! Oficial quinto de la 
Administración de Loterías de Cuba D« Francisco' 
Diago,

Idem id. Idem el iiombrniniienfo del Oficial quinto 
de la Administra ció n. dt Hacienda de Santiago de Cuba, 
hecho á favor de ÍR Josl de Toca y Aguilar.

Id e ni í d. \  ¡i r o li a u d t »1 o di s p u es t o ] i o r el G i ili e rn a do r i
general de Filipinas de que se encargue del Gobierno 
de Tajabas el Teniente Coronel D, Manuel Torres.

Idem rd. Trasladando A la plaza de Jefe de Nego
ciado «lie feroera clase de la Sección investigadora de 
la riijvumii minina de Cuba k  1). Herminio Ley va, que 
cun igual  difpgorísii y  clase sirve la de Administrador 
de flaciiuinisi mié Puerto Príncipe, 

lile mui .  Idem a la plaza anterior á D. Federico 
iSAeuz ule J¡¡lucra, que servía la de la Sección investí- 

m ffftdora.
Idem íil, Hrclarando cesante, a su inslancia, á Don

tiliche;, Oficial cuarto de la Intervención ge
neral de Puertn Rico.

Idem ni. Nniübrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior t IR l'uilm 1 rraburuy Yizcarrondo, que ls Ofi
cial qniii Ir le H Administración central de Contribu-
cimics y lientas de «lidia isla.

lillrm id. Idem por ti turno 5.f Oficial euaito de la 
Administra1 íiui de Rentas y Aduana de Pan Juan de 
Puerto Ríen á U, Mario A. Cara/o, que es Oficial quinto 
exceden fe d ii ni m< < de Aduanas de la Península.

Idem id. Tiaisiadnndo á ln plaza de Oficial primero 
de la Intervención ge o tra  1 de Puerto Rico á JJ, José 
Ramón Tidal, rpm es * Ricial primero, Contador dé l a  
Administración dt Hacienda y Aduana de Arec bo.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D Julián Muro 
y Ledesma que servía la de la Intervención general.

Idem id. Peekmando cesante á D. Federico García 
deLeániz, Oficial segundo de la Secretaría de este Mi
nisterio.

8 id. Idem cesante á D. Vicente Gabaldá, Oficial 
cuarto de la Adimnistración de Hacienda de Matanzas, 
Cuba.

9 id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Negocia
do de segunda de la A on taría de este Ministerio á Dom 
Luis Gómez Artechu, que es Jefe de Negociado de te r
cera en la misma Secretaria.

Idem id. Idem por el tum o 3.° para la plaza ante
rior a D. José Herrera Bonilla, que es Oficial primero 
en el Ministerio de Hacienda.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de esta Secretaría á D. Luis Salcedo, Oficial segundo de 
la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Enrique 
Enríquez, Oficial tercero de esta Secretaría.

Idem id. Trasladando 4 la plaza anterior á D. Car
los Coig y Rebagliato, que es Oficial tercero de la Sala 
de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Daniel Polanco y Navarro, que es Oficial cuarto Úe la 
Secretaría.

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á D. Gui
llermo luiis de Conde, que es Oficial cuarto de la Sala 
de Ultramar.
_ 3 [6I1] iiL onlbrando para la anterior 4 D. José 

ienc, que es Oficial quinto de la misma Sala,

Idem íd. Idem para la plaza anterior á D. José Sarm 
tiago Lladó.

Idem íd. Declarando cesante á D. Tomás Pelayo, 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Sala de Ul
tramar.

Idem íd. Nombrando para la plaza anterior 4 Don 
Benito Martínez y Simón, Oficial primero de la misma 
Sala.

Idem íd. Idem para la plaza anterior 4 I). José 
López Nieulant, que es Oficial segundo de la misma 
Sala.

Idem íd. Idem para la plaza anterior 4 D. Ramiro 
Alvarex, que es Oficial tercero en ía misma Sala.

Idem id. Idem, en comisión, para la plaza anterior 
á D. Miguel López Almagro, cesante de mayor clase.

Idem ni. Trasladando á la plaza de Oficial primero, 
Interventor de la Administración de Hacienda de Pinar 
del Río, á D. Carlos Sancho Balbi, que es Oficial prime- - 
ro de la Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Idem 4 la plaza anterior 4 D. Francisco 
Sánchez Pescador, que servía la de Interventor de la 
Administración de Hacienda de Pinar del Río.

Idem i d .  Declarando cesante 4 D. Joaquín Gavín 
Paula, Oficial tercero, Interventor d é la  Administra
ción de Hacienda de Puerto Príncipe.

Idem íd .  Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Vicente Gabaldá, Oficial cuarto cesante.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
C O N S U E G R A - A L M E R Í A

Com isaría Regia.
Cuení a m u 1 correspondiente á Febrero de 1897, ex

presiva de la " adición é Inversión de los fondos de la 
SU" cric ion nao i 1 huerta por Real decreto de 15 de Sep- 
tim ih n  de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 

DEBE.
Capitulo primero.#

Pesetas.
Resultado de la cuenta anterior.-----------------  ■-------

1897.—Febrero 1.°—Importe total del Debe en 
31 de En no último, según la cuenta publi
cada en la Gaceta correspondiente al día 8 
del mencionado Febrero   ....... ,.............. ..... 4.299.081‘24

T o t a l  del Dele— ...................  4.299.081‘24

SECCIÓN SEGUNDA 

H A B E R
Capítulo primero.

Resultado de las mentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta" 
fin de Enrro ultimo, según la cuenta publi
cada en la  G a c e t a  de 8 de Febrero de 1897.. 3.803.366TO

Capitulo segundo.

Gastos formalizados en el raes d que la presente 
cuenta se refiere.

a r t íc u l o  1 .°

Por loa im putables á la Administración central.

1897.—Febrero 10.—Satisfecho ¡ 
con cargo á la cuenta de «Gas
tos de nriterhil del servicio 
general <>, por el arrendamien
to en el citado Febrero del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales según recibo y
libramiento núm. 1.561 .......  145‘84

Idem 28.—Idem á. «Personal del 
servicio general;, por habe
res y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
n imero 1.567 ................... . 1.534

Idem 28.—Idem por «Gastos de 
material del .-ervicio gene- 
rd»,  en el mismo período, 
según cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.568  ................R .. 140‘45

— ------------- 1.820*29

ARTÍCULO 2.° . -

Por los gastos correspondientes á la Administración * 
de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables ó la segunda* 
quincena de Énero ultimo.

1897.—Febrero 27.—Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Personal de Almería»,, por 
haberes y gratificaciones co-

Pesetas.

! respondientes n l mes de Ene-
lo  mfiimo, según nómina y
libramiento núm. 1.562 ........  1.373‘50

ídem 1*7. — Idem por «Gastos 
accesorios de las Ramblas de 
A foreros y Belén», según jus
tificantes y libramiento nú-
meto 1.563..............................  60

Idem 27.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento húme
ro 1.564....................    8‘75

Idem 27.—Idem por «Obras de 
reparación del Muro de Adra»,
»3gú& justificantes y libra
miento núm. 1.565............. ..  5‘58

Obligaciones formalizadas d la re- 
feftda Administración por gas
tos imputables tí la primera 
quincena de Febrero próximo 
pasado.

1897.—Febrero 27.— Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Gastos accesorios de las 
Ramblas de Amatisferos é 
Iniesta», según recibo y li
bramiento núm. 1.566  ........  60

---------------   1.507‘83

T o t a l  gastado y formalizado. . . . . . . .  3.806.694‘22

Capítulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid, ........................................  397.867‘52

En la Sucursal del íd., en Al
mería, ..................................... 61.060‘91

En poder del Habilitado cen
t r a l ..........................................  1.337*93

En íd. del Alcalde de Almería. - 5.000 
En íd, de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..............  27.120‘66

—— --------- - 492.387‘02

T o t a l  del Haber. . . ......  4.299.081‘24

Madrid 4 de Marzo de 1897.—Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta  en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de!891.i^=El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla
gan®.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera veza 
D. Francisco Alvarez Robles y D. J uan B. Vermav, Colecto
res que fueron de Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que em
pezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
f a  G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar al pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías* 
de Cuba del mes de Enero de 1878; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1897.=Santiago Ballesteros.
1164—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. José María Florit, Administrador de Rentas que fué de 
Ponce, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publU 
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de Rentas públicas de Ponce de los meses de Julio, Octu
bre y Diciembre de 1871; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1897.=Sa-ntiago Ballesteros.
1185—M—2

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 38 .-26  DE FEBRERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sp a ñ a .

Alumbrado del puerto de Aviles.

 Núm. 2 6 1 , 1897.—El Capitán del puerto de Avilés comu- 
nica á este Centro Hidrográfico, con fecha 22 del actual mes 
de Febrero, que el Ayuntamiento de úicha villa ha colocado 
en la áfam m  de su puerto y canal de acceso á la misma, las



Gaceta de Madrid—Núm. 65 6 Marzo 1897 1001
siguiente^ luces de enfilación: dos luces rojas sobre el muelle : 
del E., e;n la enfilación del canal abierto en el bajo de la Re- 
chalda,. Una luz verde en la curva del muelle W ., en la entra- j 
da d:e la dársena. Otra luz verde sobre el malecón del W ., en !
la ‘confrontación del bajo la Osa. Una luz llanca sobre el ma- 1
becón del E., enfrente de la anterior. Y otra luz blanca en el | 
mismo malecón y en la confrontación de la Pem de |

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 32. j

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE |

Islas Hawai é Sanchvich.

Luz en punta Ninini, en la orilla N. de la bahía 
Nawiliwili (Isla Canal).

(Notice to Marinen, núm, 5¡113. WásMngton, 1897).

Núm. 262, 1897.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra de los Estados Unidos Alert, el Gobierno de 
Havai ha establecido en punta Ninini, en la orilla N. de la 
bahía Nawiliwili, una luz fija, llanca, elevada 23* aobre el 
nivel del mar y de 12 millas de alcance en tiempo claío*

Situación aproximada: 21° 57' 35" N. por 153° 8' W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 120.

Islas del Japón.—Mlppéia.

Destrucción de una valiza en el puerto de Kairs&fsM.

(Notice to Mariners, núm. 60. London, 1897:)

Núm. 263, 1897.—*Según participa el Jefe de la División 
Naval inglesa en el mar de la China, con fecha 10 de Diciem
bre de 1896, la mar ha destruido la valiza (pilar rojo) que 
marcaba una roca sumergida en el centro del puerto de IÍ&- 
maishi.

Situación aproximada: 39° 16' N. por 148° 7' 20" E.
—— -------- .

Carta núm. 617 A de la sección VI.

Archipiélago de Clmsan.'

INota sobre una roca señalada al ESE. del islote del E.

(Avis aux Navgiateurs, núm. 28/198. París, 1897.)

Núm. 264, 1897.—Según las noticias recibidas por el A l
mirantazgo inglés, referentes á la existencia de una roca al 
ESE. del islote del E., de las islasChusan (Aviso mím. 31/220 
de 1897), las diversas exploraciones que se han hecho para 
encontrar este peligro han sido infructuosas.

Esta roca no figuraba en el plano original levantado por 
el Capitán Collinson, y con referencias á una noticia y no 
por levantamiento de plano, se señaló en las cartas del Al
mirantazgo inglés con una cruz y sin sonda.

En el nuevo reconocimiento efectuado en 1890 por el bu
que de guerra inglés Rambler, se buscó cuidadosamente la 
citada roca; pero la naturaleza del fondo fué siempre unifor
me. Las exploraciones se llevaron á cabo en dos ocasiones 
distintas; la primera en un día de calma, la segunda durante 
seis horas con mar gruesa, en la que forzosamente ge hubiese 
■visto romper en la roca.

Además algún tiempo antes se habían hecho otros dos re
conocimientos por un Oficial inglés al servicio de la Aduana 
china, á bordo del Pingliing.

Por último, los pescadores niegan la existencia del citado 
peligro.

En resumen, como los resultados de las exploraciones lle
vadas á cabo por encargo del Almirantazgo inglés contradi
cen la noticia dada por el buque correo Salazie, que afirmó 
haber visto la roca, debe ésta señalarse en las cartas como 
dudosa.

Carta núm. 42 de la sección V.

MAR DE CHINA 

Entradas occidentales.

Cambio de situación del fondeadero de la cuarentena 
en la rada de Singapore.

(Notice to Marinen, núm. 59. London, 1897.)

Núm. 265,1897.—El fondeadero de la cuarentena en la 
rada de Singapore, está en la actualidad al N. 4$ la isla 
Peak.

Situación aproximada de la isla Peak: Io 13' 20 N. por 110° 
4' E.

Carta núm. 507 de la sección V.

QCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Mueva Zelanda.
Isla del Morte.

Inauguración próyectada de una luz en cabo Palliser.
(Notice to Marinen, núm. 76. London, 1897.)

Núm. 266., 1897. — En Junio del actual año de 1897, se 
inaugurará en mx faro en construcción en Rocky Point, en la 
costa E. del cabo Palliser, una luz dióptrica, con grupos de 
dos destellos Mancos cada 30 segundos; el intervalo entre los 
dos destellos de! mi m ío erruno os de 3 .seaundos,

Esta luz, elevada 78m,7 sobre la pleamar, tendrá 23 millas 
de alcance con tiempo claro, es un sector de 214°.

Situación aproximada: 41° 36' 45" S. por 181° 31' E.
Se avisará la fecha de la inauguración.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 102.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 39—1> DE MARZO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Francia.

Modificación de la luz del muelle S. del puerto 
del Havre.

(Pirection des Pitares et Balises. 10 Febrero 1897.)

Núm. 267, 1897.—El 20 de Febrero de 1897 debe haberse 
cambiado el aparato de alumbrado de la luz del muelle S. del 
puerto del Havre.

La nueva luz estará como la actual, constituida por un 
aparato de 0m,25 de distancia focal y caracterizada por deste
llos prolongados, rojos, cada 5 segundos, pero la duración de 
los destellos, que era de 1,5 segundo, será de uno, y la poten
cia luminosa de la luz, que era de 54 Careéis, será de 95. El 
alcance de la nueva luz será de 14,5 millas con tiempo medio, < 
La altura del foco luminoso será la misma que anterior- j 
mente.

En el caso de que no pueda hacerse en un solo día la sus- | 
titución del aparato antiguo por el nuevo, la luz de destellos I 
regulares, rojos, del muelle S. del puerto del Havre, sería j 
reemplazada temporalmente por una luz Jija, de horizonte,  | 
roja, que se instalará en la galería exterior de la torrecilla, y j 
la cual estará oculta en un ángulo de 127° entre sus direc
ciones N. 15° E. y S. 38° E. Cuando funcione el nuevo apara- 

‘ to de alumbrado, se apagará la luz provisional.
|   _
í Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 154.
I

MAR DEL NORTE

i H o l a n d a .
!
j Sondas en el ‘puerto de Ijinniden.

! (Avis aux'Navigateurs, núm. 31/214. París, 1897.)
|
| Núm. 268, 1897.—En el puerto de Ijmuiden, por dentro 

de los muelles y hasta las esclusas del Noordzee-Kanaal, hay 
8m de agua en bajamar. La nueva esclusa tiene 25a1 de ancho 
y hay en ella 9m,2 de agua en bajamar. La antigua esclusa 
tiene 18m de ancho y 7ra de agua en bajamar. La altura de la 
marea es generalmente de l m,6.

Los buques que calan 7m,50, pueden entrar en el canal 
cuando el agua llega á la marca 5 d M -A . P. de la escala.

Carta núm. 44 de la sección II.

I draua Bell (Dinamarca).

| Restos de buque al S. del arrecife E. de Sprogo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 31/211. París, 1897.)

Núm. 269, 1897.—La barca Libanon se ha ido á pique en 
6m de agua al S. del arrecife E. de Sprogó y á 1.320ra al E. del 
faro Sprogo. Se ha fondeado una boya al SE. de los restos.

i _________!
Carta núm. 701 de la sección II.

| MAR BALTICO

1 §ueeia.
s
i Valizamiento y alumbrado del nuevo canal dragado 
J de Ahus.

: (Avis aux Navigáteurs, núm. 25/178. París, 1897.)

Núm. 270, 1897.—Un nuevo canal, de 50m de ancho y 6ra 
de profundidad, se dragará en Ahus. Conducirá desde la en
trada de este puerto hasta el S. del Tiofotsgrund, en una di
rección S. 75° E.-N. 75° W .

Una luz Jija, roja, elevada 9ra, se inaugurará en el muelle 
N. de Ahus, á 20Qm por dentro de su extremo.

Una luz Jija, blanca, elevada 14m, se inaugurará en la cos
ta, á 600m al N. 75° W . de la anterior.

La enfilación N. 75° W .-S . 75° E. de estas luces, dará la 
dirección del eje del canal dragado.

Delante de la entrada del canal se fondearán una boya dé 
campana y una boya luminosa con una luz alternativamente 
blanca y roja.

Tres valizas negras con bola en la orilla S., y tres valizas 
rojas con escoba en la orilla N. del canal, se colocarán, res
pectivamente, á 350, 700 y 1.050m de los muelles.

Una boya luminosa, pintada de negro, con una luz alter
nativamente roja y verde, señalará el banco de 2m,5 en la orilla 
S. del canal y al S. del Wiltshires Grund.

Situación: 55° 55' 20" N. por 20u 35' E.

Además, en la primavera de 1897 se suprimirá la valiza 
; de cruz del Wiltshires Grund. El cantil N. de este peligro se 
| señalará con una valiza ordinaria, colocada en 55° 55" 50" N. 
j por 20° 35' 10" E., y el cantil S. con una valiza cónica, roja,
! con bola y escoba puntas arriba, colocada en 55° 55' 30" N.
! por 20° 35' 10" E.

| Cuaderno'de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 178.
¡ Carta núm. 701 de la sección II, pág. 170.
í

i Crolfo de IBoíhala (Suecia),

j Nueva valiza sobre Aln6, en el Spikarhamn.

\ (Avis aux Navigateurs, núm. 31/212. París, 1897.)

| Núm. 271, 1897.—En la primavera de 1897 se colocará
¡ una valiza con escoba en el banco de 0m,9, situado en la ori- 
1 lia SE. de Alnó, en el Spikarhamn.
S Situación aproximada: 62° 21' 40" N. por 23° 45' 40" E.

j¡
i Carta núm. 648 de la sección I.
f[ Cambio proyectado en el valizamiento de Juniskáren 
i (bahía de Sundsvall).
I
| (Avis aux Navigateurs, núm. 31/213. París, 1897.)

í Núm. 272, 1897.—En la primavera de 1897 se reemplaza
rán las valizas de cruz que señalan el banco situado en el 
puerto de Juniskáren, por una valiza ordinaria en el cantil 
NE. del banco, y una valiza con escoba en el cantil SW. del 
mismo.

| Carta núm. 648 de la sección I.
I El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e l  T esoro público y  Or
denación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

j por la Caja general de Depósitos en 8 de Marzo de 1882, con 
| los números 122.756 de entrada y 26.370 de registro, corres- 
j pondiente al constituido por D. Pedro Varóla, en su nombre 
i y en el de los Sres D. Cándido Lar a y D. Manuel Oliva, por 
i valor de 200 pesetas en metálico para responder á los cargos 
! que puedan resultar en las contratas de carros y acémilas del 
| ejército del Norte y á disposición de la Intendencia Militar 
I de este Distrito, se previene á la persona en cuyo poder se 
| halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli- 
j gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
1 que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 

dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de este pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 27 de Febrero de 1897. —El Director general, J. R.# 
de Oya. X—1533

 MINISTERIO DE ULTRAMAR

S ec ció n  d e  lo s  R e g istro s  y  d e l N o ta ria d o

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de lio Uo, de primera clase y 
fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Registradores 
de la propiedad, de Ultramar ó de la Península, con sujeción 
á lo dispuesto en la regla 2.a del art. 365 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provin
cias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des,, que elevarán al Sr. Ministro de Ultramar por conducto 
de esta Sección , dentro del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 27 de Febrero de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Ju
lio García del Busto.—V.° B.°=E1 Director general de Gracia 
y Justicia, Javier Ugarte.

Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7.a del art. 366 del 
reglamento general de la ley Hipotecaria para las provincias 
de Ultramar, en relación con la 2.a del 307, esta Sección ha 
acordado se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la siguiente 
relación, con los nombres de todos los aspirantes al Registro 
de la propiedad de Sancti Spíritus:

D. Mariano Serrado Paño.
Cristóbal Juan y Mateu.
Berenguer Palou de Comasema.
Francisco de la Rosa y Lechuga.
Gerardo Alfonso y Gorrín.
Miguel Ochoa y Lumbién.
Vidal Rodríguez González.
Joaquín Jiménez Marquina.
Joaquín Crespo y Sánchez.
Manuel Pruna y Latte.
Luis Alvarez Alcaide.
Bruno Henríquez Hernández.
Juan Dagns Puigbo.
Gabriel de Usera y Sánchez.
Miguel Poole y Cordero.
Diego Valencia y Guzmán.

Madrid 1.° de Marzo de 1897.—El Jefe de la Sección, Julip 
García del Busto.=V.° B.°—El Director general de Gracia y 
Justicia, Javier Ugarte.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  *  d e  M a r z o  d e  1 9 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

E D A D

E ST A D O E N FER M E D A D ES D O M ICILIO S
Años. Meses Blas.

60 » » V iudo..* .............. P elagra.................................................................... Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

TrtQÍ* Tí ni O'* * . . 1. .. _ .  ̂ y. 1. m. . . « w „ „ « il, . • % * . • . 8 Adul t o . . . . . . . . . . Grippe............. .......................... ..........................
A ri'O'pl A n fio ti pom i . . . i . . . .  «, « . • • * * * . . . . . . 14 S o l t e r o . . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea......................................................
Marinnn. Márri nf"^. . . . . . . . <»,»« « * . *«•». .  i 50 > Casado.......... .. Tuberculosis pulmonar............ ........................ Espíritu Santo, 5. 

Viriato, 5.omivn 0*1 vi tn ti n . ___ . . „  _ „. 48 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem................... ................................ . . . . .  .
"R̂ fplinTi Mrvnvon - * - * -... «* - ■*.. .. * * «« * * ■* ■* * 68 , » Idem......................... Idem............ .............................................................. Hospital Provincial. 

Plaza de Bilbao, 11. 
Palacio Real

Tlísi r i inn TRíi \ i tm i . . . *  .,«, * * * *  «*. # *.* «*»«»»••••• 60 » » Soltero .................. .. Cáncer del miembro...........................................
Rafnel Man umfl ̂  , . .  * . . » . . . , ,  „ , ......... .. 72 > Casado . . . . . . . . . . Miocarditis degenerativa................................

68 » Idem - ....................... : Insuficiencia aórtica . . Hospital del Carmen. 
San Juan, 3 y 5. 
Ancora, 2.
Rodas, 11.
Santa Engracia, 74. 
Argensola, 12. 
Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 76. 
Prisión celular.
San Bernardo, 38. 
Luciente, 5.
Ruda, 3.
Peñón, 30.
Bravo Murillo, 45.

Encomienda, 17.
Plaza del Progreso, 14. 
Ferrocarril, 14.
Paseo del Rey, 2. 
Ventosa, 10.
Toledo, 104.
Don Felipe, 6. 
Columela, 2. 
Cervantes, 13.
Plaza de la Cebada, 6. 
Irlandeses, 12. 
Fuencarral, 144. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Ercilla, 11.
San José, 2.

Francisco Vi qui / .  »». . «* * ...„***■.........• ..................... » 4 » Párvulo................... Espasmo de la glotis..........................................
Pedro Sruiehez. . . .  * . . .  . • ..................... 4 » Idem ........................ Bronquitis capilar...............................................
José Remigio. ............................................................................ » 2 I dem. . . . . . . . . . . . . Idem ..........................................................................
Matías Panes. . . * . . .  . . . . . . . . . .  * .................................... 68 > » C asado................... Idem senil. * ...........................................................
Manuel (rallo ................................... ....................................... 79 » Idem....................... .. Idem, ........................................................................
Justo Manzón........................................................................... 55 » Soltero..................... Idem. . .  . ......................................... ..............
José María M uñoz......................... . ...................... ............... » 2 > Párvulo, . . . . . . . . . Idem c a p ila r ........................................................
Santiago Salas . ....................... .. 33 2> Soltero................. .. Gastroenteritis........ ............................................
Pablo Sal agre .................................... ....................................... 4 > > Párvulo.................... Meningitis aguda................................................
Francisco Alvarez. . . ......... . . . . . . ................ ........................ 1 > Ideni.......................... Idem. ...........................................................
Francisco Qui sad a ........................... ................. ................... 2 )» , Id e m ........................ Eclam psia................................................... ..
Telesí uro Ramírez..................................................... ............. 28 » Viudo....................... Uremia........................... .. .........................
Alejandro Mira................................... ..................................... . 3 Párvulo.. . . . . . . . . No viable . .

Doña -Elvira Pr tu ............ .................................................... 26 » Soltera................ Fiebre tifoidea. . ................
Luis 1 |U ¡o. . . . . . . ____________________________ . 46 » > Casada...................... Idem.....................
Matilde Paricio.______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ 48 » Idem.......................... Pulmonía grippal .
Estanislao Izquierdo__________ _____ _______. . . . . . 37 » Idem.......................... Septicemia puerperal
Cándida Prados--------------- ----------------------------- ------- 1 » P árvulo.................. Difteria laríngea. . .  . . .
Segunda Alvarez. . , . . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . . . 17 » Soltera,.................... Tuberculosis nulimonar
Cayetana Barañano. . . . . . . . . . . . . ....... ...................... 1 Párvulo. . . . . . . . . . Idem m enín gea................
María Loreto._______ ____. . . . . . . . . _____ _____ ___1 46 > Casada............... Taquicardia esencial
Josefa Oaudel. . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  J 84 í> Viuda........................ Bronquitis senil
Juana Am enguo!.____________________________ . . . 1 J» Párvulo.................... Idem capilar*......................
Isidra de Lara_____ _____. . . . . . . . . . ,  „ . . . . . . . . . . 3 >> » Idem.......................... Idem..........................  .
Matilde Pérez______ . . . . . . . . ____________ _ „ . . . . 1 58 i » Casada.................... Pulmonía doble
Encarnación Teral------------- -------------------- ----------- 24 Soltera...................... Idem..........................................
María Serapío____ __________________________ 86 * Viuda........................! Hemorragia cerebral
Cándida MontaIy o * . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . » 9 Párvulo........... i Eclam psia..............

Feto femenino........ ..— . . _________________' . . . . . . . . . . . . » . » » >

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 3 de Marzo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

6 aa _Qgta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
nanas en m grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-oontagios^s implican la necesidad 

“S*n' ^ uar ?s (AÍSP(̂ S3C10aes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*
Gv eafia casiUa sa consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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Relación i n d i v i d u a l  d e  las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Ramón Alvarez........................................................... 40 > Soltero ................. Paludismo................................................... Libertad, 18.
Silva, 40.
Alonso del Barco, 4.
Claudio Coello, 87.
MeLndez Valdés, 29.
Prado, 27.
San Vicente, 15.
Méndez Alvaro, 16.
Paloma, 7.
Paseo de la Florida, 3. 
Arango, 11.
San Bernardo, 111. 
Arganzuela, 9 (judicial).

Olivar, 32.
Plaza de Oriente, 6.
San Juan, 9.
Fuencarral, 100. 
Jacometrezo, 44.
Alonso Heredia, 12.
Don Felipe, 8.
Embajadores, 83.
Jorge Juan, 52.
Duque de Alba (cuartel). 
Carretera de Andalucía, 69. 
Ercilla, 9.
Oviedo, 4.
San Lorenzo, 12.
Silva, 34.
Hernán Cortés, 4.
Plaza de Santa Ana, 2.
Juan Duque, 23.

Isaac Justo................................................................ 60 » ídem ., .. T . Endocarditis.........................................
Pedro Núñez................................................................ » 3 > Párvulo................ Bronquitis capilar......................................
José Blanco........................................................ . 2 » > Idem.................... Idem.............................................................
Ricardo VUlanueva.................................... ............... 17 » » Soltero............. Pulmonía........................................ .........
Manuel González......... *............ ............................... 33 » Idem..................... Idem.......................................................
Manuel Jurado.........................’ .................................. ' 69 > » Casado................. Idem............................................................
Saturio Chacón.......................................................... 60 > » Viudo.................. Apoplejía serosa.........................................
Manuel Pozo............................................................... 6 » Párvulo................ Meningitis.................................................
Angel Encinas.................. ...................... .......... . 1 > » Idem..................... Idem....................................... „ ...................
Gabriel González........................... 7~.......................... 59 > > Casado................. Anemia cerebral........................................
Andrés Sandoval......................... A........................... 84 » Viudo................. Caquexia....................................................
Celedonio Alcón.................................. ...................... 17 » » Soltero................ Heridas.......................................................

Doña Teresa Illescas........................................................ 1 )> » Párvulo................ Viruela........................................................
María Commelerán .................. .......................... 5 6 Idem..................... Tifus............................................................
Manuela García...................................... ............. 9 » » Adulto................ Idem.................. .......................................
Victoria Marchán................................................. 32 » Casado................ Tuberculosis........... ....................................
Antonia Jara........................................................ 61 Viuda.................. Cáncer uterino............................................
Petra Cantero........................................................ 35 » Casada................. Cáncer del estómago..........................
Teresa Oller.................................................••........ » 5 » Párvulo................ Bronquitis..................................................
Antonia Cisneros................................................. 70 i 2> Viuda................... Pulmonía...................................................
Angela Urbano........................................... .......... 56 > Casada............ . Idem. . ...................................... .
María de la Purificación Díaz............................. 1 » » Párvulo ............. Idem................................................. .........
Victoriana Rubio................................................... » 7 » Idem...... ............ Gastroenteritis........................................
María Gómez......................................................... 52 » Casada................. Apoplejía serosa.........................................
Benita Cerdá ......... ........................................... 54 » » Idem.............. . . . Idem.........................................................
Manuela Ordóñez................................................... 3 > Párvulo............ Meningitis..................................................
Ramona Galván..................................................... 67 » » Viuda................... Hemorragia.................................................

Feto femenino................................................................. » » » » >
Idem............................... ...................... .......................... » > » » »
Idem........................... ..................................................... » » »

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 4 de Marzo áe 1897. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
&das íva el ¡grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesid&»

4® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 
i%) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Septiem

bre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposiciones 
nombrado para proveer una cátedra de Agricultura del Insti
tuto de Zamora, ha quedado definitivamente constituido en 
esta forma:

Presidente: D. Ricardo Becerro de Bengoa, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Eduardo Abela, D. Francisco López Sánchez, 
I). Luis Hoyos, D. Federico de Botella, D. Miguel López Mar
tínez y D. Ricardo Algarra, y

Suplentes: D. Eduardo Éerger, D. Pedro Romero García, 
D. Federico Gredilla y D. Luis Maria Utor.

Los opositores á la referida cátedra son:
D. Cándido Andrés Alonso, D. Miguel Adellac González, 

D. Jaime Fernández Castañeda, D. Joaquín Elizalde y Esla

va, D. José Fernández déla Peña, D. J o s é  Hernández Alvarez, 
D. Casto Ibarlucia Martínez, D. Emilio López Sánchez, Don 
Miguel Liso y Torres, D. Eduardo-Martínez del Amo, D. Mi- 
gnel Moyano Salvador, D. Francisco Morote y Greus, D. José 
de la Pena Borreguero, D. Calixto Pérez Sancho, D. José Ro
dríguez Martín y D. Antonio Vila Nadal.

Madrid 5 de Marzo de 1807.—R. Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M el Rey (Q. D. GL), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha, tenido á bien autorizar á Don 
Joaquín Artán y Fábregas para atravesar las carreteras de 
Santa Coloma á San Juan y de Manresa á Gerona con una 
cañería de conducción de agua, en el punto de cruce de dir 
chas carreteras, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 

L de tercero y con las condiciones siguientes;

1.a La cañería se establecerá un metro por bajo de lá cal
zada de la carretera.

2.a Para ejecutar las obras se dividirá la carretera en dosr 
mitades, no debiéndose trabajar en una sin estar cubierta Lk 
anterior.

3.a Las zanjas que se abran deberán cerrarse á las veinti
cuatro horas, en cuyo tiempo se establecerá la cañería.

4.a Las obras deberán estar terminadas á los tres meses, 
á partir de la fecha en que se conceda el permiso.

5.a No se obstruirá el tránsito público con materiales n  ̂
objeto alguno.

6.a Todas las obras estarán bajo la inspección del Sobres
tante encargado de dichas carreteras,.

De orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocimiento, el-del interesado y publicación 
en el Boletín ofieM- Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1897.—El Director general, Ordóñez.—* 
Sr. Gobernador de Gerona.
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ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Enero de 1897, y de! de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTIN©Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

274 48 322 289 61 350 Argelia.
\ Idem ............'___ 1 » 1 2 » 2 Francia.

Alicante.....---- - » » » 98 13 111 Argelia.
. hví ntn Pola ........ » » I 10 40 50 Idem.

118 30 148 559 76 635 Argelia.

4 » i 4 7 1 8 Argelia.
6 2 8 11 3 14 Idem.

» » s> 18 » 18 Cuba.
( Idem............. . 3 » 3 » » Francia.

» » 15 » 15 Puerto Rico.
Sóller.................... 3 8 II » » » Argelia.

, Idem ................. 4 ,2 6 12 2 14 Francia.

’ Barcelona............. . 21 8 29 128 70 198 Argentina.
Brasil.» » » ! 52 ¡ 38 90

> » : » - 1 ! » 1 Colombia.
Idem............................. . 81 1 82 212 ; 13 225 Cuba.

1 1 2 » i  » » Egipto.
Filipinas.
Francia.

Idem ,............................. .. 146 30 176 1.049 39 1.088
Barcelona..,.. .  — Idem.................................. 88 33 ¡ 121 » í ’ » »

Idem ................................... 2 1 3 » » » India Inglesa. 
Italia.Idem........................ .. 84 22 106 » » >

Idem............. 10 » 10 14 6 20 Méjico.
1 Idorn ............................. 14 8 22 13 » 13 Puerto Rico.
\ Trlp.m.......... ....... ................. ............ . 11 5 16 7 1 8 Uruguay.

Alemania.Cádiz........... ...................... 1 » 1 » » »
j Idem...... . .................. » » » 1 » 1 Colombia.
1 Idem................ ................... 925 22 947 1.631 2! 1.652 Cuba.

Cádiz--------- -------- < Idem.......................... . 9 » 9 » ! » » Filipinas.
Gibraltar.Idem...................... ............. 10 5 15 19 1 8 27

Idem.................. . 47 18 65 % 56 | 12 68 Marruecos.
Idem...................... .. 2 » 2 6 1 » 6 Méjico.

\ Idem.................................... 23 2 , ' 25 40 5 45 Puerto Rico.

I Palmas (Las)...................... 1 » 1 » » » Abisinia.
i Idem................ . 1 2 3 » » » Alemania.
1 Idem............................. 18 6 24 2 3 5 Argentina.

TrT pin _____________ ______ 2 5 7 » » » Austria.
Idem........................................ . 9 2 11 » » » Bélgica.
Idem.. . ...................................■............... .. 2 » 2 » » » Cabo de Buena Esperanza*
Idem............................................... . 3 » 3 » » » Costa de Oro.
Tdp.TR . . .___ - _____*............... ................. 33 16 49 193 9 202 Cuba.
Idem........ ......................... 26 5 31 2 » 2 Francia.

¡ Idem.......... ................. 1 » 1 » » » Gibraltar.
Idem............ .................... 51 30 81 10 3 13 Gran Bretaña.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 7 2 » 2 Italia.
Idem......... . . ........... . 1 ■ » 1 1 3 4 Madera.
Tdfim............................... 1 1 2 » » Marruecos.

. / Tdfim ....................... . .............................. » » » 4 » 4 Méjico.canarias......... — ' i Idem............................... » » » 15 15 Puerto Rico.
j Idem................................... 2 » 2 » » » Senegambia.

Tdem.............  .................. 8 1 9 » » Sierra Leona.
Idem....................................................... 4 » 4 » » » Uruguay.
Santa Cruz de la Palma....................... 5 » 5 104 58 162 Cuba.
Santa Crnz de Tenerife......................... 1 » 1 » » » Ascensión.
Idem....................... ................................ 1 1 » » » Australia.
Idem.................. ............................... . » » » 2 » 2 Cabo de Buena Esperanza,
Idem........................................................ 57 22 79 47 26 73 Cuba.
Idem.................................... ................... 2 » 2 » » » Francia.
Idem........................................................ 27 17 44 22 13 35 Gran Bretaña.
Idem....................................................... 5 1 6 8 3 11 Madera.
Idem ........................................................ 5 » 5 1 » 1 Senegambia.

i Idem ................................... » » » 1 » 1 Sierra Leona.
1| Idem................. ............. 18 9 27 11 3 14 Venezuela.

Castellón............... » » » » » » »

1 Cor uña............................... 1 » 1 » » » Alemania.
Idem................................... » » » 142 92 234 Argentina.
Idem................................... »’ » » 3 3 6 Brasil.

. Idem.................................... 201 10 211 313 30 343 Cuba.
Idem................................... » » » 4 » 4 Chile.

€¿fbruí$a.................... { Idem................................... 45 4 49 » » Filipinas.
Idem................................. 3 2 5 6 3 9 Gran Bretaña.

f Idem.................................... 4 » 4 17 3 20 Méjico.
Idem ................................... » » 6 » 6 Puerto Rico.
Idem...................... ............. 15 3 18 33 14 47 Uruguay.
Muros........................... 1 » 1 » » Gran Bretaña.

Gerona.................... » » » » »

Granada................. » » » » » » »

Gmpúzcoa.............. Pasages............. ................. 10 » 10 6 2 8 Argentina.

Alemania.f Huelya................................ » » 6 » 6
TRwíva  ̂ Idem............................ 2 » 2 » » » Gibraltar.A£Uv* V U i  • * « » « • • • • • •

)  Idem................................. . 1 2 3 » » » Gran Bretaña.
( Idem................................... 2 » 2 » » » Portugal.

L u g o ;........ ......... . . . . » •» , » »
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS BEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTmOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

M álaga.......................................................... » » » 1 1 2 Argentina.
Brasil.1 Idem .......................... .................................... » » » 158 139 297

»
 ̂ i

1 Idem ............................................... .............. 36 » 36 » Cuba.
M álaga..................... I Idem............................................................... 3 3 6 » Gibr altar. 

Gran Bretaña. 
Marruecos. 
Portugal.

Id em .............................................................. 4 4 8 » »
Id em .............................................................. 4 1 5 5 2 }>1
Idem............................................................... 1 2 3 : » » »
Marbella........................................................ » » 2 » 2

219
»

Gibraltar.

Cartagena.................................................... 96 35 131 200 19 Argelia.
Filipinas.
Francia.

M urcia. .................... Idem .............................................................. 19 » 19 » »
( Idem ............. ................................................. 47 » í ’ 47 » 1 1

Oviedo....................... » » » » » »' »

/ M a r í n . . . . . . . . . . . . . . * . ............................ » » 125 30 155 Argentina.
Idem.............................................................. » » » 12 » 12 Brasil.
VÍ2TO................ ............ ....................... 127 41 168 112 31 143 Argentina.
Idem............................................................... 82 20 102 191 92 283 Brasil.

l Idem .............................................................. » » » 21 6 27 Cuba.

Pontevedra.............. J Idem .............................................................. 1 2 3 1 )> 1 Chile.
) Id em .......................................................... 1 » 1 » » » Francia.
i Idem............................................................... 4 1 5 39 » 39 Gran Bretaña.
f Idem ................. ............................................ 39 7 46 3 » 3 Uruguay.

Argentina.
Cuba.

V illagarcía.................................................. » » 144 33 177
1 Idem...................................................... .. » » » 5 » 5
\ Idem............................................................... » » » 1 » 1 Uruguay. 

Gran Bretaña./ Castro Urdiales.......................................... » » » 11 » 11
Requejada (La).......................................... 1 3 4 » » » Francia.
Santander.................................................... 13 » 13 3 » 3 Argentina.

i Idem............................................................... 477 9 486 514 31 545 Cuba.
1 Idem............................................................... 1 » 1 » » » Chile.
j Idem............................................................... 2 » 2 » » » Francia.

Santander................ ( Idem.................. ............................................ 3 3 6 » » » Gran Bretaña.
j Idem............................................................... » » » 6 » 6 Guatemala.
f Idem ........................................................ 3 » 3 61 11 72 Méjico. 

Puerto Rico.[ Idem .......................................................... » » » 17 5 22
Idem .............................................................. » » » 1 1 2 | San Salvador.

\ Idem................................... ........................... » » » 3 » 3 1 Uruguay.
| Venezuela.\ Idem................................................ .............. 1 » 1 7 » 7

Sevilla........................ ( S e v illa ........... ............................................ 5 » 5 » » » | Gran Bretaña.
( Idem................................. ........................... 1 » 1 » » » Portugal.

Tarragona................ » » » » » » »

V alencia................... ( V alencia....................................................... 2 1 3 » » Filipinas.
Francia.( Idem.................... ................................... .. 57 4 61 » » »

( Bilbao.......................................................... .. 1 » 1 » » v » Francia.
V izcaya.. . . . . . . . . . \ Idem ....................................... ....................... 3

»
1 4 1 » 1 Gran Bretaña.

( Idem.............................................................. » » 2 » 2 Portugal.1

B U Q U E S

PROVINOLAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA

A lien ritp . . . .  . . . . . 8 8 H uelva.................................. H uelva............................................................ 4 1
A Hon/nte________________ J ' A Iten...................................................... .. 2

A

I í̂ n-nfn Rnln . ____ » 2 L u g o ....................................... » »

A lm ería ................................. A lm ería .................................. ....................... 4 6

O * * 1 *

M álaga.................................. < M álag a.. 10 8
1

[ Ciudadela............................................ ..
Marbella..........................................................

2 1 f
*\ Ib iza .......................................................... 1 2 TVrTUPPl 51 fin rfn O'ati n n prB aleares................................<| Palm a............................................................. 1 2 i ¿>
' Só lle r ........................................................ . . . i 4 5 Oviedo........................... ..

B arce lo n a ...................... Barcelona....................................................... 26 13
» »

M arín .............................................................. » 1
Cádiz........ . . . ....................... Cádiz............................ ................................. .. 19 16 Pontevedra........................... | V igo................................................................. 7 13

4V illag arcía .................................................... »
i[ Palmas (Las)................................................. 34 10 '

C an arias.............................. < Santa Cruz de la Palm a............................ 2 2 / C astro U rdiales
1

10

x
i; Santa Cruz de Tenerife.............................. 16 17 Santander............................. < Requejada (La)............... ............................. »

9Castellón ...................... ........
i

| Santand er.....................................................

i rinviTrín
»

n

»

14 Sevilla.................................... Sevilla............................................................. 3 »
Coruna...................................<( JJduros...............................................................

i
1

Gerona..................... ............
Ítt1̂  *n n rl o

» 3»
»

1

Tarragona............................

V alencia.......... .....................

»

V alencia.................................... ............

»

6

»

»

Gni-nii7C.níí.......................
. //

Pn,sa c e s .......................................... ■_______

»

1 Vi7r*.n.va................................... B ilbao .............................................................. 5 2

T O T A L E S

í  V arones.............
i

3.497
/ E ntrad a............................

f Hembras............ 522
4.019

P asajeros........................
"  í í V arones............. 6.857

V Salid a ................................ •• f Hembras............ 1.079
7.936

11.955

í Entrad a........................... . 179
Buques................. .......... . . .

( S a lid a ................. .............. 146
325

i

Madrid 4 de Marzo de 1897,^=E1 Director general, Federico Cobo de Guzmán.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

Sección de Montes.
El dís lo  de'Marzc pro no, á las doce de la malUina, ten

drá lugar en le, Alcaldía t e Carboneras, y sinraltá'mente en 
este Gobierno de proT.nc. , H segunda subasta do los espar
tos sobrantes de aquellos montes públicos, aforado,s en 10.000 
quintales métricos, y tipo de tasación de 40.000 pesetas por

cada uno de los dos años forestales de 1896-97 y 1897-98 que 
durará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones de los pliegos de ge
nerales y económico administrativas publicados respectiva
mente en los Boletines oficiales del 16 de Octubre último y 9 
del corriente mes.

Almería 27 de Febrero de 1897.= El Gobernador, Lorenzo 
Muñoz. 103—8

El 16 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Alcaldía de Níjar, y simultáneamente en este

Gobierno de provincia, la segunda subasta de los espartos so
brantes de aquellos montes públicos, aforados en 19.500 quin
tales métricos, y tipo de tasación de 48.750 pesetas por el 
presente año forestal que durará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales y las económico administrativas publicadas respectiva
mente en los Boletines oficiales del 16 de Octubre y 29 de Ene
ro últimos.

Almería 27 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, Lorenzo 
Muñoz. 100—S

Gobierno civil d e  la. provincia d e  Granada.

C U E R P O  N A C I O N A L  DE I N G E N I E R O S  DE M O N T E S . - A Ñ O  F O R E S T A L  DE 1 8 9 6 - 9 7

D is t r it o  f o r e s t a l  de  G r a n a d a

Gen arregb r J pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia de Granada, que se baila de manifiesto en las oficinas del distrito forestal y Secretaría de los pueblos in
teresados, se wn me i.x la subisti que tendrá lugar en los pueblos propietarios v en la capital de la provincia en los días y ñoras señalados en la siguiente relación, para el aprovechamiento* 
durante el plazo de tres aiks di los espartos, cuya cantidad anual, tasación y días de la subasta se indican en el siguiente estado, entendiéndose que el número más próximo indica el día 
-de 3a primera y el segundo solo para-el caso en que no habiendo tenido efecto la primera subasta haya de verificarse la segunda.

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE

APROVECHAMIENTO ANUAL

DURACIÓN

DEL APROVECHAMIENTO

FECHA 

DE LA SUBASTA
Cantidad

en
quintales métricos.

T a s a c i ó n . 

Pesetas,

Freila. . »«, . . Terrenos comunes ................................ ........ ... J 7.308

4.141
5,521
2.761

35,741*25

9.000
9.000 
4.500

120 días.............. 6 y 21 de Abril de 1897, á la una 
de la tarde.

Idem id., á la una y media id. 
Idem id., á las dos id.
Idem id., á las dos y media id.

■ -Guací ¡x . * „ . , » , . ..... ,, , , .  „, /,„ i Dehesa de la Caza......................................... 90 ídem....................................
Tdfsrm............................. ..... ...,.. 11 rmtfi de Gnadix.............. . 90 ídem ...................................
JPedro-Mi t * *.«. .«.  %...... Munte del pueblo.......... ..................................... 107 ídem . ...........................

Nnrn. Hnbirmlusi remudóle ti contrato con el rematante de los espartos del monte de Pedro-Martínez> D. Antonio Segura Cobo, que hizo postura en 1895-96 por la cantidad de 5.575 pe-' 
.setas anuales durante los tres años que había de durar el prozechamiento, el que resulte rematante en esta subasta quedará obligado á ingresar en concepto del 10 por 100 correspondiente 
al Pst:ido, conforme á lo* prevenido en el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, la cantidad de 557*50 pesetas si el precio que adquiera este remate fuese inferior á aquella cantidad.

.Dicho ingreso Je serum coiuo partida de data para el de total en arcas municipales, debiendo el Ayuntamiento proceder contra el D. Antonio Segura Cobo, primer rematante, por ser de
-cuenta de éste Jo * perjuicios que se hubieren irrogado á aquella Corporación.

Ot r a .» Las proposiciones se presentaran conforme al modelo publicado en el Boletín oficial.
; Graas.da 26 do Febrero de 1837.=E1 Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo. S—99

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C á d iz .

■D. Enrique Musiera y Miranda, Delegado de Hacienda en 
-i«esta provincia.

Hago saber que en 23 de Julio de 1896, y por el Investiga
dor de. hacienda D. francisco-Javier de Moya, se intruyó ex

cediente de defraudación á la contribución industrial á Don 
-.José Car aceña y Huet, vecino.de Sanlúcar de Rarrameda, por 
r resultar que en un local, sito.en la Calzada de la Infanta, de 
- dicha ciudad, se encontraban-montadas y en condiciones de 

funcionar cu/.tro piedras que molían, cernían y clasificaban 
;; sus harinas movidas á vnpor, y un par de cilindros compresores 
■-.del sistema austro-húngaro pira el remolido, de 40 centínae- 

t r de longitud cada uno. No se exhibió en el acto de levan- 
t rse la-oportuna acta suscrita por el. referido D. José Oara- 
©ena y, Huet el contrato de inquilinato del local, por manifes
tó - aquel señor que había tomado la industria en el estado 
que se encontraba en 1:° del citado mes de Julio á D. Esteban 

^Ri z de la Cruz, no exhibiendo .¡tampoco recibo de la contri- 
■ bución industrial por manifestar no tenerlo en su poder, f o 

rtificado acto seguido de defraudación el dicho Sr. Car aceña, 
manifestó que no se encontraba matriculado por no haber 
-d do principio á 3a molienda, que lo haría tan luego aquélla 
tuviera lugar, y vque por aquel entonces .sólo verificaba en- 
&& os para probar ios aparatos. Notificado el interesado ex
presado para que compareciese en la Alcaldía de esa ciudad á 
-e poner cuanto estimase .conveniente á su derecho, no pudo 
temor lugar dicha comparecencia por manifestar ese Sr. AI- 
*caloe que se encontraba cerrada la fábrica é ignorarse su pa
gadero, habimdose publica do edictos con el expresado objeto 
T sm resultado alguno en <el Boletín oficial de esta provincia, 
Ajaguta de Madrid, pedo dico El Qimlalete, de Jerez de la 
Frontera y edictos en esas ílasas Consistoriales de 14, 15, 13 
y  11 de Noviembre último :respectivamente. Al núm. 158 de 
orden de la matrícula del a.no económico corriente figura en 
la misma casa, á nombre de los Sres. 'Mateo, Prado y Compa
ñía, una fábrica de harinas c on dos piedras movidas á vapor 
de las comprendidas en el epí grafe núm. 393 de la tarifa 3.a 
2S , ,1ín^ as reglamento d e la Contribución industrial de 
■28 ds Mayo de 1896:

J ^ o  el citado expediente por la Junta administrativa en 
II  deDieiembre último, la mi sma acordó que se reponga el 
expediente al acto de notificación de defraudación que debe 

# nacerse álos dichos Sres. Mateo , Prado y Compañía.
T habiéndose dirigido oficio al fe. Alcalde de Sanlúcar 

qrara cumplimentar este acuerdo, y manifestado esta Autorí- 
dad que no residen en aquella ciudad y se ignora el actual 
ps radero de los expresados señoreé’, se pública la notificación 
en. la G a c e t a  d e  M a d r id  para quo llegue á#u conocimiento 
y p uedan comparecer en término de quinto día, desde la pu~ 
blic ación del presente, en esta Delegación (de Hacienda, don- 
de p ueden examinar el expediente y oxponer en defensa de su 
derecho cuanto crean oportuno, en armonía con lo que dis
pone .el art. 174 del reglamento de Contribución industrial 
vigent e y conforme preceptúa el art. 60 del reglamento de 
Procedimientos.

Cádiz 27 de Febrero de 1897.=Enríqnfc' Musiera.
1192—M

t t e l c g » * i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
d e  Mas r e ía .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece- 
P?®etas 953, constituido en esta sucursal 

en 9 de Mayo de 18s 6 a los números 27 de entrada y 508 de re- 
gisuro, se interesa de la persona en cuyo poder se encuentre

la presentación del mismo en esta Intervención de Hacienda.
Lo que se hace público por medio del presente, en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 41 del vigente reglamento de 
la Caja general de Depósitos.

I Murcia 26 de Febrero de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, 
j Ignacio Vizcaíno. 1214—M

AdaifiÍBa!siti*aelóia de Haeienda de la provincia 
de Orense.

Habiendo sufrido extravío las primeras partes de las fac
turas, con sus respectivos recibos, del empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas, números 27.026, 27.032, 27.033, 
27.034, 27.035, 27.036, 27.037, 27.038, 27.039, 27.040 y 27.041, 
importantes respectivamente las cantidades de 229*25 pese
tas, 276*62 pesetas, 124*88 pesetas, 16*54 pesetas, 169*25 pese
tas, 68*44 pesetas, 369*36 pesetas, 285*74 pesetas, 275*96 pese
tas, 146*03 pesetas y 240*56 pesetas, y en total suman 2.202 í 
pesetas con 93 céntimos, presentadas: la primera, por D. Ca- j 
milo Sáenz; las tres siguientes, por D. Demetrio Rodríguez; i 
la cuarta, por D. Odón Fernández; las cuatro siguientes, por ! 
dicho D. Camilo Sáenz; la décima, por D. Juan Sáenz; y la úl- 
tima, por e! expresado D. Camilo Sáenz, expedidas en esta 
provincia para su canje por títulos y residuos de dicho em- i 
préstito en los años de 1884 y 1885, se pone en conocimiento ; 
del público que las mencionadas facturas y recibos unidos á 
ellas, quedan sin efecto ni valor alguno, y cuyo tenedor de 
los respectivos resguardos ó segundas partes es el dicho Don I 
Camilo Sáenz, vecino de esta capital. ■

Lo que se anuncia por primera vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este primer edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y único en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ; advirtiendo que pasado dicho término sin reclamación 
de parte, esta Administración expedirá copias certificadas de 
oficio, en consonancia con lo dispuesto en la Real orden de 
11 de Marzo de 1884, quedando nulas las anteriores.

Orense 25 de Febrero de 1897.= E 1  Administrador de Ha- i 
nlenda, J. R. de la Graña. 1228—M

|
Adminfstraciásra de Hacienda de la pro viada j 

d e  Tarrag>ona«

Ignorándose el paradero de los Sres. D. Domingo Galo Lo- * 
petegui y D,. Joaquín Círer, Administrador é Interventor que 
respectivamente fueron de la suprimida Administración su
balterna de Hacienda de Valls, por medio de este periódico 
oficial, jpara que llegue á conocimiento de dichos señores, se 
hace público que la Intervención del Estado en el arrenda
miento de tabacos, en orden fecha 31 de Diciembre último, 
ha comunicado á la Delegación de Hacienda de esta provin- «- 
©la una providencia recaída en el expediente de alcance se- ! 
guido contra los mismos por virtud de la sustracción de efec- \ 
tos timbrados, verileada en la citada subalterna en 12 de 
Mayo de 1891, y por cuya providencia se declaran responsa- I 
bles á l os fees. Lopeteguí y D. Joaquín Cirer al pago del ! 
principal é intereses del débito que se persigue, ascendiendo ¡ 
éste á la suma de 4.283 pesetas 15 céntimos, más el interés 
del 6 por 100 anual que devenga dicha cantidad desde el día ; 
12 de Mayo de 1891, en que tuvo lugar el robo, hasta el en que \ 
sea totalmente reintegrado. .*

Y se previene que si en el término de treinta días, á contar í 
de la fecha siguiente á la publicación del presente aviso no | 
hicieren en estas oficinas el ingreso de las responsabilidades *

anteriormente citadas, se procederá por la vía de apremio- 
contra la fianza y bienes de los responsables hasta conseguir 
su total solvencia.

Tarragona 24 de Febrero de 1897. =  El Administrador de 
Hacienda, Francisco Ruiz de Villa. 1259—M

Universidad literaria «le Valladolid»

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Valladolid una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de 
la Sección de Letras, la cual ha de proveerse por concurso,, 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto 
de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este úl
timo de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul- 

| tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debien- 
j  do presentar el título al tomar posesión.
| Acreditar además.alguna de las circunstancias siguientes:
! Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los
; sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 

años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
j asignatura,

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
expresada Facultad.

I Ser Catedrático excedente.
; En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en 1a. Secretaria gene
ral de esta Universidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio* 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el período* 
hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen, 
j aspirar á dicha plaza.

Valladolid 26 de Febrero de 1897.=E1 Rector, Doctor Juan.
; Francisco Mambrilla. 1261—M
|

! Universidad literaria de taragoza*

! Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 
de Huesca una plaza de Profesor auxiliar supernumerario- 
de la Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al Decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de' 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
j Haber cumplido la edad de veintidós años.
| Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul-
i tad de Ciencias, ó tener hechos los ejercicios del grado, de~
. biendo presentar el título al tomar posesión, 
j Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
; Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis-
: temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 

anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
i asignatura.
j  ̂ Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
| importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
i Facultad.
1 Ser Catedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante



Gaceta de Madrid.-  Núm. 65 6 Marzo 1897 1007
que cuente mayor antigüedad en la feclia de sn anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po
drá recaer en persona en quien ©oncurra solamente la de ser 
Licenciado en la expresada Facultad»

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en 1a, Secretaría ge
neral de esta 'Universidad, en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para 1a. presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha piara.

Zaragoza 22 de Febrero de 1897.“ El Rector, Doctor An
tonio Hernández. 1264—M

Segando regamfeFito montado dkü At*ÍülleB»á» 
«I® e a n sp a ñ a »

Bebiendo cubrirse en la forma reglamentaria en el segundo 
regimiento montado de Artillería una vacante de Maestro si
llero guarnicionero, dotada con 1.000 pesetas anuales, se hace 
público por este medio, debiendo los aspirantes acompañar 
los documentos siguientes:

1.° Cédula personal.
2.° Partida de bautismo.

Certificado de buena conducta.
4-.° Idem en que conste no se halla inhabilitado para ejer

cer cargos públicos.
5.° Idem de hallarse libre del servicio militar activo, o la  

licencia absoluta si hubiese servido.
'6.° Idem de la Maestranza de Artillería de Sevilla ó lie 

uno délos parques de Madrid y Barcelona, en que se acredite 
<su aptitud profesional.

Los aspirantes podrán enterarse de los derechos y deberes 
que determina ni reglamento en las secciones montadas del 
arma.

Las‘solicitudes, de puño y letra de los interesados, se di
rigirán al Sr. Coronel de dicho regimiento, residente en Vi- 
cálvaro, para antes del día 20 de Marzo próximo, acompaña
das délos documentos expresados.

Vicálvaro 27 de Febrero de 1897. = M  Capitán Ayudante, 
Manuel Martínez de Te j a da. 1262—M

Com isión fiqdtdadopa de Ctt-ei*p©s diisueltos 
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núni. 146, por valor 
de 356 ¡pesos 38 centavos oro, expedido por el primer batallón 
del regimiento Infantería de -Simancas, núm. 9 del Ejército 
de Cuba, en el -ejercicio de 1878 á 1889, á favor del ¡sargento 
segundo licenciado por cumplido Ensebio Martí y Feltrú, na
tural de Liria, provincia de Valencia; antes fie proceder á la 
expedición del duplicado que se .pretende, se avisa al público 
para que los que se crean con algún derecho que alegar acu
dan á esta Comisión dentro del término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valencia■; en la 
inteligencia que transcurrido didho plazo se considerará nulc 
y  sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 27 de Octubre de 1887. .

Aranjuez 25 de Febrero de 1897.=El Teniente Coronel, pri
m er Jefe, ‘Pedro Cárcel. 1169—M

C©Ha£ü?ai d© T elégrafos.
ffeUgramae recibidos m  d  dia de U fecha g detenidos m  dicha

Qfiám por no encentrar á $%$ destinatarios9 puntos i$  dmmproceden y $%s nombres y domicilios.

CENTRAL

Ldon.—Camadas, sin señas.
Orihuela..—Bartolomé Masso, Carrera de San Jerónimo, 3.
Ceuta.—Diego Modesto, Duque de Rivas.
Sabadeli.—José Simón Torre, Preciados, 2.
Toulous.—Francisca Martín R., Fuenearral, 37.
Espelúy.—Teodoro Lávico, sin señas.
Valladolid.—Arsenio Misoí, Preciados, 37.
Vera.—Trinidad Badán Lara, sin señas.
Vergara.—Andrés Guisasola, Cabeza, 24, principal.
París.—Francisco Díaz, Lista de Telégrafos.
Sevilla.—Canela, Barquillo, 19.

SUR

Granada.—Esteban, San Pedro, 6, principal.
Lyon.-^Clemente Pardo, Espino, 5, primero.

ESTE

Serian.—Madrid Madrón, Serrano, 14.
Cádiz.—General Bernardo Berro, Serrano, 14.
Madrid 5 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. del 

P . Almazán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL .
Aya«&4auat©£S¿o e©nstátoa©S<nii»fi 4© I B e r la n ^ a .

Acreditada la ausencia é ignorado paradero por más de 
diez años consecutivos de los mozos Juan Soto Martín, hijo 
de Esteban y María; Juan Rubio Ilaro, hijo de José y Paula; 
Miguel Mír Bernal, h ijo  de Damián y Justa, y Florencio J i 
m én ez Vidal, hijo de Francisco y María, nacidos en esta villa 
respectivamente los días 19 de Febrero, 7 de Abril, 7 de Mayo 
y  27 de Julio de 1878, atu como el de sus padres, este Ayunta
miento ¡acordó en el acto de la rectificación eliminados del 
alistamiento, sin perjuicio de alistarlos de nuevo para el reem
plazo próximo sí llegara á averiguarse la existencia de algu
no de ellos.

Y á los fines prevenidos en el párrafo segundo del art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre de 1898, se hace público 
por medio del presente, y se invita á los interesados y á sus , 
familias para que den cuenta á este Ayuntamiento del domi- 1

cilio que tengan, de haber sido alistados en otro Ayunta
miento, ó de haber fallecido, que acrediten la defunción.

Berlanga 17 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Juan José 
MaessG> 1269—M

A y n n ^ in k iiío  ©csB!$¿íUsMBB©iaaI «He Cueva 
«leí Ifiie^íco.

D. Cipriano Pozuelo, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to 4e Cueva del Hierro.

Llago saber que ignorándose el paradero del mozo Alberto 
Segura Esteban, núm. 1 del alistamiento y 4 del sorteo cele- 
br do en este pueble en el día 14 del presente mes, se le cita 
por el presente edicto para que concurra al acto de la decla
ración y clasificación de soldados, que tendrá lugar en las 
Salas Consistoriales de dicho pueblo el día 7 de Marzo próxi
mo; apercibiendo á dicho mozo que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar, haciéndele saber que ha sido 
alistado y sorteado en este pueblo de su naturaleza.

Cueva del Hierro 18 d® Fébr-ero de I897.=E1 Alcalde, Ci
priano Pozuelo. 1191—M

Ay*mtaraffif©»t© ©©n.«4itu©B«mal‘de M ejencia, 
C iu d a d  H r n i .

Hallándose «.comprendido nn el alistamiento formado per 
esta Corporación municipal para el reemplazo del Ejército en 
el año actual, el mozo Fernando Maximino Federico M arotoy 
Escobar, y habiéndosele incluido en el sorteo verificado el 
día 14 del próximo pasado Febrero, en él cual ha obtenido el 
número 24, ódgnorázidosenn absoluto su paradero, como asi
mismo el de sus padres, se le cita por medio del presente, 
para que el día 7 de Marco comparezca ante este Ayunta
miento al acto de lamlasifieación y declaración de ‘-soldados; 
en la inteligencia de que si no lo verifica, inmediamente que 
termine diého acto ee procederá á instruirle él correspondien
te expediente de prófugo.

'Herencia 4 de Marzo de 1897.=El Alcalde, Diego Gómez.
1288—M

&ytmtovBiSe8£4o con&titaaeiotEal de Refalosa.
Habiendo incluido en el alistamiento formado por este 

Ayuntamiento para el reemplazo del "Ejército en él-corriente 
año á los mozos naturales de esta villa que se detallan á con
tinuación,-y no habiendo podido tener efecto la citación, á 
los fines del art. 47 de da vigente ley de Reemplazos, por ig 
norarse su paradero, se les cita .por-medio del presente, á fin 
desque se -.personen en msta Casa Ayuntamiento él día 7 de 
Marzo próximo, y hora de las nueve de su mañana, que ten
drá lugar el acto ele la ‘clasificación y  declaración fie solda
dos, conforme á le  prevenido en el art. 91, y  puedan alegar 
lo que á su derecho convenga; pues en otro caso seles decla
rara soldados, incoándose los oportunos expedientes de pró
fugos, con arreglo á Jo dispuesto en él art. 165 de la ley.

Reinosa 21 de Febrero de 1897.=Francisco G. Belmonto

Nombres dedos mozos y de sus padres.

José Antonio Miguel Iglesias, de Matías y Victoria.
Eustasio Díaz González, de Manuel y Josefa.
Angel Blanco Merino, de José y  Francisca.
Andrés Somavülla González, fie Ezeqmel y Elena.
José González Ofaarray, de José y Gregoria.
Sergio Richot Gal, de José y fS&rgia.
Redro Rodríguez González, de Guillermo y Josefa.
Carlos Carri Varbut, de Uberto y María.
Julián Moreno Suso, de Julián y Emilia.
Manuel García Ruiz, de Ramón y Leonarda.
Vidal de San Sebastián, expósito. 1236—M

Ayuntaimaiesai© ©ímstítfiBci ©sisal de l$Sl»adav¡a«
D. Joaquín Rodríguez González, Alcalde Presidente del 

limo. Ayuntamiento de Rifeadavia.
Hago saber que no habiendo comparecido - á la rectifica

ción del alistamiento verificado en 31 de Enero último y al 
sorteo que tuvo lugar en 14 del corriente los mozos Manuel 
Retorta Tobar, hijo de Francisco y Josefa, y Francisco Anto
nio Vázquez, hijo de Juana, naturales de esta villa, á pesar 
de haber sido citados por edictos que se publicaron en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , nuevamente 
se les cita para que el día 7 del próximo mes de Marzo, y hora 
de ocho de su mañana, comparezcan en esta Casa Consistorial 
al acto de clasificación y declaración de soldados, que tendrá 

' lugar ante el Ayuntamiento en el día y hora expresados, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 91 de la ley y 56 del 
reglamento; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ribadavia 20 de Febrero de 1897.=Joaquín Rodríguez.
1237—M

Ayuntamien&o ©©BBftéaítifieítoflaal de Siasa Martín  
«le les H erreros.

No habiendo sido posible, á pesar de. las muchas averi
guaciones al efecto practicadas, indagar la residencia actual 
del mozo Juan Lorenzo Ventura, natural de Ventanilla, en 
este término municipal, hijo natural de Jerónimo y de Rita, 
naturales respectivamente de Torrijos, provincia de Toledo, y 
de Barco de Avila, incluido en el alistamiento de este Ayun
tamiento para el reemplazo del Ejército del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Recluta
miento vigente, á quien correspondió el núm. 3 en el sorteo, 
y ausente de este distrito hace más de diez y siete años, se le 
cita y requiere por el presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que se 
presente ante este Ayuntamiento el día 7 de Marzo próximo 
en la Sala Consistorial, y hora de las nueve de su mañana, 
con objeto de ser tallado y de que alegue las exenciones que 
crea justas; apercibido que de no verificarlo se le formará el 
oportuno expediente y declarará prófugo.

San Martín de los'Herreros 25 de Febrero de 1897.=E1 Al
calde, Angel Sardina. 1242—M

Ayuntamiento constitucional «I© Sorvilán»
D. Francisco Benítez García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Sorvilán.
Hago saber que con el fin de que en su día pueda este 

Ayuntamiento m o l  ver y fallar en el expediente de exención

del mozo núm. 11 del alistamiento de 1896 Francisco Moreno
Manrique; _ -.n .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .},
V en su representación Nuestra Augusta Soberaruy la Reina 
Regente, intereso por el presente á todas las Autoridades de 
la Nación manifiesten á esta Alcaldía si saben ó descubrieren 
el paradero del padre de dicho mozo Francisco Moreno Mal- 
donado, de edad de unos cincuenta y un anos y de oficio jor
nalero, que hace catorce años se ausentó de esta localidad, 
sin que hasta la fecha se haya vuelto á tener otras noticias 
de su actual residencia. _ .

Y para su mayor publicidad se inserta este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Sorvilán 23 de Febrero de 1897 .—Francisco Benítez.---.Por 
su mandado, Diego Correa Banqueri. ÍHO M

Ayuntamiento -constitucional de Teredo..
Ignorándose el acteú  paradero del mozo Vicente García 

Torreas, hijo de Vicente y María, natural de TaLivera de la 
Reina, comprendido con el núm. 69 en el al i stamiento de 
1896, como igualmente la residencia de sus pad res, se le cita 
por'medio del presente edicto para que el día 1.4 del presente 
mes, á las mueve de-su mañana, concurra á la Sala Capitular 
por sí ó por persona que legítimamente le represente, al ohje- 
to fie serle revisada la exención que le fué otorgada como 
comprendido en el art. 83 fie la ley de Reer ¿plazos vigente, 
taO como.previenen los artículos 90 y 100 de la misma; advir- 
tiéndole que la falta de comparecencia le irrigará  el perjui
cio que en derecho liava lugar»

Toledo 4 de Marzo de I397.=Lucio Duqn je. 1309—M

Ayuntam iento •«©nstStwcionial «leí Walle 
4© Abdalajis.

D. Antonio Romero Ruiz, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Encontrándose alistados por -el Ayuntamiento de mi pre
sidencia para el reemplazo del Ejército del corriente año de 
L897 los mozos Francisco Castillo Galváin, hijo de Antonio y 
-de Isabel; Juan "Medial de a Romero, de Antonio y de Josefa; 
José García Muñoz, de José y Rosalía; José Pintó Muñoz, de 
José y María, y Fernando Fernández Pérez, de Francisco y 
María, como comprendidos en el ¡caso 5.° del art. 40 de la ley 
de 21 de Agosto dol año anterior, y no habiéndose presentado 
ninguno fie ellos á cumplir los deberes que les impone el ar
tículo 28 de la misma, ni á los actos que determinan los ar
tículos 47 y  63, é ignorándose el actual paradero de dichos 
mozos, se íes cita por medio del presente para que concurran 
á -esta Sala Capitular, á las nueve fie la mañana del día 7 del 
presente mes, en que ha de verificarse la clasificación y de
claración de soldados, á fin -de que puedan exponer lo que en 
derecho les-convenga;; apercibiéndoles de que si no compare
cen perderán todo derecho á redimirse ó sustituirse, así como 
á las exclusiones ó excepciones que puedan corres pender les, 
é incurrirán^ por tonto, en la penalidad establecida, en el ar
tículo 107, de conformidad con el 105 de la mencionada ley.

Lo que se hace público para los efectos del art. 69 del re
glamento del ramo.

Valle de Abdalajis á 1.° de Marzo de 1897. =  Antonio Ro
mero. 1310—M

Alcaldía eonstitoeíonafi de ib a r á n .
- No habiendo comparecido ante la Junta local de primera- 

enseñanza de esta villa la Maestra jubilada Doña Vicenta 
Moreno Gómez á hacer entrega del menaje y material exis- 
tenteyn la Escuela que ha tenido á su cargo, á pesar de ha
ber sido citada al efecto y en legal forma, é ignorándose en 
la actualidad su paradero, por decreto de esta fecha he acor
dado se cite de nuevo á dicha señora, para que en el término 
de ocho días, contados desde el en que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial, se presente ante 
la expresada Junta con el objeto antes mencionado; anerci- 
biéndola que de no comparecer ni alegar causa justa que se lo 
impida, será procesada por el delito de desobediencia grave á 
la Autoridad.

Abarán 25 de Febrero de 1897.=El Alcalde, Domingo 
Gómez. 1166—M

Ayaiafitamiesito ©©mstitiieloiBal «le Alcalá.
«le files* sures.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Guiller
mo Fernández Jiménez, natural de Madrid, hijo de Jesús y de 
Cruz, que ha pertenecido como voluntario al regimiento In
fantería de Africa, núm. 3, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que concurra personalmente al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que ha de tener lugar á las nueve 
de la man ana del día 7 del actual en esta Casa Consistorial, 
como comprendido en el alistamiento del presente año y sor
teado que fué el 14 de Febrero; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer al expresado acto le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 1.° de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Ber
nabé Estévez Ginovés. 1167—M

Ayuntamiento constitucional de A I «'atocias*
Habiendo sido incluidos en el alistamiento definitivo de 

esta villa los mozos naturales de la misma, cuyos domicilios 
y actual paradero se ignora, Juan José Expósito y Juan Do
mínguez Núñez, este último hijo de Juan y Juana, se les cita 
por medio del presente para que concurran al acto de clasi
ficación y declaración de soldados de mozos del actual reem
plazo, cuyo acto ha de tener lugar el día 7 de Marzo próximo 
venidero como primer domingo de dicho mes; apercibí Tifió
les que de no comparecer á cumplir con sus deberes les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Algatocín 19 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Pedro Ma
teos. 1168—M

Alcaidía ©©Bastltascloasal «le Alisa ma»
Se hace saber que habiendo sido comprendido en el alis

tamiento de este pueblo para el reemplazo del Ejército en el 
ano actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
que á continuación se expresa, en ignorado paradero, se cita 
á este interesado para el yeto de la clasificación y declaración 
vde soldados, que dará principio el día 7 de Marzo próximo en
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las Balas Consistoriales; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que lia ja  lugar.

Albania 19 de Febrero de 1887, de la provincia de Mur- 
cia.=Miguel Linares.

Mozo que se cita.

Mateo Hernández Mendoza, hijo de Crines é Isa,bel.
1268—M

Alcaldía constitucional de Bonete.
D. 'José Ramón Mancebo, Alcalde constitucional de Bo

nete.
Hago saber que el Ayuntamiento que presido, en sesión 

celebrada el día 18 de los corrientes, acordó eliminar del alis
tamiento de los mozos del actual reemplazo a Juan Patricio 
García, hijo de Hilario, Guardia civil que ítió del puesto ele 
esta villa, }r di Filomena, que fue alistado como comprendido 
en el núm. 5.° del art 10 de la ley de Reclutamiento, cuto 
mozo, por ignorarse su parad tro v el di sus padns hace mas 
de diez años, se ha consi di rn do como fallecido.

Lo que m hace piíbl iio  en iste  periódico olicial, n i  euiu- 
pF~ t I l i  d ispiusto en l! párrafo segundo dtl art. 89 
JpI r m t to di 23 de Dicicmhrt último.

B ■ t le Febrero dt J807.—Job»' Ramón Mancebo.
1175—M

Alcaldía constitucional de Bolsillo.
Fn virtud d.c i\p« ditiite instruido al efecto, ux d  que apa

rece aprobada en deluda forma la ausencia en ignorado p a r a 
dero hace mas d< die? años di los moms y sus padres Juan 
Antonio Víctor  ̂lua Garcja, lujo de G a h m  1 y «le Ana, y José 
Antonio Gr au  t di vares, di José1 é Ignacio,  que fueron alista
dos c i d  «le irtti pueblo como comprendido-, en el caso 5.° dtl 
articulo 40 do la Novísima li y di ILv hita miento, el A y u n t a 
miento d» mi previdencia, til sesióui ex t raor dinar ia  ctlebrada 
el díe 13 del corriente para la recüilcaciun detinitiva y cierre 
del al ih t ami mt o del actual reemplazo, lia acor dado eliminar 
dul mismo á lus indicados mozos, por considiraidos falle
cidos.

Ln qm se lian público en la fr ir iou  d f i\L\mnn, en cum
plimiento de lo dispuesto en d  párrafo segundo del art. 89 
<M reglamento «le 23 di Hiedemhri último.

Bonillo 21 dr Febrero de 1897.=Narcisn Buendía.
1174—M

Alcaldía constitucional de Boñar. 
Ignorándose el paradero de los muzos Luciano Revuelta 

Pxmáfútez, hijn de Ramón y María; Darío Mondevam Sán
chez, hijo de Felipe j  Domifcila; Juan del Río Martínez hijo 
de Tiófiio j  Bona; Florencio Fernández Rodríguez, liijo de 
Antonio y Anastasia; y Antonio González Carmenes, hijo de 
Josa y Juliana, alistados en este Ayuntamiento para el re
emplazo del año actual, como comprendes en el caso 5.°, ar
tículo 40 de la ley, y  no conociéndose en esta localidad per
sona alguna que "pueda representarles legalmente en las ope
raciones de las quintas, por medio de este edicto, que se in
sertará en el Boletín tifie i al de la provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
uam, se cita, llama y emplaza a los expresados muzos para 
qut concurran al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar el día 7 ele Marzo próximo, a las 
siete en punto de su mañana; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parara el perjuicio consiguiente.

Fuñar 28 de Febrero de 1897. =E1 Alcalde Manuel Fer
nández, 1176—M

Alcaldía constitucional de Cacabelos (León).
No habiendo concurrido a ninguna de las operaciones del 

reemplazo del presente año ni al sorteo los mozos que a con
tinuación se expresan, naturales de este Municipio, é igno
rándose su existencia y paradero, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que lia de tener lugar en esta Sala 
Consistorial d  domingo 7 del próximo mes de Marzo, a las 
ocho de su man ana; pues ilc no verificarlo sufrirán los per
fil i cíos consiguientes.

Mozos que se citan.

Daniel Fernández Martínez, Mju de Domingo y Teresa.
José García Blanco, de Gandido y María.
Miguel Fernandez Carballo, di Enrique y Cecilia.
Francisco Fernandez, dr Amrimo y Agustina.
Guillrrmo Núíiez Barra, de Ignacio y Cierva sía.
Mn 3iul 1 Mil rques, di A quiIína,
Manuel B a 111 o a Canóní g ? i, de J o é y A nton i a
Gandido Bal gado Fernandez, dr Manui 1 y Dorinda
Ce.cábelos 20 de Febrero de 189?.=EI Alcalde, Saturnino 

Vázquez. 1,273—M

Ayuntam iento consticional de Irijoa.
En el alistamiento y  sorteo de mozos verificarlos por este 

Ayuntamiento para el reemplazo riel Ejercito del corriente 
uño, se halla incluido Antonio Tizón Pereiro, hijo de Manuel 
y  Francisca, natural de la parroquia de Ambroa, de este tér
mino municipal, a quien en el sorteo correspondió el núme
ro 13: y como se dice hallarse ausente él y sus padres en des
conocido paradero, sin perjuicio de la citación que se practi
có á sus parientes en este distrito, se cita al referirlo mozo por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oñeial 
ele esta provincia de la Coruña y  (G  c e t a  d e  M a d r id , para 
que concurra ante esta Corporación al acto de la clasificación 
de soldados, que dará principio ú las siete de la mañana del 
día 7 de Marzo próximo entrante; advertídr de que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que liavi lu «■ ir.

Irijoa 23 de Febrero de 1897.=El Álcaldr Manuel Sánchez 
Oouceiro.=El Secretario, Andrés Golpe Luna. 1210'—M

Alcaldía constitucional de Lérida.

En cumplimiento de lo que preceptúa la base 11.a del ar
tículo 2.° de la ley de Procedimiento administrativo de 19 de 
Octubre de 1889, se cita á los mozos comprendidos en la ad
junta relación, cuyo paradero, así como el de sus padres se 
ignora, para que se sirvan concurrir al acto de declaración 
de soldados, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales

i»

el din 7 ik Marzo próximo; bajo upiriibizniento si no* lo verifi
can di ] «ararles los pi rjuicios que haya lugar, 

j Lérida 2o de Fibnro di 1897 =17 Alcalde, José Albín-ana.
i
¡ Número de! sorteo, nombres ie  los mozos y de sus padres.

i 61.—Jaime Bravo Capdevila, hijo de Santiago y Mo-
l nilla.
1 192.—José Aubach Vendrell, de José y Francisca.
| 201.—Andrés Expósito, de desconocidos.
| 383.—José Arenes Ortiy, de Jacinto y Lorenza.
| 214.—Pedro Nuses Careolé, de Ramón y María.
¡ 238. —Ranion Bajía Roiga de Juan y Mercedes.
| 252.—Ramón Burgués Carrera, de José y Teresa.
| 254.—Emilio Carinen Miquel, de José y Teresa.
| 292. Jaime Bavarri Milla, de Antonio y María.
| 51.—Antonio Cuenca Barado, de León"y Teresa.
J 52.—Enrique O a bus Careolé, de Antonio y Filomena.
I 107.—Eduardo Expósito, de desconocidos.
¡ 242.—Evaristo ídtiii, dt id.
} 284.—Enrique ídem, de id.

43.—Manuel Escáme? Díaz, de Manuel y.María.
I 202,—Emilio Expósito, dt deseo nocidos."
¡ 245.—Antonio Daniel Magado Daniel, de Saturnino y Cíe-
! menta,
í 221.—Ramón Carmena Rosi, de José y Ramona,
j  113 — Arturo Carne Blev, de Isidoro y Sibila.
: ,281.—Ramón Castalio Árnbrós, de Francisco y Ramona.

344.—José Casadevall Niubo, de José y Teresa.
414.—Casimiro Expósito, de desconocidos.
176.—José Oh imenes Chimenes de Manuel y Teresa.
42.—Ramón Carrera Maselks, de Juan y María.

227.—Cándido Ca sano ves Masejo, de José y Dionisia.
160.—Francisco Bortumeu Jordania, de Francisco y Fran

cisca.
407.—Francisco Jnrque Centeno, de Pascual y María.
170.—José Farré Floren se, de José y María. "
388.—Federico Expósito, de desconocidos,
20.—Felipe ídem, de id.

'208.—Félix ídem, de id.
351.—Federico ídem, de id.

99.—Félix Rafael Manuel, de ídem.
213,—Benjamín Farré Teixidor, de Magín y Antonia.
27.—Marcelino Ftrrer Vidal, de Marcelino y Gertrudis.

405.—Jerónimo Expósito de desconocidos.
118.—Antonio García Oliva, de Antonio y Dolores.
332.—Ramón Gómez Bañeres, de Pablo y"Paula.

70.—Isidro Expósito, di desconocidos."
374.—José Jové Sola, de José y Carmen.

18.—Joaquín Expósito, de desconocidos.
194.—Juan ídem, de id.
406.—José ídem, de id.

19.—Leandro ídem, de id.
4.—León ídem, de id.

447.—José ídem, de id.
337.—Jacinto ídem, de id.
58.—Juan Jové Nevot, de Juan y Madrona.
25.—José Expósito, de desconocidos.

288.—Miguel Marinunt Vidal, de Miguel y Magdalena.
110.—José Miró Trens, de Domingo y Josefa.
185.—Ramón Moles Trilla, de José y Vicenta.
231.—Rosendo Mur Seicart, de Agustín y María.

26.—Luis Masip Puig, de Miguel y Mercedes.
103.-Francisco Llop Bergé, de Tomás y Teresa.

10.—León Expósito, de desconocidos.
260,—León ídem, de id.
417.—Máximo ídem, de id.
127.—Modesto ídem, de id.
134.— Manuel ídem, de id.

92.—José Mauri Borrás, de José y Teresa.
138.—Antonio Mauri Arias, de Patricio y Josefa.
3b i —Trinidad Magrina Bresco, de Salvador y María.
J il —Julio Marqués Gil, de Faustino y Concepción.
/ I  —Arturo Moreto Aixala, de Felipe y Rosa.
1¿% —Evaristo Monasterio Ruiz, de Florencio y Antonia.

9.—Juan Masip Gene, de José y Rosa.
103.—Rodrigo Medina Jimeno, de Luis y Rosa.
229.—Julio Mor ello Tufeu, de Joaquín y Rosa.
378.—Emilio Meris Marín, de Nicolás y Rafaela.
418.—Joaquín Millanes Mayorga, de Joaquín y Cecilia.
338.—Amadeo Añozo Santos, de Tomás y Vicenta,
29.—Juan Pinol Codina, de Juan y Antonia.
38.—José Prenafeta Solé, de Manuel y Carmen.

230.—Francisco Pedrol Solé, de Francisco y Teresa.
290.—Pío Expósito, de desconocidos.
257.—Romualdo Pellicer Carbonell, de José y Francisca. 
219.—Antonio Perejuán Puig, de Antonio y Manuela. 
330.—Salvador Pubill Bellmunt, de José y Cristina.
384.—José Rodríguez Clariso, de José y Raimunda.

44.—Ramón Pomeda Castro, de José y Juana.
168.—Fernando Revuelta Martínez, de Apolinar y Ramona. 
235.—Joaquín Rigales Godos, de Joaquín y Carmen.
198.—Jaime Freí xa Carrera, de Federico y Adela.
155.—José Vinos Freixínet, de Francisco y Teresa.
135.—Juan Zaídier Escuder, de Antonio y Teresa.
71.—Salvador Zamarra Galucho, de Juan y de Rosa.

318.—Demetrio Arcó Moreno, de Romualdo y de Dolores. 
198,—Juan Ricart Bernaus, de Juan y de Magdalena.
322.—José Susana Gasol, de Antonio y de Carmen.
318.—Juan Rodríguez Mata, de Antonio y de Luisa.

5.—Francisco Soldevila Ballebrera, de Francisco y de 
María.

68.—Ricardo Berra Bu ira, de Mauricio y de Paula.
310. —Bartolomé Sanuy Porta, de Juan y de Ramona.
289.—Santiago Expósito, de desconocidos.
50.—Joaquín Solano Brualla, de Francisco y de María. 

243.—Pedro Juan Tico Masip, de Juan y de Dolores.
73.—Lorenzo Tarres Vidal, de Domingo y de Rosa.

313.—José Serle Mestres, de Alejo y de Isabel.
79.— José Tarros Pujol, de José y de María.

442.—Juan Trullas Solé, de Valentín y de Teresa.
144.—Ramón Vázquez Gigo, de Rafael y de Raimunda.
147.—Vicente Expósito, de desconocidos.
251.—Andrés Víerge Viola, de Martín y de Antonia.
359.—José Víladomet Quinla, de Bartolomé y de Clara. 
22.—Miguel Sanvicente Sorolla, de Miguel y Teresa.

150.—Francisco Fernández Moix, de Juan y Rosa.
162.—Mariano Goicoechea Varela, de Miguel y Dolores.
Lérida 25 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, José Albiñana.

1211—M

Alcaldía constitucional de Montemayor.
D. Salvador Carmona Gómez, Alcalde constitucional de 

esta villa de Montemayor, provincia de Córdoba.
Hago saber que estando señalado el día 7 de Marzo próxi

mo para el acto d® clasificación y declaración de soldados del 
reemplazo del año actual, é ignorándose el paradero y domi
cilio del mozo José de la Santa Cruz Flores y Campos, hijo 
de Cristóbal Flores Vargas y de María Campos Cortés, se le 
cita para dicho acto, que tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, á las nueve de la mañana de citado día 7 de Marzo; 
apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado, se 
publica el presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Montemayor 23 de Febrero de 1897.—Salvador Carmona-.
1213—AI

Alcaldía constitucional de Olivenza.
D. José Fernández Díaz, Alcalde constitucional1 de* esta 

ciudad.
Hago saber que ignorándose el paradero actual del mozo 

incluid© en el alistamiento para el reemplazo del com ente 
año, y procedente del de 1894, Pablo Vargas Lobato, hijo1 de 
Miguel y de María, gitanos, que nació en 26 de Junio de 1875, 
y se le cita por medio del presente á fin de que comparezca ai 
acto de 1a. clasificación y declaración de soldados, que tendrá, 
lugar el día 7 y siguientes del próximo venidero mes de Mar
zo, y hora de las ocho de su mañana, en las Balas Consisto
riales.

Oüvenza 24 de Febrero de 1897.=José Fernández D ía z ,=  
De su orden, el Secretario suplente, Francisco Cardoso.

1227—M

Alcaldía constitucional de P a checo.
Ignorándose el paradero, y no teniéndose la seguridad 

que pueda encontrarse en Orán (Africa francesa), según an
tecedentes del mozo alistado en esta villa Víctor Álcaraz Me- 
roño, de José y Dolores, se cita por la presente para que, lle
gado á su conocimiento, concurra á estas Salas Consistoria
les el día 7 de Marzo próximo, y hora de las ocho de la maña
na, que tendrá lugar el acto de la clasificación y declaración: 
de soldados; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado prófugo.

Pacheco 20 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Francisca 
Saura. 1231—M

Alcaldía constitucional de Sanlúcar
d e B arram eda.

D. José Sánchez Marcos, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que ignorándose el actual paradero de los mo
zos del alistamiento de este año, que se comprenden en la ad
junta relación, deberán comparecer en esta Casa Consistorial 
el día 7 del próximo Marzo, á las once de su mañana, á cuya 
efecto se les cita por el presente, así como á sus parientes, tu
tores ó encargados, en evitación de los perjuicios que puedan 
irrogárseles por la falta de presentación al acto de la declara
ción y clasificación de soldados.

Sanlúcar de Barrameda 25 de Febrero de 1897.=José Sán
chez Marcos.

Relación que se cita.

Manuel María de la Purificación, expósito.
Fernando González, ídem.
Francisco de Paula Fernández, ídem.
Antonio M. Julio Vázquez, ídem.
José María Nieto, ídem.
Anastasio Babas, ídem.
Juan González Rodríguez, hijo de Antonio y de Dolores*
José Córdoba García, de Juan é Isabel.
Juan León Gómez, de Juan y Carmen.
José Jurado Barbas, de Manuel y Dolores.
José Borrego Martín, de Juan y Concepción.
Francisco García Castillo, de Francisco y María.
José García Marchena, de Juan y Joaquina.
Francisco López López, de Rafael y Joaquina.
Antonio Carreta Olguesa, de Manuel y Teresa.
Rafael López Velázquez, de Rafael y Rocío.
José Londoño Monje, de José y Antonia.
José Geni Vargas, de Francisco y Antonia.
Mateo Rodríguez Mediano, de Manuel y Ana.
Feliciano Mallén del Prado, de Feliciano y Amalia.
Manuel Muñoz Domínguez, de Francisco y Manuela.
José Rodríguez Palomo, de Carlos y Rosario.
Juan Torresillas Laine, de Tomás y Milagros.
Juan Palacios Alcántara, de Juan y Carmen.
Manuel Muñoz Palomo, de Manuel y Rosa.
Antonio Guisado Vázquez, de Antonio y Paz. I
Manuel Ramírez López, de Manuel y Amalia.
Antonio Vergara Ríos, de Ramón y Antonia.
Manuel Alonso García, de José y Josefa.
José Otero Martínez, de José y Dolores.
Antonio Ibáñez González, de Juan y Carmen.
Juan González Raposo, de Juan y Rosario.
.losé Jiménez Rodríguez, de Francisco y Salud.
José Sánchez Galea, de Francisco y Francisca.
José Camaeho Bestia, de Hilario y María.
Manuel Llama Jiménez, de Manuel y Josefa.
Manuel Núñez Domínguez, de Miguel y Francisca.
Manuel Camaeho Muñoz, de José y Rosario.
José Morón Galán, de José y Antonia.
Manuel Hermosilla Muñoz de José y Carmen.

Alcaldía constitucional de Santander.
D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander..
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

brmado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
fi reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Enrique 
Fundo Polidura, hijo de D. Enrique y de Doña Asunción,, na
tural de Matanzas, y no habiendo podido tener efecto la cita
ción á los fines del art. 77 de la vigeñte ley de Reemplazos, 
por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente, 
i fin de que se persone en esta casa Ayuntamiento el día 7 
le Marzo próximo, y hora de las nueve de su mañana, que 
tendrá lugar al acto de la clasificación y declaración de sol
lados, conforme á lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar 
lo que á su derecho convenga; pues en otro caso se le declara
rá soldado, incoándose el. expediente de prófugo con arregla 
á lo dispuesto en el art. 105 de la ley.

Santander 27 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, José María, 
González Treyüla, 1244—M



Gaceta de Madrid.-  N úm. 65 6 Marzo 1897 1009
D» José María González Trevilla, Alcalde de Santander. 1
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
«I reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Casimiro 
Orosa López, hijo de Pedro y de Policarpa, natural de San 
Bomán, y no habiendo podido tener efecto la citación á los 
tiñes del art. 77 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorar
se su paradero, se le cita por medio del presente, á fin de que

persone en esta Casa Ayuntamiento el día 7 de Marzo ac
tual, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el 
^.cto de la clasificación y  declaración de soldados, conforme 
é  lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar lo que á su dere
cho convenga; pues en otro caso se le declarará soldado, in 
coándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto 
en el arh 105 de la ley.

Santander 3 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, José Liaría 
González Trevilla. 1306—M

D„ José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
■para el reemplazo del Ejército del corriente año, el mozo Da
vid Gómez Cuevas, hijo de José yMe Joaquina, natnral de 
Alvarez, y no habiendo podido tener efecto la citación, á los 
fines del art. 77 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorar
se su paradero, se le cita por medio del presente á fin de que 
se persone en esta Casa Ayuntamiento el día 7 de Marzo ac
tual, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el 
acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme á 
lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar lo que á su derecho 
convenga; pues en otro caso se le declarará soldado, incoán
dose el expediente de prófugo, cón arreglo á lo dispuesto en 
el art. 105 de la ley.

Santander 3 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 1307—M

Alcaldía constitucional de San Vicente 
de Alcántara.

No habiendo concurrido al acto de la rectificación del alis
tamiento los mozos naturales de este pueblo Victorino Pedro 
Rosado Galano y Angel Gabriel Caro Mateo, é ignorándose su 
actual residencia y la de sus familias, se les cita por el presen
te para que concurran el día 7 de Marzo próximo á estas Ca
sas Consistoriales al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, para evitarse el perjuicio consiguiente á su no pre
sentación.

San Vicente de_Alcántara 25 de Febrero de 1897. =E1 Al
calde, Zacarías Pena. 1241—M

Alcaldía constitucional de Zamora
D. Ursicino Alvarez Martínez, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
No habiéndose presentado á la concentración al ser llama

dos por la zona militar de esta plaza los mozos Rafael Mun- 
dina González, Miguel García Serdán y Fernando Lozano de 
la Iglesia, y hallándose el Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia instruyéndoles los expedientes de prófugos, según 
dispone la Real orden de 15 de Octubre de 1891, se les hace 
saber por virtud del presente se personen en esta Alcaldía en 
el improrrogable plazo de ocho días, á contar desde la fecha 
en que sea publicado este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; pues de lo contrario serán 
castigados, si fueren habidos, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 107 de la vigente ley de Reemplazos.

Zamora 24 de Febrero de 1897.= Ursicino Alvarez Martí
nez.=Por su mandado, Mateo Prada, Secretario.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Lo ja contra José Cano 
González, sobre hurto, se ha señalado por la Sala para la ce
lebración del juicio oral en dicha causa el día 24 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, á cuyo acto ha de compa
recer como testigo José Rodríguez Ortiz, cuyo actual domici
lio  se ignora, por lo que ha de verificarse la citación del mis
mo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que, llegan
do á su conocimiento, pueda comparecer en el local de esta 
Audiencia referido día y hora; bajo los apercibimientos que 
la ley señala si deja de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la  presente en Granada á 22 de Febrero de 1897.=Mariano 
Alonso. J—1093

Jtaz$?adU>s istilitsares.
VILLAFRANCA DEL PANADÉS

_ D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instructor 
«de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mediona, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo, 
•José C&laf Rovira, hijo de Jaime y de Antonia, natural de 
Mediona, provincia de Barcelona, á quien me hallo instru
yendo expediente por la falta de concentración para su des
tino Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano, fr ente regular, aire marcial, producción buena, estatu
ra un metro 640 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurísdicción', que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  empla
zo á dicho José Calaf Rovira, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm.. 43, á fin de que 
&ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

_ Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafrancafdel Panadés 13 de Febrero de 1897.= El Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol.=Por su man
dato, El sargento Secretario, Martín Cárceles. 1150—M

 ̂D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Aviñonet, de la pro
vincia de Barce,ona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo 
Pedro Escofet Rovicosa,hijo de Pablo y de María, natural de 
Molante, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyen
do expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labra
dor, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, fren
tê  despejada, aire bueno, producción clara, estatura un metro 
650 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á di
cho Pedro Escofet Rovicosa, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranea del Panadés 14 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol. =P or su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1151—-M

D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villafranea, de la 
provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo 
Antonio Olivellas y Coral, hijo de Roque y de Antonia, natu
ral de Villafranea, provincia de Barcelona, á'quien me hallo 
instruyendo expediente por la falta de concentración para 
su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de ofi
cio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire bueno, producción buena, es
tatura un metro 608 milímetros, y señas particulares nin
guna;

Usando^ de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Antonio Olivellas y Coral, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta villa y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia d,e Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranea del Panadés 14 de Febrero de 1897. =E1 Có
mante Juez instructor, Juan Costa Pujol.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1152—M

D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Roda de Bará, de la 
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo 
Juan Colet Navarro, hijo de José y de Teresa, natural de 
Roda de Bará, provincia de Tarragona, á quien me hallo ins
truyendo expediente por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, sin barba, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, estatura 
un metro 600 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Colet Navarro, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranea del Panadés 14 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol. =Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1153— M

_ D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gélida, de la provin
cia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el reclu
ta del reemplazo de^l896 por el cupo de aquel pueblo, Vicente 
Casanellos Castellví, hijo de Vicente y de María, natural de 
Gélida, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyen
do expediente por la falta de concentración para su destino 
á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labra
dor, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color s-mo, frente 
ancha, aire bueno, producción clara, estatura un metro 627 
milímetros, y senas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito v emplazo 
á dicho Vicente Casanellos Castellví, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plnzo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remit :n en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranea del Panadés 14 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol.=Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles 1154—M

D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Quintín, de la 
provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo 
Fidel Canodell Tórrida, hijo de Isidro y de María, natural de 
San Quintín, provincia de Barcelona, á quien me hallo ins
truyendo expediente por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
droguero, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, estatura 
un metro 600 milímetros, y senas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc 
á dicho Fidel Canodell Tórrida, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, niírn. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p ara que la  presente req u isito r ia  ten g a  la debida p u b li
c idad , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Bdrcelona y fíjese en el sitio  de co stu m b re .

Villafranea del Panadés 16 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol.=Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1155—M

D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de Recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46 y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Querol, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el reclu
ta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo José 
Clarasó Bonell, hijo de Salvador y de Teresa, natural de Pon- 
tils, provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo 
expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labrador, 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, aire ídem, producción buena, estatura un metro 585 
milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cdo y emplazo 
á dicho José Claraso Bonell, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes, á esta villa y a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este"día.

Y para que la presente requisitoria tenga la deb ida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese  en el sitio de c ostu m b re .

Villafranea del Panadés 16 de Febrero de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol. =Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1156—M

D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.
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Habiéndose ausentado del pueblo do Fontrubí, dt la p ro 
vincia d(e- Barcelona, donde tenía tija da su risidmeia, el re 
cluta del remipiazo de 18% por il cupo de aquel ¡n ub lo  Pe
dro Tarrada Snbater, hijo do Pablo y de Mngdnlum, natural 
de Fontrubí, provino*ia de Baria Ion a, a qn m  nie J n l l u  in s 
truyendo expediente por la ia lta  de cuma ut nudón para mí 
destino á Cuerpo activo en 29 dt Noviembro de 1891b de u lirio  
labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos a ñ i
les, nariz regular, b irba poca, boca rtguiar, color moreno, 
frente regular, ■ iré ídem, producción buena, estatura u n  me
tro 600 milímetros, y smlas particulares n in g ú n  y

Usan do de 1 a j o r i sdiceión q ue m t e une e de el Oó d Ico de 
J u s t ic ia  m ilita r, par ti prístate edicto llam o, cito y em pla
zo a dicho Pedro T a rrid a  Sabater, para que cu t i term ino de 
treinta días, a contar desde la p u lílica e  mi di esta re q u isito 
r ia  en la U v o fiw  de M aoííid, se prívente en este Juega do de 
in stru cció n , sito cu la calle de la Fuente, núm . 45 , u Ün de 
que sean oídos sus dt se argos; bajo ap rrc il lim ic ni u de ser 
declarado is belde s in o  eumpart i Í lF c  en el referido plam , 
siguiéndosele el p e rju ic io  ti que haya lu g a r,

A  la ve/, en nurnbrt de 8. M. el B ey ÍQ, D. O b exhorto y
requiero a todas las Vutoridades, tanto c iv ile s como m ilita 
res y a los agentes de la nolieía ju d ic ia l, para que practiquen 
activas d ilig i ncias cu bu^ca d il  referido prm vsm ln, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de priso, con las seguridades 
conve n i o ate s, » es! a v illa  y ¡i m i dispo d ciiín , pues asi lo ten
go acordado en p js v i ¡encía de este «lía.

V para que 1 1 p rm  ¡ib requisiíuria tenga la debida p o h li- 
c I d a él, iu-J ríese en h  G \ i i1' r \ rm M v n 111 n y /í V V 1 n q U 1 ?W de 
/.? prt\ tú h c « f Je B a re* Ve ¿e r, 3 f j j se e n 11 s it j o p u b 1 i e o 11 e e os - 
tambre.

V i l l n l r n n c u M  P umles U\ de F> lirenu «te 1*97 -FU Co- 
mnmiante, Juez instruid or, J itun í \eda P u jo L = P o r  su inan
da! u, el sargento Secretario, Martin L"arce¡es, 1157—M

11». «f u a 11 C\ r  b  Pu j o I, Cuín a minute «1« * 1 si u s n a d i rt cluta- 
miento di \ ill ifr inca dtl I 'ju .u íis ,  miro, 91, 3 J u t /  in s tru c 
tor «le caus ís m ilitare s.

lla lli  n i Ilm 1 a o s a ni a«lo del pitcl il o de Cúm el 1 ií, d é la  pro - 
vi nebí de Karci lo m , d«jiidc b mu Jijada su la videncia, d  re 
cluta dd ri■ prupia no dt 1896 por el cupo de aquel pueblo José 
Jliild n c h  liiivadnfla liijti de Viitunio y tlt Matilde» n a tu ra l de 
B a re i Ju n a, pro vine i a tic ¡Je  no, a quien me hallo in s t ru 
ye nulo ipx|iedn ufe por la falta «k coiiceiitraeieiii para su desti
la u a I 11 «i«r |i«« a«d i v o is n 99 11 e M o v i i1 rnl i r t «le 181 mi 1, i le o fie lo i m- 
pilicitlu, «le «stado solí ero, pelo castaño, cejas al pelu, ojos 
p ard o s niiiro, regu lar, barba poca, boca re g u lar, color sano, 
frente \b s|i 'pida, aíro im u ciu l, producción buen v is t a t u r a  un 
metro 719 milisntefrm, y s j i o  p a rljc iila re ^  n in g u n a;

Usando de la jinrisdieeubi «que inc concede el Código de 
Jintima militar, por el présenle edicto llamo, cito y emplazo á 
diclm Jos, B iliilrieli lííviidulla, para que en el termino de trein
ta días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la GmctíTá di  M\nniii, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en k  calle de la Fuente, núm. 43, a fin de que 
sean ni do y sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do reincidí sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio s’t «que haya lugar*

A  la vez, en nombre deS. M. el B ey (Q. D. G .l, exhorto y 
requiero á todas las A utorid ad es, tanto"civiles como m ilita re s 
y  a L S a g n if is  de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas ¡b lig m c ia ^  en busca del referido procesado, y  caso de 
ser liaIItislo lo ru n d a n  en calidad  di prtso, con las se g u rid a 
des cm ivijii «ufes, a Aro v illa  y  á m í disposición; pues aso lo 
tengu i«curdadu en prnvldónela" de este día.

Y  p ira que la presente re q u isito ria  tenga la debida p u b li
cidad, iru  rte-i i n la Fu p e ta  be M a d rid  y  boletín norial de 
Ití /u'iiifpiíi'í'ni' cV Bart^íoua, y fiji.-u en el sitio  de costumbre.

Vi 11 ifianca del Panadas 16 de Febrero de 1897.= F 1  Co- 
mrindiHiti*, Juez Im truelor, Juan Costa Pujol.=Por su man
dato, el srrgi nto Sicrcfario, Martin Cárceles. 1158—M

D. Ju an  Costa P u jo l, Comandante de la  zona de re c lu ta 
m iento de V illa  franca del Panadee, núm . 46 , y  Juez in s t ru c 
tor «le causas militan s.

Habí ai dos e ausentado «Id pueblo de Torrelku ele Fox, de 
k  provine i nde P ireelmia, ilnnde lim a iijaih su re-Rienda, 
p1 reeliif i dd reempln m «le 1896 por el cupo d«- r quel pueblo, 
José i briso sbmou , hijo de Magín y de Serafina, natural de 
horn J! ix ib" loa ,  provincial ¡le Barcelona, a quien me hallo 
instriiyi nulo ,,,rpe dimite por la falte de concentración para su 
destino *j i biiTjui ¡«cfhn i n 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
la!unidor, de i Mudu soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
m g rf> f u ni - ni‘giil ir, barlú \ ura, boca r« guiar color more- 
no, firjnti regular, aire bueno, producción liueun estatura un 
metro biS.i uní!lina Iros, y señas particulares ninguna;

. Usando d« li juiisdícciun quem e concede el Código de 
J u 1 h, i i nii 111 T, fi r 1 j resi uti edicto llam o cito y emplazo 
a dicho Jim i Srho M , un vis, para que «m d termino de trom- 
i ?ri el i '1 - g i v u iiar Je de la pu Id i cric ron Je esta re q u isito ria  en 
Ja G ií í i v Tir U m, e qremnfo in f.Mi Jur-gailo de ins
truía uoí, do en 1 i i- ilb di la F iic n fr, ninu. 18, u íin de que 
sean oí los . iis d '*c nrrujn; bajo apemlhuiu rito rh- ser dcclara- 
clo reb i lo si no compíiirecíert m  r*l reí« rido plazo, MffnLn- 
flolc el pi r¡ ii ¡ci o a que luí va lu g a r,

A  k  qe u rm unmúre fió H. hh el B ey \Q. D. C .l exhorto y 
requiero j todas la , \ n io r i  bul  ̂ tanto e lvih  - como miiitn- 
rer, v a los ■'<, entes Je 1 i p o lic ía  ju d ic ia l, pfira qu«* practiqu en 
a c tú a s  ujeigm um x en busca <lf 1 referido procesado, y  caso 
de ser liobulO ( lu re m íla n  rn  ca lid a d  de preso, con h s  se g u ri
dades convenientes, a est i. v il la  y  a m i d ispo sición; pues así 
lo tengo acordarlo f n providencia de esto día.

_ qim la presente* req u isito ria  tenga h  debida p u b li
cidad, j n x r f e s  mi la G a c e ta  be M a d rid , Boletín oficial de 
¿aiJ/wns/yf  r ; L oe  río vi,  y  fíjese en el sitio  de c o lu m b re .

MilUmmm del Uinadm* 10 de Febrero de 1897 = E 1  Co- 
mandant v Jm z insíructor, Juan Costa Pnjol.==Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1159—M

Juan Costa Pujol, Comándente de la zona de recluta
miento de n.na «ranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

. Habiéndose ausentado del pueblo de Fontrubí, de la pro- 
vineiuglo Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re- 

V  Z 6?511?I1!20 de !896 por el cupo de aquel pueblo Juan  
%  3°i ‘?0sé y de Pailla’ ^ tu ra l  de Tarrasola,

á quien me hallo instruyendo expe- 
(*e c(?nceil,tración Para su destino á Cuerpo

fado «oík r! l í ; / ° T ! T bre d? -1896’ de of5cio l^ ^ -d or, de es- 
,, ’/V 10 U ^ano-rum o, cejes ídem, ojos azulados,

C l T  1(] tleíie» ^oca regular, color sano, íren-
tro* Y 1 i ’ ̂ ^oda p̂.idn buena, estatura un me-

... -iJiOo, j  senas particulares ninguna;

j lUando de la jurisdicción qtu me concede el Código de 
! Justicia militar, por el presink tdicto llamo, cito y emplazo 
I a dicho Juan Ferré Balada, para qtio en el término de trein- 
1 fa días, c contar di silo la publicación de esta requisitoria en 
j l a  G a c i  t a  d k  M A D i u i n  s t  prtM'iih en este Juzgado de ins- 
I fruccjoin mío en la calh di la Fuuite, núm. 43, á fin de que 
' sean culos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde si no eomparieiert cu t i  referido plazo, siguiéndo
le el per juicio u qin haya lugar.

A la \cy en nombre de S. M, ti Bey (Q, D. G.), exhorto y 
reqnitro a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los ageníes de la policía judicial, para que practiquen 
actúas diligmetus tu busca dtl referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des eonvenu ntis, á esta villa y ú mi disposición; pues así lo 
tengo aeord ido nt providencia It este día*

Y para que la presen!e requis foria ten_i 1 d bida publi
cidad, insértese en la G a c f t a  b e  M ad r id , tí oficial de la 
/íupdb i * de /'Vfwoiw, y fíjese m i l  sitio d i st libre.

Mil a franca del Panadés 16 dt Ftbrero i 1Sm7.=E1 Oo- 
uv*ndante, Jiu/ instrueior, Juan Costa PujoL=Por su man
dato, ti sargento Secretario, Martin Cárceles. 1160—M

IX Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villa franca dil Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militaros.

I lahiéndoM ausentado del pueblo de Mediona, de la pro
vincia ile Bam lunn, donde tema fijada su residencia, el reclu- 
del reemplazo de 1896 por d  cupo de aquel pueblo Marcelino 
Bertrán Murimóu, hijo dt JoM y de Alaría, natural de Medio
na, provincia dt Barcelona, á quien me hallo instruyendo 
ixtiediente por la falta di concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 dt Noviembre de 1896, de oficio labra
dor, de estado soltero, pt lo castaño, cejas al pelo, ojos par
tios, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
írtnte buena, aire marcial, producción'Buena, estatura un 
metro 665 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Marcelino Btrtr ,n Mnrimón, para que en el termino de 
treinta días, a contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  b e  M ad rid ,  st presente en este Juzgado de ins
trucción, sito tu la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
stan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebeldt si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
ceso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Yillafranca del Panadés 16 de Febrero de 1897. = E 1  Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol.=:Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1161—M

D. Juan Costa Pujol, Comandante de la zona de recluta
miento de Villa franca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mediona, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo, Sal
vador Domingo Germá. hijo de Magín y de Teresa, natural 
de Mediona, provincia de Barcelona, á quien me hallo ins
truyendo expediente por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio 
labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regukr, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 595 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, llamo, cito y empla
zo á dicho Salvador Domingo Germá, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio áque haya.lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a  los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de • 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese eíi la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la 
p'omncia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 16 de Febrero de 1897.~ E 1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Costa Pujol.—Por su man
dato, el sargento Secretario, Martín Cárceles. 1162—M

d© ¡ír im e ra  ii&síaneSa.

ALBA DE TORMES

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de Alba 
de Termes.

Por el presente se hace saber que el dia 20 del próximo 
mes de Marzo, á las once de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la venta en pública subasta, 
por tercera vez, en atención á no haber habido postor en la 
primera y segunda, y sin sujeción á tipo, de la casa que á 
continuación se describe, embargada al procesado Mariano 
Mateos Terrones, vecino de Aldeaseca de Alba, para con su 
importe satisfacer las costas á que ha sido condenado, con 
motivo de la causa que se le siguió por lesiones.

Se hace constar que no existen más títulos de propiedad 
de la casa embargada, que una información posesoria practi
cada de oficio en el Juzgado municipal d̂  Aldeaseca de Alba, 
y que será de cuenta del remátente verificar la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la escritura de venta, y la. 
de satisfacer el pago del impuesto á nombre del ejecutado*, 
descontándose su impqrte del precio que dejen de satisfacer.

También se hace constar que de la certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido no apa
rece que sobre la casa embargada exista carga ni gravamen 
alguno; que podrá hacerse á calidad de ceder el remnéce á un 
tercero; que para tomar parte en la subasta deberán los lici-

\ taáores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
| el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual al 
1 10 por 100 del valor porque salió á segunda subasta la casa 

mencionada, así como exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Y para su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se expi
de el presente.

Dado en Alba de Tormes á 26 de Febrero de 1897.—Ale
jandro Gutiérrez.=Por su mandado, Eduardo Alvarez.

Finca objeto de la subasta.
Una casa en el casco^de este pueblo (Aldeaseca de Alba), 

su calle del Socorro, señalada con el núm. 8 moderno, com
puesta de las habitaciones de planta baja, á saber: portalr 
horno, cuerpo de casa, cocina, cuarto, cuadra, sala y despen
sa: que linda por el Este ó frente con calle de su situación; 
Sur ó izquierda con casa de Manuel Martín; Oeste ó respaldo 
con calle de las Batallas, y Norte ó derecha con casa de Poli- 
carpo Santos; fué tasada en 1.245 pesetas. J —1175

ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo
res López Linnres, hija de Francisco López Calvo y de Ana, 
como de veintidós años de edad, conocida por Josefa Jiménez 
Peralta, que estuvo en la e  sa de prostitución de esta ciudad 
de Manuel el Maricón, con el nombre de Sofía, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, para la práctica de una diligencia; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición, á dicha 
procesada.

Dada en Algeciras á 19 de Febrero de 1897.=Miguel Osu
na Junquera.=Por mandado deS. S., Fernando Sanz.

J —978
ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Manuel Hernández, 
cuyo actual paradero se ignora, y es vendedor ambulante, 
para que en el término de diez días, contados desde el que se 
inserte el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ofrecerles las acciones civil y  
penal que nacen del sumario que instruyo con motivo del robo 
de un fardo de paño que se hallaba en ha estación del ferro
carril^ de Villafranca de los Barros, consignado al Manuel 
Hernández; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca, captura y remisión, en su caso, á  
este Juzgado de los géneros que ^después se expresarán, los 
cuales contenían otro fardo consignado á diferente persona y 
que también fué robado de la misma estación, así como de la  
persona en cuyo poder se encontraren, si no justifica su legí
tima adquisición.

Dado en Almendralejo á 19 de Febrero de 1 8 9 7 .= Juan Sa- 
val.=D e su orden, Pablo Sánchez Calderón.

Géneros cuya busca se interesa.

Una pieza de paño, mezcla de amarillo y negro, de 34  
varas.

Otra ídem lista azul, amarillo y negro, de 33 varas y tres 
cuartas.

Otra ídem, id. cuadros azul y amarillo, de 34 y media 
varas.

Y  otra ídem, mezcla de amarillo, de 34 varas y tres 
cuartas. J —981

AVILES

D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción de Aviles 
y su partido.

Por el presente se cita á Doña Consuelo Rodríguez Igle
sias, vecina que fué de la parroquia de Sabuyo, en esta villa, 
y últimamente residió en una casa de lenocinio de la ciudad 
de Bilbao, para que bajo la responsabilid' d que marca el pá
rrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal comparezca ante la Excm a. Audiencia provincial de 
Oviedo el día 29 de Marzo próximo venidero, á las once de su 
manana, con objeto de asistir como testigo á las sesiones del 
juicio oral y público de la causa seguida contra Concepción 
Rodríguez Fernández y Josefa González Díaz, por hurto.

Dado en Avilés á 25 de Febrero de 1897.=Antonio Casas. 
El actuario, Constantino S. Graiño. J —1178

BARCELONA-ATARAZANAS

. D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á los procesados Rafael 
Viana Carceller, hijo de Rafael y de Carmen; Federído Pons 
Damiá, hijo de Francisco y de Teresa, ambos de trece años 
de edad, naturales y vecinos de ésta, con domicilio el prime
ro en la calle de San Antonio Afijad, núm. 46, piso tercero, y 
el otro en la calle de Villarroel, núm. 29, piso segundo, y al 
conocido por Pigat, para que en el término de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante  
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objete 
de una diligencia en méritos del sumario que se les sigue por 
hurto; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el p er
juicio á que en derecho haya lugar y serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo se ruega y eneerga á todas las Autork  
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á¿ 
la busca y captura de dichos procesados, conduciéndoles, á la  
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1 8 9 7 .= Dionisík Cal- 
vo.=A nte mí, Magín Fontanals, habilitado-. 1 —983

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez, de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide on méritos de 
causa criminal que se instruye sobre hurto co.ntra Carmelo 
Laurart Basila, hijo de Nicolás y de Teresa, de once años de 
edad, natural de Jivello (Italia^ se le cita y llama para que 
dentro del término de seis días comparezca ante este Juzga-*
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do. á fin de responder á los cargos qne le resultan en méritos 
de dicha causa; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen las 
diligencias oportunas para la captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Barcelona 11 de Febrero de 1897.—Mariano Pascual Espa
ñol.=Por disposición de 8. S., Juan Bautista Gil. J--983

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Antonia Marín Suelves, 
de cincuenta y ocho anos de edad, natural de Boquetas, ve
cina de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro tercero día, á contar desde su publicación, se pre
sente en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, para no
tificarle la sentencia recaída en da causa que se le instruyó 
sobre hurto y extinguir la pena que le fué impuesta.

Asimismo se encarga á todas las Auioridades procuren la 
busca y captura de la referida Antonia Marín Suelves, y caso 
de ser habida remitirla á mi disposición al objeto indicado; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias de cumplimien
to de sentencia de la indicada causa.'

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1897.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S. y por D. José Pérez 
Cabrero, Eduardo Pérez Cabrero, Licenciado. J—984

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Juana Castaño, vecina que 
iué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias personales 
y  actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de veri
ficarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D, G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1897.— Mariano 
Pascual Español. =E1 Escribano, Emilio Freixa.

J—985

 ̂D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Antonio Coll y 
Barbastro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
-cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, de edad de diez y ocho años, 
soltero, cochero, natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 2*0 de Febrero de 1897.=Mariano Pas
cual Español.—Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J—986
BECERREA

D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 
instructor de Becerreá.

Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á D. José López 
y Antonio Fernández Arrojo, que estuvieron residiendo en 
Madrid y hoy están ausentes en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, que principiarán á correr 
desde la inserción de esta cédula en dichos periódicos oficía
les, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á 
declarar como testigos en sumario que se instruye sobre hurto 
de lenas á Tomás Tallón, de Sarriá; y se les apercibe que de 
no comparecer se impondrá la multa de 5 á 50 pesetas á 
cada uno. Dicha citación la acordó el Sr. D. Jesús Fernández 
Valcárcel, Juez instructor accidental de este partido por pro
videncia de hoy, dictada en el expresado sumario.

Becerreá 12 de Febrero de 1897.— José Soto. J—987

BELMONTE
El Sr. D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

este partido, por providencia dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye en este Juzgado por robo de una ca
ballería mayor, cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo de Villar 
de Canas, ha acordado se cite al testigo Luciano González, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Tribunal el día 9 de Marzo próximo, y hora de las diez de 
su mañana, con objeto de recibirle declaración en el expresa
do sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará'el perjuicio á que hubiere lugar.

Y con el fin que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expi
do la presente cédula original que firmo enBelmonte á 23 de 
Febrero de 1897.—El actuario, Francisco Castellano.

J—1179
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Bilbao.

Hago saber que el Procurador D, Nicolás Muga, en nom
bre de la Sociedad que giraba en esta villa bajo la razón de 
José J. Amann y Compañía, acudió con escrito á este Juz
gado solicitando que se decrete la cancelación de las inscrip
ciones hipotecarias constituidas en garantía de la emisión 
de obligaciones hecha por la Compañía del tranvía de Bilbao 
á Senturce en escritura pública otorgada en 13 de Agosto de 
1891 ante el Notario de esta capital D. Calixto de Ansuáte- 
gui; cumpliendo con lo mandado en providencia de 16 de 
Mayo de 1895, dietada cn virtud de lo prevenido en el art. 82 
de la ley Hipotecaria, se llama por cuarta vez, por medio del 
presente,, á los que tuvieren derecho á oponerse á la cancela
ción para que comparezcan á ejercitarlo dentro del término 
ie seis meses; apercibidos en otro caso de pararles el perjui
cio á que hubiere lugar.

Bilbao á 23 de Febrero de 1897.—Enrique Boba- 
dilm,=Ante mí, Adolfo de Arriaga, X —1532

CÁCERES
D. Alberto Vela López, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á las personas que en el 

mes de Diciembre último abandonaron en la Aduana de Va
lencia de Alcántara un bulto conteniendo rapé, con peso de 
un kilogramo 192 gramos, para que en el término de quince 
días comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que resultan en la causa que se instruye por tal aband mo; 
apercibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

 ̂Dado en Cáceres á 19 de Febrero de 1897.=Alberto Vela y 
López. —De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—988

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á las personas que en el 
mes de Diciembre último abandonaron en la Aduana de Va
lencia de Alcántara un paquete que contenía 634 cigarrillos 
de papel con peso de un kilogramo 400 gramos, para que en 
el término de quince días comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que resultan en el sumario que se ins
truye por tal abandono; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 19 de Febrero de 1897.=:Alberto Vela y 
López.=De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—989

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Julián Rodríguez, se instruye suma
rio por el delito de hurto de bellotas contra Antonio Jiménez 
Bernal, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedí!n 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, po
niéndolo,^ en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de veinte días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Jiménez Bernal, de cuarenta y nueve años, viudo, jor
nalero, vecino de Plasenzuela, cuyas démás circunstancias se 
ignoran.

Dado en Cáceres á 19 de Febrero de 1897.—Alberto Vela y 
López.—De orden de S. S., el Secretario, Juan Rodríguez.

J—991
LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado ins
tructor de Lalín.

Cita á D. Eugenio Vidal y Bobo, vecino de esta villa, á fin 
de que el día 30 del entrante Marzo, y hora de diez de su ma
ñana, comparezca en la Audiencia provincial de Pontevedra 
para asistir al juicio oral que ha de celebrarse en dicho día 
en causa por lesiones á Jesús Montoto Asorey, vecino de Auro, 
contra Modesto Rodríguez y César Fernández, de Lalín; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez ins
tructor de este partido, por providencia de hoy, dictada á car
ta orden de la Superioridad.

Lalín 23 de Febrero de 1897.—Nicasio Blanco. J—1104
#

MANCHA REAL

El Sr. D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción 
de este partido, en la causa seguida en este Juzgado contra 
Antonio Valenzuela Camacho y otros consortes sobre robo de 
caballerías, ha dictado auto con fecha 18 del corriente, de
clarando terminado dicho sumario, y que se emplace á los 
procesados, para que en el término de diez días comparezcan 
en la Audiencia de lo criminal de este distrito nombrando 
Procurador y Abogado que los represente en dicha causa; y 
como quiera que el Antonio Valenzuela Camacho haya sido 
declarado rebelde, con el fin de que le sirva de emplazamiento 
al referido Valenzuela, expido la presente; previniéndole que 
si no comparece en citado término ante referido Tribunal le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Mancha Real 18 de F'ebrero de 1897.=Pedro Cañones y 
Valero. 970—M

MOTRIL

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Antonio Sánchez Illescas, hijo de Juan 
y Carmen, de esta naturaleza y vecindad, conocido por More
no, soltero, arriero, de veinticinco años, ojos negros, cara 
ovalada, barba escasa, pelo negro y su talla un metro 580 mi
límetros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
aquel término comparezca en este Juzgado á notificarle el 
auto de esta fecha, en que se ha decretado su prisión sin fian
za, por consecuencia de causa con otro sobre disparo y lesio
nes; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará además el perjuicio á que hubiere lu - 
gnr con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial la bus
ca y captura del referido procesado, remitiéndolo á mi dispo
sición.

Dada en Motril á 13 de Febrero de 1897.=Juan Francisco 
Solís.—Por su mandado, licenciado Timoteo Mena.

J—971
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Espinosa Gutiérrez, natural de Fadrique, vecino de esta ciu
dad, y Manuel Amado Barea, vecino de Villamartín, cuyas 
demás circunstancias y actuales paraderog se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
dbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este

Juzgado para cierta diligencia judicial en la causa que con
tra los mismos instruyo por hurto; apercibidos de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, de dichos procesados.

San Roque á 17 de Febrero de 1897.—Lorenzo del Fres
no.—Por su mandado, Francisco Pozas. J—972

SANTAFÉ
D. Eugenio Joaquín Vida Vílchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , cito, Hamo y empla
zo por término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la insercú n del presente en dichos periódicos oficiales, al 
procesado José Adail Perandrés, cuyo paradero se ignora,na- 
tural y vecino de esta ciudad, soltero, del campo, de veintiún 
años de edad é hijo de Juan y Antonia, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro de dicho término; apercibién
dole que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 1 y.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del mencionado proce
sado, y habido que sea lo pondrán á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 15 de Febrero de 1897.—Eugenio J. 
V ida.=Por mandado de S. S., Narciso Ortiz.

J—973
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Carmen Fernández A l
coba, que también se nombró Gracia Alcoba Gandul, hija de 
Antonio y de Amparo, natural y vecina de esta capital, de es
tado soltera, de ocupación pellejera, y treinta años de edad, 
de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, na
riz y boca regulares, cejas al pelo y dentadura completa, para 
que en el término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel de este partido en clase de presa, y á disposición 
de este Juzgado, por tenerlo así mandado en la causa que se 
le sigue por hurto; apercibida de que de no presentarse en di
cho término le parara el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
ageñtes de la policía judicial, á que por su p- r̂te practiquen 
diligencias á conseguir la captura de dicha procesada.

Sevilla 18 de Febrero de 1897.—José de Lezameta.=E1 ac
tuario, José María de Chiclana. J—975

D. José Manuel de Chiclana y Leyra, Escribano del Juz
gado de instrucción del distrito* de San Vicente.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se ha seguido causa por contrabando contra Diego Pa
dilla Lozano, en la que ha recaído la sentencia y parte dispo
sitiva que aquí se inserta, y que á la letra es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla á 12 de Febrero 
de 1897, el Sr. D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de la misma y su 
partido. En la causa seguida de oficio por el delito de contra- 
bendo contra Diego Padilla Lozano, de cuarenta y siete años, 
casado, y natural de Campillo, sin que consten más circuns
tancias, á quien ha defendido el Letrado D. Ricardo Franco, 
con la presentación del Procurador D. Francisco Fernández 
Zafra, y ha sido parte el Abogado del Estado:

Falío que ratificando el comiso del tabaco ‘aprehendido, 
debo condenar y condeno á Diego Padilla Lozano á la pena 
de multa en cantidad de 1.674 pesetas, sufriendo por insol
vencia la prisión personal sustitutoria equivalente, á razón 
de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos de aquella respon
sabilidad, y al pago de todas las constas y gastos del juicio.

Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia y la de Málaga, insertándose al 
efecto testimonios literales de la cabeza y parte dispositiva, 
los cuales se remitirán con oficio al limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, Gobernador civil de la pro
vincia, y exhorto al Juez Decano de Málaga.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=José de Lezameta.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para la inserción acordada, pongo la presente en Sevilla 

á 18 de Febrero de 1897.=José M. de Chiclana: J—976

ZAZAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadráo Cotorro, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Estrada Cu- 

tillas, hijo de Pedro y Dolores, natural de Calaceite, de quin
ce años de edad, soltero, sastre, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el Juzgado de mi cargo á responder de los que le re
sultan en la causa seguida contra el mismo sobre hurto; pre
viniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su conduc
ción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas de 
esta capital.

Dada en Zaragoza á 20 de Febrero de 1897.=Bernardo 
Cuadrao.=De su orden, Justo Emperador . J—977

NOTICIAS OFICIALES
{§>©ei©ílact minei*a te n ia s

Con arreglo á los estatutos se convoca á los accionistas 
de la misma á junta general ordinaria, que se efectuará el 
día 28 del corriente á las dos de la tarde en la casa calle de 
la Magdalena, núm. 1, piso principal.

Madrid 5 de Marzo de 1897.=E1 Presidente, Ramón López 
Faleón. X -1530
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B a n c o  d e  C a s t i l la .

B alan ce  de s itu ac ió n  en 27 de F eb re ro  de 1897.
Pesetas,

ACTIVO-------------------------- -------------------
C aja   1 .3 * 4 %  U
C artera   14.STM aOC 98
Cuentas corrientes.. * ...» .'.*  ,■■*.»** * *■ • *»* *« *- ó ó) M
Cuentas v a ria s . . . . . . .  *------ - *«* *.«* .*•. .■ * 1.9^1 (M3 Mi
Valores en depósito. ...........    * • 62,384,220*16
Valores en garan tía     * * * 9.428,708

90.814.992*30

PASIVO
C ap ita l.......... .... * . . . . . . .  •. * . . . .  * . . . . . .  • 1,2.500.000
Obligaciones á paga r . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  88.827*40
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.482.849*68
Cuentas v a r ia s     ---------- -. . . . -----------   ^1.902.089*08
Acreedores por depósitos. . . ------------— », . .  62.384.220*18
Acreedores por g a ran tías----------. - ----------------------------   - 9.428.708

90,814.992*30

S. E, ú O.—M adrid 27 de Febrero de 1897,=E1 Jefe de Con
tabilidad, Gr. Süiibrié.=V.° B .°=EI Director, B. Darhnn.

X—1534

B a n c o  l i e i  C am íM ’cso . |

Su situ ac ió n  el d ía  27 de F eb re ro  de 1897,
Pesetas.

ACTIVO    ,
Acciones-------------------------------- *----------------  5. 000.000
C a j a . . ................... ............ ...... . . . ........    1.864.078*93
Sueur-al df 1 Banco di España en e/v c/c. *»». 819.731*63
Efectos in  cor tera. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  6.716.026*68
Préstamos solin valores..  ---------------------  1.371.210
Crédito^: su cutnt  i corriente con in terés  10.192.699*03
Corríspi insaks diudores: Cuentas de electivo, 594,406* 16
Idem: kkin di valoris----------------.  ----------   3.602.798*47
Deudores divirsus  . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  1.622,965*66
M obiliario.               — . . . . . . . . . . . . . . .  22.323*88
Castos de insto lación. . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . .  51.596*80
Idem genérale s ..............          ,   27.190*58

31.685.027*22
Depósitos:

En garantía, nom inales—  . , .  27.213,260
En custodia, íd    . . . . . . . . .  47.889.101*34
Necesarios, íd .. . . ---------------   289.130

  ------ 75.391.491*34

107.076.518*56 |

PASIVO
Capital          .........     10.000.000
Fondo de reserva. ________________    255.000
Cuentas corrientes.. __________________   5.508.492*63
Consignaciones voluntarias en efectivo  251.525*22
Imposiciones -------------------------    2.715.009*39
imponentes en la Caja de Ahorros----------------  11.802.892
Efectos por pagar.  ________   . . . _________ _ 107.730*83
Corresponsales acreedores . . . . . . . . .   758.195*37 (
Acreedores diversos—     ___       46.364*51
Idem por c upmies realizado s---------- -------------  44.324*03
Idem por amortizaciones rea lizadas.. . . . . ----   10.796*16
Dividendos activos . . . ------     12.222*50
Pérdidas y g an an c ias .. . . . . ________________  174.474*58 ;

31.685.027*22
Depositantes de valores en ga

rantía , nominales . . . . . ____ 27.213.260
Depositantes de efectos en cus

todia, íd          ....  47.880.101*34
Aereed p r depósitos neee-

sar o 1__ ___... ________   289.130
  75391.491*34 ¡

107.076.518*56

El Contador, .losé de Azcárate. =  El Director gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. =  V.° B.° =  El Presidente de tu r 
no de la  Ju n ta  de gobierno, F. Mendirichaga. X—1531

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer novio en Avila., San Sebastián, Barcelona, Málaga, 
Segovia, Cuenca, Salamanca, Soria, Ciudad Real, Lérida y 
Zaragoza.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d í a  5  d e  M a r z o  d e  1 8 9 7 .

JLM PM A TU a1 !,
rülü i y hni»fl¿ad del a__
<M  t----------------------------------

I---------- : SSÍBBCOION M? A»í)
m m m  !

r; o* j  m | „ . i If oto®® vísate! ¿si cielo,
S®cí» |

r¿ aa&ana.. t. IOS 64 47 4‘1 !. ¡O. • „.. Bfte.„. Nuboso.
9 mañana.*.. 716 98 7*5 |o  ¡V.«fce. ídem.

d* i c í a . 706*96 10‘5 fit !-'i»NO-.' Id. m. f. Muy n\ib ®
I ¿tela tarde. 705'03 9:i9 ¡ 4*8 ¡O-.»#.» Idem.», Cubierto.
I as la tarde. 708-72 8 8 ' m O#* (v) Id. fte ..! Lluvioso.
% do la  acch-s. 703*03 6  8  5*8 O____ | Id. m. f. Idem,

Tem peratura máxima del aíra á  la  so m b ra ..»„ * ♦ . . . . * ,  *«. 11*6
Idem m Ju im a .. . . . .  ....................................................   3*8

ni, 'ííoucís.. ..o ,» .,..o * .,. 7  8

Tem peratura máxima al Sol, á  dos m etros de la t i e r r a . . . . .  IU2
Xctem id. dentro de una esfera da c r is ta l. .......................   43!5

Diforoucia. ...........         35*3

Tos?- erat-rp máxima á  cielo descubierto ju n to  á la  tie rra
■. al ú laborable.. . . . . . . .   ..........     18*5

'■ 4r.* rU*uí\\~, o . , , , , ,  ..................... . 2  8
/  T'croncto..  ....... ................ ........... . 1 5 ^

r ' C(ií '*■' m  las últixa&s veinticuatro ker&s 'M-
lóiu-'iLos). . . .  .............         936

?ií*2i barométrica, Id. (m ilím etros). ........... ..... - 6  4

r A lte ra  W . on reenecto & la medía mn&h k Im  m ieve horas
i «is l& noche. . .  .i  ..................  • . .  *. »,».* •** 4*0

Lluvia tof r o í n * ' * ,  n s  (nas\  «... Inap r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 

álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete,el
día 5 de Marzo de 1897.

i ¿ Í X Í i . . .  Í T I T  D lrx- Faena
JC» I «B c:Ja «laj- Ssíaác

UmiUDADiS val uve! gratos | ¿c!. m
{*í ' i viUí 0

**"1 **í i ostros.

*3, Sebastián. | %rn 1*8 NO \  ® h.°. Lluvioso, , Furiosa.
Bilbao  |
O viedo .... !
Corana v1 h » J  *763*5# i! 1*8 ,'O‘N ü B i as. N ebu loso .. Idem,
Santiago...»* W 5  6*9 ’SO R a. . Lluv io .v \..  *
Oren»..***.*; 165*6 b‘4 j O .........  si iig ,# C ubierto ...  »

I 165*1 16 2 O .. . . . .  !V.° fte. Id e m * ..,. . .  Oleaje»

Oporto  . i1
L isboa(8 hó  110*9 li*8 O N O .. K * fte.. Casi dpsp.°. Agitada.
Badajos...*** 769*5 11*2 N O .... C alm a. C u b ierto ... *

S. Fera. (1 h.l¡ 171*2 ' 12*1 ONO.. V ien to . Casi desp.*. Picada.
gevllla  710*2 13‘6 O ; B.* fte.. !ídem  » '
M á la g a ....... 168*2 14*6 ONO.. V ° h v . M. nuboso . Tranq.»
G ranada ( 16T8 i , 8-4 ¡ O |B»*fte.. Cubierto.,, *

Alicante..^..*: ■:
M utcia..*.*** i 165*1 18*0 8 E . .». ¡C alm a, Despejado,. * ;
Valencia.... . .  > 18*6 * B.* lig .a 1 Caisi desp»°. *
P a lm a . . . . . . .  162*5 18*6 :0 ........ 'Viento. Cubierto.• . Tranq»*
Barcalona.. . .  150*1 1 12*2 NO.. . .  fte .. N uboso .. . .  A gíiaaa.

Teruel*. . . . . .  "63*6 6‘2 O  V.°ni. f. Id e m ..  *
Z arag o za ..... 160*4 11*0 N Q ,,..¡B ;a fte.. Despejado.. >
Soria.*   161*5 ;! 1*0 SO..». V.° h .7  Cubierto,.,. *
S a rg o s   163*8 2*0 S Q ,.,. Brt fte,. N u b o so ..,. *
Laén   |
V alladolid .... 764*6 TO N O ... . 'V Jborr0 íd em . . . . . . .  »
Salam anca.,. 763*5 4*8 NO, :V .°fte.. C ub ierto ...: *
gtegovia.• ...»  765*8 8*0 ;S G ..„ ,:Id. m. f  'Idem . : *

M adrid.. . . . . .  765*0 i 1*5 O .» ..»  Td. fte.. N u b o so ..,. »
Escorial. 764*9 1 8*6 ' SO..» , | í dem.... ' I dem . . . . . . .  »
Ciudad R eal. ¡ i
A lbacete.. . . .  765‘2 1*1 O .,. . . .  Idem .,,! Despejado.. *

P a rís ,.. . . . . . .  145*2 7*0 'OSO.. Viento. C asidesp.0. *
G ris-N ex...*.
St. M athiou,. 7-15*1 7*0 O. . . . .  Id. fte. L luv ioso ... *
lala d 'A lx . . . . 15V3 8!Q s   íd.borr0 C ub ierto ... Gruesa.
B ia rr ití .   762‘9 11*5 O  Id .m . f. > Idem.
Cierm ont....» 753*1 8*7 0  8 0 . .  Idem ... N u b o so .... G.oleaje.
P e rp iñ án . . . .  158l2 3*2 S O .. . .  B.a lig .a Id em   *
Sicie   758*6 7*0 E S E .. Idem .. C u b ie r to .. Picada.

. . . . . . . .  156*7 8*5 * Calma. M. nuboso. Idem.

R o m a . . 760*4 6*7 N . . . - .  íd e m ..  C u b ierto ... *
L iorna. . . . . . .  759'2 11*0 KN E .. Idem ... Idem . .............. »
Paleras o . . . . ,  763‘1 11‘8 NO . . .  V.° h.*>. Id em ... . . . .  *
Oagliari   764*4 10 8 N B.a lig .a N uboso.. . .  »

B o lsa  d e  M ad rid

Cotización oficial del día 5 de Marzo de 1897, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL eOHTÁ'DO
FONDOS PÚBLICOS : = =

Día 4. Día 5. %       _____________
Deuda perpetua al 4 per 100 in terio r., v . 63 0/0 62-65-7Q-75-80

4 plaso 63*60 62*55-60-65 70-80-75
fin cor. fir. 

cambio m. 62*675 
63*50 fin cor. flr. 

0*10 prim a.
Idem Id. Id, eerís E *. . . . . . .  .■* 63*10 62*70-75-80

pequeiíos»: 66*50 65*80-64*85-95-80
6380 62*80 

66*95-10-50-80-40-60 
65 0/0-67 0/0-57*50 

Idem series &  j  H, de 100 y 200 pesetas. . . .  66 0/0 66*50
Idem íd. al 4 por 100 exterior    75*30 75 0/0-75*05

74*90-85-90
á plazo. 75*25 75*10-74*90

fin cor. fir. 
con num eración, 

pequeños, 81 0/0 76;70-85-10-25-30
80*70-15-20-25-40-60 

77*35-30 
74*90-75 0/0 

75‘75“90“60-50-40-30 
íd e m  series G-y H, de 100 y  200 p e se ta s .. . .  83*75 83 0/0
Id«m am ortizable al 4 por 100,   * > 75*20-750/0

pequeños,! 76*50 75‘45-Í5-25-60
| 75 0/0-16 0/0-76*25

Obligaciones del Tesoro al portador con te-i 
tsrés de 5 por 100 an u a l, vencim iento!
¿e 30 de Junio de 1891:

Serie A, núm eros 1 al 24.962........... 101*30 101*30
Serie B, núm eros 1 al.88,973. .......... ^  i ‘25 101*35-30-25-20

C arpetas provisionales de O bligaciones de»?
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la ren ta  de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am ortizables en.
ocho años, núm eros 1 á 800.000.  .........  9.6*75 93*80-75-70-60

pequeñas 98*80 93*85-80-70-75-60
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...... .......  9 1 k2 5  91/50-45-50

pequeños. 91*20 91*50-45-25-40
Id«m !d. id», 1890,........... .................  ...........  78 0/0 78 0/6-77*80-90-85

pequeños. 78 0/0 18 0/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 por 100.»   1040/0 104 0/0
Acciones del Banco de E spaña.....................  386 0/0 *
Mem id. íd, cantidades p e q u e ñ a s . 386 0/0 >
Idem del Banco H ipotecario  de España,

100.000  * 115 0/0-114 0/0
Idem de la Compañía a rrendataria  de Ta

bacos,—Acciones ai portador . ». . . . . . . . . . .  209f50 20950
Idem íd. íd, cantidad es pequ eñ as —  209*50 209 50-209*25
ídem  Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, 1.» serie, núm eros 1 á 1.000.». * 101*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Dsfio, Beneficíe Daño.

A lb ace te .* ...  0*30 * Logroño.........................  09í5 »
Aicoy .......... 0‘20 » Lorca  ............... 0*70 &
A licante»................ 0*25 * Lugo..............................   0*30 *
Almería....................  0*25 * M álaga.......................... 0*20 #
A vila.........................  0*25 » M urcia  ............. 0*25 »
Badajoz............... . 0*30 * O rense.,,......................  0*30 »
B arcelona...  0*20 * Oviedo.........................  0*25 »
B é ja r  ....................  0*35 * Palencia........................  0*30 *
Bilbao.......................  0*20 * Palm a de Mallorca. 0*25 »
B u rg o s....................  0*30 * Pam plona.....................  0*25 *
C&ceres..................... 0*30 » P on tevedra   0*25 *
Cádiz  ...........  0*20 * R eus..............................  0*20 *
C a rtag en a ...............  0*20 * Salam anca...................  0‘25 *
Castellón   0*30 > San Sebastián  0*20 *
Ciudad R e a l.. . . . . .  0’35 » S an tan d e r   0*20 *
Córdoba................... G‘80 * Sta. Cruz Tenerife.» 0*85 *
C o ru ñ a ....................  0*25 * S a n tia g o .. . .   0*20 *
Cuenca   0‘35 * Segovia   0*30 *
F e rro l    0*25 * Sevilla...........................  0*20 *
G erona,....................  0*25 * Soria.............................  0*30 *
G ijó n . .......... 0*25 * T arrag o n a ...................  0*25 *
Granada...................  0*30 » Talavera la  Reina.. 0*70 *
Guadal&jara  0*85 & T e ru e l.. . . . . . . . . . . .  0*80 *
H aro......................... 0‘25 * Tolodo..........................  0*30 *
H u e lv a .................. 0*25 » Tudela..........................  0*65 *
Huesca.....................  0*80 » V alencia....................... 0*20 *
Ja én .,.................. 0*30 » Valladolid....................  0*25 *
Jerez de la  F ron tera 0*20 > V igo..............................  0*20 »
L e ó n . . , . , , . . .» ------ 0*30 » V itoria .......................... §*25 *
L érida    0*20 * Zam ora......................... 0*89 »
Linares....................  0*25 » Zaragoza...................... G‘2ü *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parts 4 de Marzo de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r... & »
Idem íá. íd. in terior     á *

Ideia amortizabla al 2 par 100   « »
ídem id. al 2 por 100 e x te rio r   ¿  *
Idem íd. al 3 por 100 exterior    k *
Obligaciones de C uba   k 562*00

Fosdos francesas.. .  f 8 Por 100.......................................................... á iua 69
I 8 R2 por 100............... ..................................  á 105*70

Consolidados ing leses................................  á 111*81

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Parle á la  v ista , francos, beneficio, 27*25-27*10.
Form an p arte de este  número de la  Gaceta los p lie 

gos 84  y  85  de la s  sen ten cia s del Consejo de E stado co
rrespondientes a l tomo V III , y  38  de la s  de la  B ala  
segunda del Tribunal Supremo, correspondientes afc 
tomo II.

ANUNCIOS

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplaTes de la G a c e t a  que pof 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás; 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la íech& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne s# 
pidan, —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DK 
 1 la Penínsnla é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cadfe 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos V íctor y  V ictorino y  com pañeros m ártires

Cnarenta horas en las monjas de Santo Domingo 
(calle de Claudio Coello).

ESPECTÁCULOS

TEATRO R-EAL.—A las ocho y media.—Función 94 de 
abono.—Turno 1.°—Sansón y Dalila. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media. — Los plebe
yos.—E l payo de la carta. 

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Función 12 de 
abono.—Turno 3.° par .— La rebotica— El marido de la Téllez.—  
La monja descalza.—Segundo acto de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A la« ocho y media.— 
Beneficio de los autores de El padrino de El Nene.— Tortilla al 
ron.— El padrino de El Nene é todo por el arle.—La boda de Luis  
Alonso ó la noche del encierro. 

Gran baile de Piñata, que empezará á la una de la madru
gada. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Beneficia  
para la Asociación de la Prensa.—Los valientes.—La ca%cióre 
de la Lola.— Nadie se muere hasta que Dios quiere.—Las. Ira-  
mas.—La verbena de la Paloma*


